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El Perú destaca como uno de los países más megadiversos 
del planeta. Es fundamental comprender y valorar la 
inigualable diversidad que nos rodea para poder abrazar 
nuestra responsabilidad de protegerla. Con las fotografías que 
presentamos en esta Memoria Anual, así como con nuestros 
almanaques y calendarios del 2023, buscamos transmitir y 
generar conciencia acerca de la  importancia de cada especie 
dentro de la naturaleza, dar a conocer su situación y tomar 
medidas para reducir el riesgo de extinción de las especies. 

C    NSERVEM    S   L 

Zambullidor de Junín
(podiceps taczanowskii)
Categoría de amenaza: En Peligro Crítico (CR)
Foto: Melecio Arias - Reserva Nacional de Junín
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Declaración de 
responsabilidad 
El presente documento continente 
información veraz y suficiente 
respecto al desarrollo del negocio 
de la Caja Municipal de Sullana, 
durante el año 2022. Sin perjuicio 
de la responsabilidad que compete 
al emisor, los firmantes se hacen 
responsables por su contenido 
conforme a los dispositivos legales 
aplicables. 

Denominación: Caja Municipal de Ahorro y Crédito de 
Sullana S.A.

Dirección: Plaza de Armas 138, Sullana.
Teléfono: (51) (073) 284400.
Página Web: http://www.cajasullana.pe
Constitución:        Escritura pública de fecha 13-02-1987, ante 

Notario Público de Piura, Dr. Miguel Zúñiga 
Jiménez.

Inscripción: Partida 11000420 del Registro de Personas 
Jurídicas de Sullana.

Autorizaciones:   La Caja Municipal de Sullana inició 
sus operaciones el 19 de diciembre 
de 1986 mediante autorización de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
estipulada en la Resolución SBS N.° 679-86, 
vigente a la fecha.

Capital Social: Al 31 de diciembre de 2020, el capital 
social suscrito y pagado de la Caja 
Sullana asciende a S/ 318 703 985 
representado por 318 703 985.00 acciones 
nominativas, con un valor nominal de 
S/ 1.00 cada una, distribuido conforme a 
la estructura accionaria que se indica a 
continuación. 

Datos generales

Estructura accionaria:

Nombre Legal de Accionista DOI Monto (S/.) Clase de 
Acciones % Fecha de 

Modificación

País de 
Operaciones 

/ País de 
Residencia

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
SULLANA 20154477021 306 103 985

COMUNES
Con derecho 

a voto
58.74 - PERÚ

FONDO DE CAJAS MUNICIPALES 
DE AHORRO Y CREDITO SA - 

FOCMAC
20148116645 6 600 000 CLASE A 1.27 - PERÚ

FONDO DE CAJAS MUNICIPALES 
DE AHORRO Y CREDITO SA - 

FOCMAC
20148116645 6 000 000 CLASE B 1.15 - PERÚ

PATRIMONIO FIDEICOMETIDO 
-CORPORACION FINANCIERA DE 

DESARROLLO SA - COFIDE
20100116392 202,420,498

CLASE C
Con derecho 

a voto
38.84

Asiento B0032: Inscrito 
el 06.06.2022.

Asiento B00033: 
inscrito el 10.06.2022.

PERÚ

Joel Siancas Ramírez Alfredo León Castro

Juan Agurto Correa Dany Rivas Alcas
(Hasta noviembre)
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Paujil carunculado
(Crax globulosa)
Categoría de amenaza: En 
Peligro Crítico (CR)
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Debe quedar clara, en primer lugar, la 
importancia que tienen para la economía 
nacional las entidades que, como la 
nuestra, se dedican a la intermediación 
financiera desde el sector microfinanciero, 
que, sin lugar a dudas, constituye una 
fuerza importante para crear, impulsar y 
sostener millones de emprendimientos en 
el país.

El hecho de promover una cultura de 
ahorro y dar movimiento a la economía 
con créditos oportunos otorgados a miles 
de peruanos emprendedores afianza 
una visión amplia y clara del trabajo de 
bancarización y la inclusión financiera. 
Rescatar la importancia del ahorro y de 
la función social del crédito, con el valor 
añadido que representa la creación y 
mantenimiento de fuentes de trabajo, 
resulta indispensable para mejorar las 
condiciones de vida en sectores muy 
puntuales, como son los de salud y 
educación.

La pandemia a nivel mundial y la crisis 
social y política a nivel nacional son 
factores que han ralentizado la labor 
de intermediación de las entidades de 
microfinanzas. Entidades como la nuestra 
afrontan el Fenómeno El Niño del 2017, 
la pandemia de la COVID 19 y la crisis del 
Perú de hoy. Los efectos se han padecido 
en gran magnitud, pues han golpeado 
duramente a los emprendedores, afectando 
el ritmo y labor de las microfinancieras. 
Sin embargo, siempre se generan 
oportunidades. En nuestro caso, hemos 
dado importantes saltos en el tema 
tecnológico encaminado a la digitalización 

Palabras del presidente:

de nuestros servicios, sin perder la esencia e 
identidad de la institución.

El 2022 ha sido un año de necesario 
tránsito con miras a retomar un trabajo 
mejorado, diseñado para brindar más 
y mejores opciones a los peruanos 
emprendedores, con productos de ahorro 
y crédito alineados a sus necesidades, 
ampliando y fortaleciendo canales de 
atención digital, proponiendo nuevos 
productos ajustados a sus necesidades 
y reafirmando el compromiso de una 
atención eficiente y oportuna. Todos hemos 
aprendido, y eso nos hace más fuertes; por 
ello valoramos la experiencia adquirida, 
pues, como ya dijimos, nos permitirá 
transformar las crisis en nuevas y mejores 
oportunidades para hacer mejor las cosas.

Miramos con optimismo los nuevos 
tiempos. Resulta preciso agradecer el 
compromiso de todos los estamentos de 
la institución, desde la Junta General de 
Accionistas hasta cada colaborador, sin 
distingo alguno, pues todos han aportado 
su entereza, entrega y colaboración 
para afrontar momentos duros y 
difíciles, conscientes de que, al final, 
todo ese esfuerzo valdrá la pena, pues 
las actividades económicas de miles 
de familias peruanas dependen de que 
sigamos siendo la mano amiga presta a 
asumir y afrontar nuevos retos.

Muchas gracias.

Joel Siancas Ramírez.
Presidente del Directorio.
Caja Sullana.

Las crisis que, de distinto tipo, afrontan nuestro país y el mundo generan 
importantes aprendizajes, y de ellas finalmente nacen grandes oportunidades 
para el desarrollo y crecimiento de las microfinanzas.
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Miembros del directorio Gerencias

CPCC. Joel Siancas Ramírez
Presidente del Directorio 
Director Independiente

Representante de la Cámara
de Comercio, Producción

y Turismo de Sullana

ADM. Luis Enrique Riboty 
Ríos

Vicepresidente
Representante de Patrimonio 

Fideicometido – COFIDE

ECO. Heydi Veracruz Vences 
Rosales

Directora Independiente 
Representante de la Iglesia 

(Arquidiócesis Metropolitana 
de Piura)

ECO. Marco Antonio 
Castillo Torres

Director Independiente
Representante de COFIDE

ECO. José Andrés Olivares 
Canchari

Director Independiente
Representante de COFIDE

CPCC. Felix Castro Aguilar
Director Independiente

Representante Asociación 
de Pequeños y Medianos 

Industriales del Perú – APEMIPE 
(Filial Sullana)

Gerencia Central  

LEON CASTRO, LUIS ALFREDO Gerente Central de Negocios  
AGURTO CORREA, JUAN WALBERTO Gerente Central de Administración  
 
Gerencias de Línea  

OTERO NUÑEZ, ROGELIO Gerente de Administracion
AGUIRRE NOLE OSCAR Gerente de Negocios
PRECIADO ESQUIEMBRE, MARIBEL MIREYA Gerente de Finanzas 
     
Gerencia de Riesgo   

ZAPATA LOPEZ, MANUEL ARTURO Gerente de Riesgos 
   
Gerencias de Control   

CORREA VALLADARES, CARLOS ALBERTO Gerente de la UAI 
NAMAY PEREDA LUIS HENRY Gerente de OCI (E) 
FARFAN MARTINEZ, LUIS ALBERTO Oficial de Cumplimiento Normativo   
       
Gerencias Zonales   

RUIZ TORRES CESAR ALFONSO Gerente Zonal de Negocios Zona II A
GUEVARA SAAVEDRA JOSE YSRAEL Gerente Zonal de Negocios Zona II B
NIEVA ACEVEDO JUAN CARLOS Gerente Zonal de Negocios Zona III C (E)
PAREDES GUTIERREZ, ALEX GILBERTO Gerente Zonal de Negocios Zona IV A
CHUQUISTA HIDALGO, DARLAN Gerente Zonal de Negocios Zona IC
BOHORQUEZ VEGA, OSCAR DAVID Gerente Zonal de Negocios Zona III A
CASTILLO BARRETO OSWALDO Gerente Zonal de Negocios Zona III B
LIVIAPOMA CASTILLO, RENEE Gerente Zonal de Negocios Zona IB
DE LOS SANTOS VASQUEZ, YOAO JOAOZINHO Gerente Zonal de Negocios Zona IV B  
CALDERON SILVA, MAYER Gerente Zonal de Negocios Zona IA
MEJIA GALICIA, TEOFILO Gerente Zonal de Negocios Zona IV B
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Principales hitos

CMAC Sullana fue fundada con una sola 
oficina y un capital inicial de US$ 30 000.

Autorización para la captación de recursos 
en moneda nacional.

Se autorizan los créditos agrícolas.

SBS aprobó el reglamento para 
ampliar las operaciones de CMAC´s a 

ciudades en las que ninguna otra CMAC 
tenía jurisdicción. Además, iniciamos 

operaciones en el departamento de Lima.

Inauguración 
de local institucional.

CMAC Sullana se convierte en 
la primera CMAC en incorporar 

cajeros corresponsales, servicios 
de banca a domicilio y tarjetas 

de débito VISA.

Construcción de edificio 
institucional.

Primera Caja del Sistema en 
tener cobertura nacional con 
la Tarjeta de Débito y su uso 

en los Cajeros Global Net. 
Primera Caja en incursionar 
en el HOME BANKING para 

consultas.

CMAC Sullana amplía 
sus operaciones mediante 

el empleo de cajeros.

1986

1987

1993

2002

2006

2005

2004

2003
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Principales hitos

CMAC Sullana abre oficinas en Chiclayo, 
Trujillo y Huaraz.

Primera emisión de certificados de 
depósitos (CD) por S/ 15,57 millones en 

agosto y S/ 24,19 millones en octubre, en 
series A y B respectivamente.

Lanzamiento del monedero electrónico.
Caja Sullana tiene el 0,66% de acciones 

en Pagos Digitales Peruanos.*

Convenio interinstitucional entre 
la Municipalidad Provincial de 

Sullana, Ministerio de Salud y Caja 
Sullana para el funcionamiento 

del Centro de Salud Mental 
Comunitario “Jesús Redentor”

Primer lugar en el ranking 
de gobernanza e inclusión 

financiera (GIF) promovida 
por el Fondo Multilateral de 

Inversiones (FOMIN) del Banco 
Interamericano de Desarrollo y 

la Agencia de Cooperación Suiza 
para el Desarrollo (COSUDE).

Lanzamiento de tarjetas de débito 
con tecnología contactless.

Fortalecimiento patrimonial de S/ 
202 millones.

Iniciamos el proyecto 
“Transformación Digital”.

SBS aprobó la apertura de 05 
nuevos puestos de atención en Anta, 

Calca, Urcos, Otuzco y San Juan de 
Miraflores.

Implementamos las 
iniciativas digitales Yape, Plin, 

Chatbot.
Canalizamos S/ 7 135 800,00 

para un total de 19 193 
beneficiarios (bono Yanapay 

- impulso de billetera 
electrónica Bim).

Implementación de 
E-commerce (compras por 

internet con tarjetas Visa de 
Caja Sullana).

Participación en los 
programas del Estado Fae 

y Reactiva, por S/415,82 
millones.

2007

2012

2015

2016

2022

2021

2020

2019

*/ Grupo de accionistas de Pagos Digitales Peruanos: 
Compartamos Financiera, BCP, BBVA, Banco Internacional del 
Perú, Crediscotia Financiera, CRAC Los Andes, Banco GNB, Alfin, 
Banbif, Banco Pichincha, Caja Cusco, Caja Sullana. Caja Trujillo, 
Caja Huancayo, FEPCMAC, Mibanco, Banco Falabella, G-Money, Asomif Perú, Banco de Comercio, Credinka, Banco de la Nación, CEFI de 
ASBANC.
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* Considera agentes propios y Kasnet
**Considera cajeros en agencias, red de cajeros Global Net y Unicard.

PORTAFOLIO

CLIENTES

NÚMERO DE 
CANALES DE 

ATENCIÓN

CALIDAD DE 
CARTERA

Colocaciones:  S/ 2 341 millones   
Captaciones:  S/ 2 113 millones

Canales de atención  17 019
Agencias  76
Agentes corresponsales* 14 274
Cajeros automáticos** 2 669 
(crec. anual: canales de atención) 

Ratio mora   13,17%
Ratio CAR   20,95%

Principales indicadores

Visión gráfica

Colocaciones: 198,342 clientes
(Var. Anual: 9,512 clientes)
Captaciones: 825,424 clientes
(Var. Anual: 62,308 clientes)
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Actividad económica
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GATO DEL PAJONALGATO DEL PAJONAL
(Leopardus colocola)(Leopardus colocola)
categoría de amenaza: Amenazado a nivel globalcategoría de amenaza: Amenazado a nivel global
Foto: Margarita Zoo /Foto: Margarita Zoo /
Proyecto Gato del DesiertoProyecto Gato del Desierto
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Principales indicadores macroeconómicos 2022

PRODUCTO BRUTO INTERNO
Las proyecciones del Banco Central de Reserva (BCRP) plantearon un menor 
desempeño para el sector primario, principalmente por la baja producción minera 
observada en setiembre.

TASA DE REFERENCIA
Entre octubre y diciembre de 2022, el Directorio del BCRP ajustó  la tasa de 
referencia incrementándola en 0,25 puntos porcentuales mensual, pasando de 6,75% 
a 7,50%. 

ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR
Al cierre del 2022, el índice de precios al consumidor se elevó en 8,5%, resultado que 
estuvo influenciado principalmente por el incremento de los precios de las divisiones 
de consumo: alimentos y bebidas no alcohólicas (15,21%), transporte (11,30%), 
restaurantes y hoteles (9,49%) y gas y otros combustibles (4,23%).

TIPO DE CAMBIO
El tipo de cambio en Perú mostró una apreciación respecto al cierre del 2021, 
producto de una menor demanda de dólares en el mercado cambiario nacional y a 
un debilitamiento del dólar a nivel mundial (6,1%).

*Índices fin de periodo (variación porcentual) - Índice de precios al consumidor (IPC)
Mide la evolución de los precios de bienes y servicios que consumen las familias (permite ver el aumento del 
costo de vida en una economía).

PRODUCTO BRUTO INTERNO
(Expresado en % y millones de S/)

501 581 514 215 534 665 546 605

48
6 
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2

552 526 567 340

4,0 2,5 4,0 2,2
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PBI real (millones S/)
PBI real (Var %)

Fuente : BCRP
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Fuente : BCRP

4,04
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Dic. 13 Dic. 14 Dic. 15 Dic. 16 Dic. 17 Dic. 18 Dic. 19 Dic. 20 Dic. 21 Dic. 22

TASA DE REFERENCIA
(Expresado en %)

TIPO DE CAMBIO
(S/ por dólar americano)

ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR*
(Expresado en %)
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Sistema financiero
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MONO MACHÍN DE TUMBESMONO MACHÍN DE TUMBES
(Cebus aequatorialis)(Cebus aequatorialis)
Categoría de Amenaza: Amenazado a nivel globalCategoría de Amenaza: Amenazado a nivel global
Foto: Jorge NovoaFoto: Jorge Novoa
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Colocaciones Captaciones

Dentro del sistema financiero, la banca múltiple muestra una participación 
de 87,11%, mientras que las cajas municipales presentan la segunda mayor 
participación con un 8,06%. Por su parte, el 3,44%, 0,80% y 0,58% corresponden a 
financieras, empresas de crédito, y cajas rurales respectivamente.

Dentro del sistema financiero, la banca múltiple muestra una participación del 
89,67% en captaciones, mientras que las cajas municipales presentan la segunda 
mayor participación con 7,61%. Por su parte. el 2,23% y 0,49% pertenecen a 
financieras y cajas rurales.

El saldo de la cartera de colocaciones del sistema financiero al cierre del 2022 
ascendió a S/ 409 334 millones, mostrando  un incremento de S/12 460 millones 
(3,14%) respecto a lo registrado en el 2021.  

Respecto a las captaciones, el saldo del sistema financiero a diciembre de 2022 
ascendió a S/ 363 530 millones, mostrando una disminución de S/1 414,8 millones 
(-0,39%) respecto a lo registrado en 2021.

Institución /  Expresado en 
S/ MM 2020 2021 2022 Part. (%) 

2022
Var. nom. Var. %

2022- 2021 2022- 2021

Bancos 326 022 350 029 356 585 87,11% 6,556 1,87%

Cajas municipales 26 455 29 286 33 009 8,06% 3,722 12,71%

Financieras 13 341 12 640 14 086 3,44% 1,445 11,43%

Edpymes 2 550 2 679 3 281 0,80% 603 22,49%

Cajas rurales 2 394 2 240 2 374 0,58% 134 5,99%

Sistema financiero 370 761 396 873 409 334 100% 12,46 3,14%

Fuente : SBS

370 761 396 873 409 334 

12,85%

7,04%

3,14%

2020 2021 2022

Sistema Financiero Crecimiento anual

Institución / Expresado en S/
MM 2020 2021 2022 Part. (%) 

2022

Var. nom. Var. %

2022- 2021 2022- 2021

Bancos 329 938 331 260 325 990 89,67% -5,27 -1,59%

Cajas municipales 25 453 24 720 27 682 7,61% 2,963 11,99%

Financieras 8 379 7 416 8 094 2,23% 678 9,14%

Cajas rurales 1 780 1 550 1 764 0,49% 214 13.83%

Sistema financiero 365 550 364 945 363 530 100,00% -1,415 -0.39%

Fuente: SBS

365 550 364 945 363 530 

2020 2021 2022

Sistema Financiero Crecimiento anual

23,40%

-0,17% -0,39%
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Fuente: SBS

21,11%

49,48
%

20,93
%

3,56 %

4,92
%

Cajas Municipales

Financieras

Mi Banco

Edpymes

Cajas Rurales

59,30
%17,34

%

19,59
%

3,78 %

Millones

Millones

46 685

66 716

Sistema microfinanciero

Institución 2020 2021 2022 Part.(%) 
2022

Var. nom. Var. %

2022- 2021 2022- 2021

Cajas municipales 26 455 29 286 33 009 49,48% 3,722 12,71%

Financieras 13 341 12 640 14 086 21,11% 1,445 11,43%

Mibanco 12 985 13 432 13 966 20,93% 534 3,98%

Edpymes 2 550 2 679 3 281 4,92% 603 22,49%

Cajas rurales 2 394 2 240 2 374 3,56% 134 5,99%

Sistema microfinanciero 57 725 60 277 66 716 100% 6,439 10,68%

Institución 2020 2021 2022 Part. (%) 
2022

Var. nom. Var. %
2022- 2021 2022- 2021

Cajas municipales 25 453 24 720 27 682 59,30% 2,963 11,99%

Financieras 8 379 7 416 8 094 17,34% 678 9,14%

Mibanco 8 548 8 337 9 145 19,59% 808 9,69%

Cajas rurales 1 780 1 550 1 764 3,78% 214 13,83%

Sistema microfinanciero 44 161 42 022 46 685 100,00% 4,663 11,10%

Fuente: SBS
Nota. Al cierre del 2022 el sistema microfinanciero cuenta con  9 empresas financieras, 6 cajas rurales, 7 empresas de crédito, 12 cajas 
municipales y Mibanco . Un total de 35 empresas 

EVOLUCIÓN DE LAS COLOCACIONES EN EL SISTEMA MICROFINANCIERO
(Expresada en millones de S/)

EVOLUCIÓN DE LAS CAPTACIONES  EN EL SISTEMA MICROFINANCIERO
(Expresada en millones de S/)

PARTICIPACIÓN DE COLOCACIONES Y CAPTACIONES DEL SISTEMA MICROFINANCIERO (SMF) – 2022
(Expresadas en %)

Colocaciones

Captaciones 
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Sistema de cajas municipales Resultado neto del ejercicio

EVOLUCIÓN DEL SISTEMA DE CAJAS MUNICIPALES
(Expresada en millones de S/)

RESULTADO NETO DEL EJERCICIO SISTEMA MICROFINANCIERO
(Expresado en millones de S/)

RESULTADO NETO DEL EJERCICIO DICIEMBRE 2022
(Expresado en millones de S/)

Sistema Microfinanciero (S/ MM) Dic-21 Dic-22 Var. Nominal Dic-22 
vs Dic-21

Empresas en pérdida/ 
Total (2022)

Empresas Financieras 132.49 440.62 308.13 2/9

Cajas Rurales -64.91 -41.35 23.56 4/6

Mibanco 179.15 438.35 259.21 0/1

EDPYME 38.90 -46.67 -85.57 1/7

Cajas Municipales 120.68 376.66 255.98 2/12

Total Sistema Microfinanciero 406.30 1,167.62 761.32 9/35

Las colocaciones del sistema de cajas municipales registraron al cierre del 2022 un 
saldo de S/33 009 millones, mostrando un aumento de S/3 722 millones (12,71%) 
respecto a su similar del año anterior. En tanto, las captaciones del sistema de cajas 
municipales en el mismo periodo registraron S/27 682 millones, experimentando un 
crecimiento de S/2 963 millones (11,99%).

5 926 5 710
4 557 4 079

2 116 2 113 1 465 663 389 398 139 125

7 631 7 210

5 064 5 077

2 404 2 341
1 599

639 472 342 140 90
CMAC 

AREQUIPA
CMAC

HUANCAYO
CMAC 
PIURA

CMAC 
CUSCO

CMAC 
TRUJILLO

CMAC 
SULLANA

CMAC ICA CMAC TACNA CMAC MAYNAS CMCP LIMA CMAC PAITA CMAC DEL
SANTA

Captaciones Colocaciones

Fuente: SBS

1986
US$ 220 000

1988 1982
US$ 82 000

1988
US$ 100 000

1984 1986
US$ 30 000

1989
US$ 7 748 

1992 1986 1989
US$ 10 000

19861949

Año de inicio de operaciones / Patrimonio inicial

US$ 6 964

440,62

-41,35

438,35

-46,67

376,66

Empresas del Sistema
Financiero

Cajas Rurales Mibanco EDPYME Cajas Municipales

Fuente: SBS
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Nuestra Caja

32 33

PAVA ALIBLANCA
(Penelope albipennis)
Categoría de Amenaza: En Peligro crítico (CR)
Foto: Dany Silva - Área de
Conservación Regional (ACR) 
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VISIÓN
Ser el respaldo financiero 
de los sueños las grandes 

mayorías de manera 
sostenible. 

MISIÓN
Trabajamos para brindar 

soluciones financieras 
integrales a las empresas 

y familias peruanas de 
una forma cercana y 

oportuna.
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Nuestros valores

PASIÓN
Somos perseverantes en 

lo que hacemos y nos 
esforzamos por dar lo mejor 

de nosotros.

TRABAJO EN EQUIPO 
Trabajamos juntos como 
equipo para conquistar 

objetivos comunes, 
manteniendo un cálido 

ambiente laboral.

INTEGRIDAD 
Actuamos de manera 
coherente con lo que 
decimos y lo que es 

éticamente correcto.

DISPOSICIÓN AL 
CAMBIO

Nos sentimos retados 
por el cambio, asumimos 
con responsabilidad los 

riesgos, generamos nuevas 
ideas y métodos para 
hacer las cosas bien.

SERVICIO INTEGRAL 
Creamos un ambiente de 
servicio, generando valor 

de nuestras propuestas 
en calidad, productos y 

servicios.
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Canales de atención

Fuente: Área de Operaciones – Caja Sullana

1 018 806 871 137

3 127 304 3 013 588

5 094 144 4 507 169

112 249 897 612

554 936 428 606

3 722 413 4 830 525

28 147 38 530

2021 2022

13,66 
Millones de 
operaciones

14,59 
millones de 
operaciones

N° de operaciones N° de operaciones

TIENDAS
Var. anual (%): 

-11,52%

AGENTES 
CORRESPONSALES*

Var. anual (%): -3,64%

RED DE CAJEROS 
AUTOMÁTICOS**

Var. anual (%): 
-14,49%  

CONTAC CENTER
Var. anual (%): 

36,89% 

CAJA MÓVIL
Var. anual (%): 29,77% 

HOMEBANKING
Var. anual (%): 

-22,76%  

BILLETERAS 
DIGITALES***

Var. anual (%): 
699,66%

*Considera agentes 
corresponsales 
propios y Kasnet.
**Considera la 
red de ATM´s y 
saldomáticos.
***Se considera 
YAPE, PLIM Y BIM.

Operaciones en canales alternativos

PARTICIPACIÓN EN EL NÚMERO DE OPERACIONES
(en porcentajes)

53,53%
62,70% 69,10%

46,47%
37,30% 30,90%

2019 2021

Atención No Presencial y Presencial alternativo

2022

Atención Tradicional / Presencial (Tiendas)
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Proyectos

Tienda José de Lama Tienda Sechura

Trasladamos los locales de las Tiendas José de Lama y Sechura para brindar una 
atención más cercana y oportuna.
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Nuestros logros

42 43

OSO DE ANTEOJOS 
(Tremarctos ornatus)
Categoría de amenaza: VULNERABLE (VU) 
Foto: SBC-Perú
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Posición en el mercado de colocaciones Posición en el mercado de captaciones

Lambayeque

La Libertad

Áncash

Ica

Lima

Arequipa

Moquegua

Cajamarca

Cusco

Puno

Fuente: SBS

Tumbes

Piura

Junín

Departamentos con presencia 
de CMAC Sullana.

Participación de las colocaciones de CMAC 
Sullana dentro del  total de colocaciones del 
departamento.

2°
Participación 

30,5%

1986

3°
Participación 

16,8%

2004

2°
Participación 

19,0%

2007
3°

Participación
Callao 

18,8%
2012

2°
Participación 

34,7%

1996

Al cierre del 2022, Caja 
Sullana mantuvo un 
destacable posicionamiento 
en el mercado de 
colocaciones, manteniéndose 
entre los primeros lugares en 
regiones como Tumbes, Piura 
y Áncash. De igual forma 
destaca su presencia en zonas 
como Lambayeque y Callao.

Lambayeque

Áncash

Ica

Lima

Moquegua

Cajamarca

Junín

Cusco

Puno

Fuente: SBS

Arequipa

La Libertad

Piura

Tumbes

3°
Participación 

6,6%

2007

3°
Participación 

1,9%

2009

2°
Participación 

29,1%

1986

1°
Participación 

43,8%

1996

2°
Participación 

13,2%

2004

3°
Participación 

4,6%

2007

2°
Participación 

20,3%

2007

3°
Participación 

13,4%

1998

Departamentos con 
presencia de CMAC 
Sullana.

Participación de los depósitos de CMAC Sullana 
dentro del total de depósitos del departamento.

Al cierre del 2022, Caja Sullana 
ha mantenido el primer lugar 
en Tumbes. El segundo lugar lo 
ocupa en regiones como Piura. 
Lambayeque y Áncash. En 
Lima, Cajamarca, Arequipa y La 
Libertad, Caja Sullana ocupa el 
tercer lugar.
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Fortalecemos la confianza de nuestros clientes 

763 116
825 424

188 830

198 342

2021 2022

Ahorros Créditos

778 436*
841 831*

Número de clientes

+63 mil clientes  

Fuente: Base de créditos y ahorros de Caja Sullana.

*Consolida el número de clientes. Es decir, considera al cliente como único si 
este tiene cuentas de ahorro y crédito.
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CIM 2022SBS aprobó la apertura de 5 nuevos puntos
de atención

Tumbes

Lambayeque

La Libertad

Ica

Piura

Lima

Arequipa

Moquegua

Cajamarca

Junín

Cusco

Puno

Áncash

Anta

Calca

Urcos

San Juan de Miraflores

Otuzco

¡Seguimos 
Creciendo!

Desarrollamos el XIII Congreso Internacional de Microfinanzas: Inetración y Visión: 
estrategias para la inclusión financiera.
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06
Gestión de activos

50 51

PICHICO DE BARRIGA
ANARANJADA
(Saguinus labiatus)
Categoría de amenaza: En peligro (EN)
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Activos y colocaciones

La cartera de créditos netos constituye la principal inversión de Caja Sullana, 
concentrando el 70,0%, seguida por el disponible con 14,7%, otros activos con 8,2% e 
inversiones con el 7,1%. 

La cartera en situación vigente alcanzó al cierre del 2022 un 78,9% del saldo de 
colocaciones, mientras que la cartera no vigente representó el 21,1% del saldo de 
colocaciones.

La cartera de colocaciones alcanzó un saldo de S/2 341 millones  al cierre del año 
2022, disminuyendo en S/236 millones respecto al año anterior. Durante el año, 
se dio mayor dinamismo al segmento minorista, generando una participación del 
91,99%. Por su parte, el segmento no minorista registró una participación del 8,01%

ESTRUCTURA DEL ACTIVO  
(Expresado en porcentajes)

CARTERA DE COLOCACIONES POR SITUACIÓN
(Expresada en porcentaje)

EVOLUCIÓN DE LAS COLOCACIONES BRUTAS 
(Expresada en porcentajes/)

(*) Otros incluye cuentas por cobrar, bienes realizables recibidos en 
pago y adjudicados, participaciones, derivados de cobertura, activo 
intangible, inmuebles, mobiliario y equipo, impuestos , activos  no 
corrientes mantenidos para la venta y otros activos.

Fuente: Balance comprobación de Caja Sullana

Disponible 14,7%

Inversiones
7,1%

Créditos netos
70,0% 

Otros*
8,2%

2 950
millones 

82,7% 81,5% 78,9%

17,3% 18,5% 21,1%

2020 2021 2022

Créditos no vigentes

Créditos Vigentes

Fuente: Base de créditos de Caja Sullana

91,77% 91,08% 91,99%

8,23% 8,92% 8,01%

2 687
2 577

2 341

2020 2021 2022

No Minorista

Minorista

Colocaciones
Brutas

Fuente: Base de créditos de Caja Sullana. 
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Calidad de cartera

Gestión de tesorería

• El ratio de morosidad se situó en 11,08% en el 2020, y al cierre del 2022 registró 
un 13,17%.

• El ratio que mide la cartera de alto riesgo (CAR) se ubicó en 16,99% en el año 
2020, mientras que en el año 2022 registró un 20,95%.

•  El incremento en los ratios de calidad de cartera estuvo influenciado por el 
incremento de los ratios de calidad de cartera de recursos del Estado. De esta 
forma, el ratio mora por recursos propios se ubicó en 10,68%, mientras que el 
ratio CAR reportó un 19,64%.

Las inversiones al cierre del 2022 alcanzaron S/391  millones.

La gestión de Tesorería de Caja Sullana está compuesta principalmente por: 

Bonos soberanos (36,76%) 
Depósitos a plazo (25,57%) 
Overnight de BCRP (21,17%) 
CDN’s (8,83%)  
Bonos corporativos (3,70%) 
CDBCRP (2,51%) y papeles comerciales (1,46%).

MN (S/) ME ($) Consolidado

Depósitos a plazo 100 000 - 100 000
Overnight de BCRP 37 000 12 000 82 768
Letras del Tesoro - - -
CDBCRP 9 833 - 9 833
Operaciones de reporte - - -
Papeles comerciales 5 711 - 5 711
Bonos corporativos 14 472 - 14 472
Bonos soberanos 143 744 - 143 744
CDN’s 34 525 - 34 525

345 285 12 000 391 053

RATIOS DE CALIDAD DE CARTERA
(Expresadas en porcentajes)

Fuente: Tesorería Caja Sullana.
Tipo de cambio: 3.814-

11,08% 12,22% 13,17%
16,99% 18,30%

20,95%

2020 2021 2022

Ratio Mora Ratio CAR Fuente: Base de créditos de Caja Sullana

13,03% 13,06% 10,98%

19,97% 20,15% 19,64%

2020 2021 2022

Ratio Mora Ratio CAR Fuente: Base de créditos de Caja Sullana

0,00% 7,16%

31,86%

0,02% 7,17%

32,13%

2020 2021 2022

Ratio Mora Ratio CAR
Fuente: Base de créditos de Caja Sullana
Recursos del Estado: Fae y Reactiva

RATIOS DE CALIDAD DE CARTERA POR RECURSOS PROPIOS
(Expresadas en porcentajes)

RATIOS DE CALIDAD DE CARTERA POR RECURSOS DEL ESTADO
(Expresadas en porcentajes)
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Gestión de pasivos 

y patrimonio
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RANITOMEYA SUMMERSI
Categoría de amenaza: En Peligro (EN)
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Pasivos

Adeudos y obligaciones financieras

Depósitos

Las obligaciones con el público en el 2022 representan el 83,6% del total del pasivo, 
seguidas por otros pasivos 12,6% y adeudos con 3,8%.

• Al cierre del 2022, Caja Sullana redujo su nivel de endeudamiento con 
instituciones del país y organismos del exterior en 41,7% (-S/ 70,20 millones), 
alcanzando un total de adeudos de S/ 98,26 millones.

• Los adeudos y obligaciones financieras con empresas y organismos del exterior 
tienen la mayor participación dentro del total de adeudos y obligaciones 
financiera, con el 50,3%.

• Caja Sullana cuenta con los siguientes adeudos: Blueorchard y Triodos.

Al término del 2022, los depósitos registrados en Caja Sullana, totalizaron un saldo 
de S/ 2 113 millones (+ S/ 38 millones, +1,83% respecto a 2021).

Respecto a la estructura de los depósitos, en el año 2022 se presentó un incremento 
en la participación de los depósitos a plazo (65,1%) de 3 p.p.

ESTRUCTURA DEL PASIVO - 2022 
(Expresado en porcentajes)

EVOLUCIÓN DE LOS DEPÓSITOS
(Expresados en millones de S/)

ESTRUCTURA DE LOS DEPÓSITOS
(Expresados en porcentaje)

ESTRUCTURA DE ADEUDOS Y OBLIGACIONES FINANCIERAS 2022
 (Expresados en porcentajes)

2 529
2 075 2 113

2020 2021 2022
Fuente: Base de ahorros de Caja Sullana. 

58,6% 62,1% 65,1%

19,8%
22,0% 20,2%

21,6% 15,9% 14,7%

2020 2021 2022
 Plazo  Ahorro  CTS

Fuente: Base de ahorros de Caja Sullana.

Obligaciones con el púb. 
83,6%

Adeudos y Oblig Fin.
3,8%

Otros pasivos 12,6%

2 565
millones 

Fuente: Balance de comprobación de Caja Sullana.

Adeudos y obligaciones
con emp. e inst. fin. del país 

49,7%

Adeudos y obligaciones 
con emp. y org. fin. 
del exterior  

50,3%

98
millones 

Fuente: Balance de Caja Sullana.
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Estado de situación

ACTIVO (expresado en millones de S/) PASIVO Y PATRIMONIO (expresados en 
millones de S/)

Disponible 433,01 Obligaciones con el público 2 144,41

Inversiones disponibles para la venta 64,64

Depósitos de empresas 
del sistema financiero y 
organismos financieros 
internacionales

12,92

Inversiones a vencimiento 143,74 Adeudos y obligaciones 
financieras 98,26

Cartera de créditos 2 065,83 Cuentas por pagar 292,51

Cuentas por cobrar 35,76 Provisiones 1,73

Bienes realizables, recibidos en pago y 
adjudicados 18,1 Otros pasivos 15,37

Participaciones 10,73 TOTAL PASIVOS 2 565,21

Inmuebles, mobiliario y equipo 48,74

Activo intangible 7,96 Patrimonio 385,11

Impuestos  corrientes 65 TOTAL PATRIMONIO 385,11

Impuestos diferido 26,07

Activos no corrientes mantenidos para 
la venta 21,9

Otros activos 8,84

TOTAL ACTIVO 2 950,31 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 2 950,31

Fuente: Balance de comprobación de Caja Sullana

Patrimonio
• Al cierre del año 2022, el patrimonio alcanzó un total de S/ 385 

millones.

• El patrimonio de Caja Sullana está conformado por capital social, 
reservas, ajustes al patrimonio, resultado neto del ejercicio, resultados 
acumulados; constituyéndose como el componente principal del total 
de patrimonio, el capital social.

• Es de mencionar que el incremento registrado en el Patrimonio para el 
año 2022 es explicado por el ingreso de Caja Sullana en el programa 
de fortalecimiento patrimonial (S/ 202.42 millones recibidos en abril de 
2022).

EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO
(Expresado en Millones de S/)

278

204

385

2020 2021 2022

Fuente: Balance de comprobación de Caja Sullana
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Gestión económica 

financiera

62 63

ALBATROS DE LAS GALÁPAGOSALBATROS DE LAS GALÁPAGOS
Phoebastria irrorataPhoebastria irrorata
Categoría de amenaza: En Peligro Categoría de amenaza: En Peligro 
Crítico (CR)Crítico (CR)
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Ingreso por intereses 

Al culminar el 2022, se registró un monto de S/ 427,97 millones de ingresos por 
intereses, lo cual implica un incremento de S/ 37 millones (9,5%) respecto al cierre 
del año 2021.

Al cierre del 2022, los ingresos por cartera de créditos micro y pequeña empresa 
generan el mayor nivel de ingresos a la institución, con S/ 308 millones.

Ingreso por Intereses 2020 2021 2022

Disponible 4,9 0,74 13,58
Inversiones disponibles para la venta 7,11 4,87 1,97
Inversiones a vencimiento 0 2,07 6,12
Cartera de créditos directos 367.40 383,1 406,29
Total 379,41 390,78 427,96

INGRESO POR INTERESES
(Expresado en millones de S/)

EVOLUCIÓN DE LOS GASTOS POR INTERESES
(Expresado en millones de S/)

ESTRUCTURA DEL GASTO POR INTERESES - 2022
(Expresado en porcentajes)

ESTRUCTURA DE INGRESOS DE CARTERA DE CRÉDITO
(Expresados en millones de S/)

Fuente: Balance de comprobación de Caja Sullana

Ingreso por intereses 

Los gastos por intereses de Caja Sullana durante el año ascendieron a S/ 102 
millones, lo que implica una reducción de S/ 11,34 millones (-10%) respecto al año 
anterior.

Al cierre del año 2022, las obligaciones con el público tienen una participación 
de 79,5% en el gasto por intereses de Caja Sullana, mientras que los adeudos 
y obligaciones financieras y cuentas por pagar concentran el 18,1% y 2,4% 
respectivamente.

279

308

77

80

9

1

16

16

2021

2022

Mype Consumo Hipotecario No Minoristas

131

113
102

2020 2021 2022

Fuente: Balance de comprobación de Caja Sullana

Fuente: Balance de comprobación de Caja Sullana

Obligaciones con el público
86%

Adeudos y oblig. financ.
11%

Cuentas por pagar 
3%

102
millones 
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Ingresos y gastos por servicios financieros
• Al cierre del 2022, los ingresos por servicios alcanzaron S/ 29 millones, registrando 

un decrecimiento de S/ 6 millones (-16%), superior al registrado en el año 2021.

• Por su parte, los gastos por servicios financieros ascendieron a S/ 28 millones.

97,43%

2,57%

Ingresos Diversos

Ingresos por Créditos 
Indirectos

29,04
millones 

36,92%

0,06%

63,02%

Gastos Diversos

Gastos por Fideicomisos 
y Comisiones de Confianza

Primas al Fondo Seguro de 
Depósito

27,55
millones 

Fuente: Balance de comprobación de Caja Sullana.
Servicios financieros: seguros, comisión de servicios públicos, ingresos por operaciones de Caja 
Sullana, entre otros.

GASTO POR SERVICIOS FINANCIEROS
(Expresado en millones de S/)

INGRESO POR SERVICIOS FINANCIEROS
(Expresado en millones de S/)
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Gastos de administración

Para el ejercicio 2022, los gastos administrativos registraron un total de S/ 215 
millones.

El 58,37% de los gastos de administración se atribuye a gastos de personal y 
directorio, mientras que el 40,05% a gastos por servicios recibidos por terceros, entre 
los más representativos.

Es de mencionar que los asesores de negocios representan el 41,14% del total de 
personal, seguido por 27,59% de personal en tienda, 16,16% de gestores de servicios 
financieros, y 15,12% de personal administrativo. 

A diciembre 2022 contamos con 2 414 colaboradores.

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO DE ADMINISTRACIÓN
(Expresado en %)

Provisión para créditos directos

• El gasto de provisión al cierre del año 2022 se situó en S/ 115,94 millones, lo que 
implica una  disminución de S/ 13,71 millones (-10,58%) respecto al gasto de 
provisión del año anterior. 

• Caja Sullana en el 2020 alcanzó una ratio de gasto de provisiones respecto a 
ingresos por intereses de 21,99%.

PROVISIONES PARA CRÉDITOS DIRECTOS
(Expresadas en millones de S/)

83,42

129,65
115,94

21,99%

33,18%

27,09%

2020 2021 2022

Gastos de provisiones (en millones de S/)

Ratio de G.prov respecto a ingresos por intereses (%)

Fuente: Balance de comprobación de Caja Sullana.

Fuente: Balance de comprobación de Caja Sullana.

58,37%
40,05%

1,58%

Gastos de Personal y

Directorio

Gastos por Servicios

Recibidos de Terceros

Impuestos y

Contribuciones

215
millones 



70 71

Resultados
RESULTADO NETO DEL EJERCICIO

(en millones de S/)

Estado de resultados

2019 2020 2021 2022

Ingresos por intereses 438 379,4 390,8 428

Gastos por intereses 140,7 131,4 113,4 102

Margen financiero bruto 297,4 248 277,4 325,9

Provisiones para créditos directos 94,7 83,4 129,6 115,9

Margen financiero neto 202,7 164,6 147,8 210

Ingresos por servicios financieros 35,8 31 34,6 29

Gastos por servicios financieros 25,9 25,5 29,3 27,5

Margen financiero neto de ingresos y gastos por serv. financ. 212,7 170,1 153 211,5

Resultados por operaciones financieras (Rof) 3,7 3,1 4 4,3

Margen operacional 216,4 173,2 157 215,8

Gastos de  administración 199,2 180,4 190,3 215,2

Depreciaciones y amortizaciones 15,3 12 11,5 11,8

Margen operacional neto 2 -19,1 -44,8 -11,2

Valuación de activos y provisiones 13,1 10,4 19,9 19,4

Resultado de operación -11,1 -29,5 -64,7 -30,6

Otros ingresos y gastos 9,3 0,9 4,9 7,7

Resultado del ejercicio antes de impuestos a la renta -1,8 -28,6 -59,8 -22,9

Impuesto a la renta 3 2,4 9,8 0,1

Resultado neto del ejercicio 1,1 -26,3 -49,9 -22,8

COVID-19FEN COSTERO

Fuente: Balance de comprobación de Caja Sullana.

25,4

32,05

25,77
20,25

31,78

42,03
45,31

21,30

-45,51

1,14

-26,28

-49,94

-22,81

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022
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09
Gestión de recursos humanos

JAGUARJAGUAR
(Panthera onca)(Panthera onca)
Categoría de amenaza: Casi Amenazado (NT)Categoría de amenaza: Casi Amenazado (NT)
Foto: Renzo OjedaFoto: Renzo Ojeda
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Personal por género Tasa de rotación del recurso humano

Al cierre del 2022, el número de colaboradores fue de 2 414, de los cuales el 50,83% 
es personal masculino y el 49,17% es personal femenino.

Al cierre del 2022, el indicador de rotación de personal se ubicó en 34,27%, superior 
en 12,82 puntos porcentuales al registrado en el 2021.

La mayor concentración de personal por grupo etario se encuentra entre los 31 y 40 
años de edad.

PARTICIPACIÓN DE PERSONAL POR GÉNERO ROTACIÓN DE PERSONAL
(Expresada en porcentaje)

NÚMERO DE PERSONAL SEGÚN RANGO DE EDADES

224

616

841

412

106

268

649

894

469

134

18-25 años 26-30 años 31-40 años 41-50 años > 50 años

2021

2022

18,13%
21,45%

34,27%

2020 2021 2022

Fuente: Gestión de Desarrollo Humano - Caja Sullana

El 50,83%
son hombres

El 49,17%
son mujeres

Un total de 2 414 
colaboradores
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Gestión de riesgos

76 77

VENADO ANDINO
(Hippocamelus antisensis)
Categoría de amenaza: Vulnerable (VU)
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Riesgo de crédito

La gestión de riesgo de crédito durante el 2022, 
se sostuvo en 03 lineamientos claves, relevantes 
al proceso de otorgamiento y supervisión de 
créditos:

Enfoque a mejorar 
la calidad de la 

originación

Generación de 
eficiencias en el 
otorgamiento de 

crédito

Intervención de la 
Gerencia de Riesgos en 

exposiciones por debajo 
del umbral establecido 

para la emisión de 
opiniones

Inclusión de un score buró en el 
proceso de admisión de clientes.
Establecimiento de políticas de 
admisión más conservadoras para 
segmentos de mayor riesgo. 
Proceso de supervisión y 
acompañamiento de asesores de 
negocios.

Incremento en la 
usabilidad del Workflow 

de créditos.
Capacitaciones masivas 

en gestión de riesgo de 
crédito.

Acompañamiento en 
la creación de nuevos 

productos y procesos de 
crédito.

Opinión sobre excepciones provenientes de 
tiendas con mayor concentración y deterioro.

Opinión sobre créditos con perfil de riesgo 
elevado, de acuerdo a la segmentación de 

riesgo del score.
Opinión sobre créditos registrados por 

asesores de negocios con elevados 
indicadores de default y/o proceso de 

supervisión no satisfactorio.
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EXPERIENCIAS PERSONALES: 
Productos (ahorros/Créditos. 

Servicio al diente. 
Empleados 

Experiencia en su acción social

COMUNICACIÓN DE LA 
EMPRESA 

Publicidad. 
Branding (marca). 

Relaciones Públicas. 
Otras acciones de Marketing. 

PERSPECTIVAS DE TERCEROS 
Opiniones de conocidos y/o 

líderes de opinión. 
Noticias publicadas en los 

medios. 
Intemet (foros, redes sociales, 

blogs)

Riesgo Operacional / seguridad y continuidad / 
liquidez y mercado

Riesgo Estratégico (RE) y reputacional

Sistema de gestión de Riesgo Operacional (RO) y cultura de riesgos
• Actualización de la metodología de medición y evaluación del apetito y 

tolerancia por RO.
• Fortalecimiento de la evaluación de riesgos por nuevos productos.
• Fortalecimiento de la cultura de RO, SI, CN a través del sistema de 

incentivos y capacitaciones.

Seguridad de la información, ciberseguridad y continuidad del 
negocio
• Las actividades realizadas durante el 2022 estuvieron orientadas a 

reforzar la seguridad de información, la ciberseguridad y la continuidad 
del negocio, dentro del marco de las normativas SBS N°504 - 2021 y 877 - 
2020.

Liquidez y mercado
• Durante el 2022, los niveles de liquidez de Caja Sullana se mantuvieron en 

los niveles deseados para afrontar sus obligaciones de corto plazo; de igual 
manera, no se presentaron exposiciones al riesgo de mercado relevantes.

• La Gerencia de Riesgos se encarga de monitorear que los indicadores 
de riesgos de liquidez y mercado se mantengan dentro de los niveles de 
apetito y tolerancia.

Para Caja Sullana la reputación se construye esencialmente mediante los siguientes 
tres elementos:

Conducta y desempeño de la JGA, el Directorio 
y la Gerencia Central, puesto que son estos 
niveles los que toman las decisiones.

Proceso de 
fusiones, 
adquisiciones, 
venta de activos, 
alianzas y 
acuerdos con 
terceros

Investigación y desarrollo 
de nuevos productos y 
servicios, la gestión de 
marketing, que limiten el 
proceso de generación e 
innovación de valor.

Planificación: recursos 
y proyecciones 

financieras, 
presupuesto y 

elaboración del PEI.

Comportamiento del entorno, 
tendencias e incertidumbres 

del ambiente político, 
económico, social, 

cultural y demográfico, 
tecnológico y 

ecológico, tendencias 
del consumidor, que 

podrían llevar a fallas o 
debilidades en el análisis 

del mercado.

GOBIERNO 
CORPORATIVO

RELACIONES CON 
TERCEROS

DINAMISMO DEL 
ENTORNO

PLANEAMIENTO 
Y ASIGNACIÓN DE 

RECURSOS

INICIATIVAS 
PRINCIPALES

REPUTACION DE CAJA SULLANA 
¿Cómo es percibida la empresa? 

CATEGORÍAS DEL RIESGO ESTRATÉGICO
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11
Responsabilidad

social
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GUANACOGUANACO
(Lama guanicoe cacsilensis)(Lama guanicoe cacsilensis)
Categoría de amenaza: En Peligro Crítico (CR)Categoría de amenaza: En Peligro Crítico (CR)
Foto: Roberto CornejoFoto: Roberto Cornejo
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Nuestro 
propósito 

“Ser una empresa 
sostenible para ti, de 
la mano de nuestros 
valores”. 

Hemos integrado la sostenibilidad en 
nuestro propósito empresarial, con 
la finalidad de generar valor para 
todos nuestros grupos de interés y 
contribuir al crecimiento económico 
sostenible, el desarrollo social y 
la preservación de los recursos 
naturales para las presentes y 
futuras generaciones.
En consonancia con nuestra visión 
de ser el respaldo financiero de los 
sueños de las grandes mayorías de 
manera sostenible, buscamos alinear 
la estrategia corporativa con nuestra 
política de responsabilidad social, 
para fortalecer nuestro compromiso 
con el cumplimiento de los objetivos 
de desarrollo sostenible (ODS), que 
son un marco de referencia para 
guiar nuestra gestión responsable 
y nuestro aporte a la sociedad y el 
medio ambiente.
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OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA ONUEJES DE ACCIÓN

Desenvolvimiento 
Corporativo

Desarrollo 
Económico

Cultura y 
Sociedad

Cuidado del 
Medio ambiente

Responsabilidad social empresarial

Integramos de manera voluntaria los principios de desarrollo sostenible dentro 
de nuestro accionar y estrategia empresarial, enmarcados en cuatro ejes de 
acción: 

Desde el 2012, Caja Sullana cuenta 
con la certificación internacional de 
responsabilidad social con la norma 
CSR:2011.3, otorgada por la World 
Confederation of Businesses.

Política de responsabilidad social

Contamos con una política de responsabilidad social. Su objetiuo es implementar 
un sistema de gestión de la RSE para  la creación de un ualor sostenible que 
incorpore las materias fundamentales de la responsabilidad social empresarial y 
los principios  del pacto global, permitiendo la integración de la Junta General de 
Accionistas, Directorio, funcionarios, colaboradores y comunidad para preuenir y 
mitigar impactos negatiuos deriuados de nuestra actiuidad.

Nuestra página de responsabilidad social:

https:// cajasullanaresponsabilidadsocial pe



88 89

1 Desenvolvimiento corporativo 

En el año 2022, realizamos actividades 
enfocadas en impulsar y conocer la 
cultura organizacional, además de 
mejorar el clima laboral, buscando 
convertirnos en un mejor lugar para 
trabajar. Desarrollamos actividades de 
promoción de la cultura, como videos 
educativos y flayers y dinámicas en 
diferentes tiendas y talleres de propósito 
para líderes.

El indicador institucional de clima 
laboral es de 72%, y este año se logró 
un 76% de aceptación, con tendencia 
a seguir mejorando. En este sentido, 
hemos impulsado el seguimiento 
a líderes embajadores a fin de que 
establezcan acciones de mejora en 

Día de la Mujer: realizamos un video 
con los testimonios de nuestras 
colaboradoras, concurso de carteles con 
frases inspiradoras y el webinar “Mujer 
resiliente en tiempos de pandemia”. 

Día de la Familia: desarrollamos un 
concurso de fotografía y llevamos a 
cabo el webinar: “El amor inconsciente 
llamado sobreprotección”. 

sus tiendas o áreas, realizamos el 
reconocimiento a las mejores 19 tiendas 
(indicador de clima+ utilidad), dimos la 
bienvenida a los nuevos colaboradores 
y realizamos conferencias sobre sus 
beneficios laborales. 

Celebramos fechas especiales con nuestros 
colaboradores, realizando actividades educativas y 
de esparcimiento:

Fiestas Patrias: nuestros colaboradores 
y sus familias participaron en el Festival 
de Fiestas Patrias.

Navidad: Los hijos de nuestros 
colaboradores hicieron volar su 
imaginación con el Festival de Dibujo 
Navideño. Además, para ellos llevamos 
a cabo un show infantil virtual.
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Con el objetivo de contribuir al 
cierre de la brecha de género en 
el sector financiero y empoderar 
económicamente a miles de 
mujeres que lideran un negocio, 
desarrollamos la Campaña 
“Crédito Mujer Extraordinaria”, 
que busca brindar créditos 
exclusivos a mujeres sin necesidad 
de la participación del cónyuge, 
con montos de hasta S/ 15 000. 
Asimismo, este tipo de crédito 
está orientado a mujeres con o sin 
experiencia crediticia que demanden 
financiamiento para capital de 
trabajo, activo fijo y/o consumo. 

Sabiendo los peligros que corren los 
agricultores y sus cultivos frente a 
los riesgos climáticos, ofrecemos 
un seguro a nuestros clientes que 
cuentan con un crédito agrícola. Este 
seguro busca proteger sus cultivos 
por daños causados por el clima, 
como sequías, lluvias, inundaciones, 
temperaturas extremas, granizo, 
nieve, vientos fuertes, huaicos, 
deslizamientos o incendios. Cubre 
hasta por el máximo del monto del 
préstamo.

Nuestro “crédito Vive Mejor” 
tiene como objetivo mejorar 
la calidad de vida en las 
personas a través del acceso 
o mejoramiento del servicio 
básico de agua. Financiamos la 
instalación intradomiciliaria de 
agua, construcción y/o mejora 
de cocina, baño e instalación de 
tanque de agua. 

El 2022, beneficiamos a 6 322 
clientes y desembolsamos 30 
millones de soles. 

Desarrollamos contenidos 
de valor sobre educación 
financiera mediante 
webinars de nuestra 
Escuela Emprendedora, 
brindando herramientas a los 
emprendedores en el contexto 
de la nueva normalidad. 

• Emprendedores capacitados 
este 2022: 725 personas

• Emprendedores capacitados 
del 2020 al 2022: 3 560 
personas

2 Desarrollo económico

“Campaña Crédito Mujer” Seguros agrícolas

“Crédito Vive Mejor”
Escuela Emprendedora
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En un ambiente lleno de 
algarabía, elegancia y emoción, 
llevamos a cabo el Concurso 
Senior “Baile Bolero”, con 
el objetivo de promover la 
participación activa y el bienestar 
en adultos mayores.

Impulsamos el talento, la creatividad 
y las capacidades comunicativas en 
niños de zonas vulnerables. Este año los 
talleres se han realizado en los distritos 
de Querecotillo y Salitral, asimismo en Auspiciamos la publicación del libro: 

“Cementerio San José de Sullana y los 
Cementerios Patrimoniales del Valle 
del Chira” del autor Miguel Arturo 
Seminario Ojeda con el propósito 
de abrir espacios para fomentar la 
identidad cultural en la sociedad.

3 Cultura y sociedad

Talleres de dibujo, pintura y música Libro: “Cementerio San 
José de Sullana y los 
cementerios patrimoniales 
del Valle del Chira”

Concurso “Baile Bolero” para adulto mayores

Primera biblioteca inclusiva

los asentamientos humanos de “Sánchez 
Cerro” y “Los Olivos”.  Este proyecto se 
ejecuta desde el año 2017, y hasta la 
fecha se han beneficiado más de 450 
niños. 

Impulsamos la creación de la 
primera biblioteca inclusiva del norte 
del país, mediante el auspicio a la 
teletón “Leer sin ver”, organizada por 
la Asociación Provincial de Ciegos de 
Sullana (APCIS).

Este nuevo espacio está 
implementado con modernos 

equipos tecnológicos: un escáner 
lector inteligente Omnireader, un 
software lector de pantalla Jaws y 
una computadora de mesa Core I5 
de última generación, con los que se 
podrá ofrecer una mejor atención a 
este grupo vulnerable.

i

El cementerio San San José y los cementerios patrimoniales del Valle del Chira
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Impulsamos y apoyamos a la comunidad a través del auspicio de iniciativas y 
eventos organizados por instituciones y organizaciones diversas, siempre fieles 
a nuestra filosofía empresarial y política de responsabilidad social. 

3 Cultura y sociedad

El evento, que se llevó a cabo 
de manera presencial y virtual, 
estuvo a cargo del especialista 
en producción audiovisual Mg. 
Víctor Sandoval, y del experto 
en protocolo Mg. Carlos Tenicela, 
quienes disertaron sobre los 
temas “Producción audiovisual 
y streeming para redes sociales” 
y “Clase maestra de protocolo y 
ceremonial”. 

En el 2022, participaron 412 
comunicadores de todo el país. 

Año a año llevamos a cabo esta 
actividad con la finalidad de 
preservar nuestras tradiciones, en 
coordinación con La Municipalidad 
de Sullana, la parroquia, la 
Hermandad del Señor de la Agonía 
y la Primera Brigada de Caballería 
de Sullana.

Desde el año 2018 impulsamos la 
realización del Salón Internacional 
de Artes Visuales, con el objetivo 
de abrir un espacio de interacción 
internacional a través del arte, para 
difundir la cultura de los pueblos.

Capacitación a periodistas Cabalgata de los Reyes Magos y procesión 
del Señor de la Agonía 

Salón Internacional de Artes Visuales

Impulsando iniciativas de la comunidad

El 2022, llevamos a cabo la V edición 
del Salón, impulsando un puente de 
integración cultural entre diferentes 
artistas plásticos de escala local, 
nacional e internacional. Contó con 
más de 500 visitantes. 
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4 Cuidado del medio ambiente

Cada año nos sumamos a la 
celebración de la Navidad 
ambientando la Plaza de 
Armas con adornos y un 
árbol navideño. Pero desde el 
2019 quisimos darle un valor 
agregado, para difundir un 
mensaje en favor del medio 
ambiente. Con este objetivo, 
fabricamos los adornos 
y el árbol con materiales 
ecoamigables y reciclados. 

Nuestros calendarios, además de ser una 
herramienta de imagen, son el soporte que 
aprovechamos para difundir un mensaje de 
amor por el medio ambiente y la cultura. 
Este año presentamos nuestros calendarios 
y almanaques 2023 “Conservemos lo 
extraordinario”, que tienen como esencia 
transmitir y generar conciencia sobre la 
preservación y cuidado de animales en 
peligro de extinción. 

Almanaques planos: 75 000 unidades.

Calendarios de escritorio: 10 000 unidades.

Navidad sostenible 

Calendarios con mensajes sostenibles

Participación de nuestros colaboradores en el corso por el aniversario de la Provincia de Sullana.
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MANATÍ AMAZÓNICO
Categoría de amenaza: 
vulnerable (VU)

12
Los estados financieros 

auditados
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DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES  
 
A los señores accionistas de  
Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Sullana S.A.  
 
 
 
Nuestra opinión  
 
En nuestra opinión, los estados financieros de Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Sullana S.A.,   
presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación financiera de Caja 
Municipal de Ahorro y Crédito de Sullana S.A. al 31 de diciembre de 2022, su desempeño 
financiero y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con principios 
de contabilidad generalmente aceptados en Perú aplicables a entidades financieras y otras 
disposiciones específicas establecidas por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS). 
 
Lo que hemos auditado  
 
Los estados financieros de Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Sullana S.A. (en adelante “la 
Caja”) comprenden:  
 
− El estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2022;  
− El estado de resultados por el año terminado en esa fecha;  
− El estado de resultados y otros resultados integrales por el año terminado en esa fecha;  
− El estado de cambios en el patrimonio por el año terminado en esa fecha; 
− El estado de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha; y  
− Las notas a los estados financieros, que incluyen un resumen de las políticas contables 

significativas.  
 
Fundamento para nuestra opinión 
 
Hemos efectuado nuestra auditoría de conformidad con Normas Internacionales de Auditoría (NIAs) 
aprobadas para su aplicación en Perú por la Junta de Decanos de Colegios de Contadores Públicos 
del Perú.  Nuestras responsabilidades de acuerdo con estas normas se describen más adelante en la 
sección Responsabilidades del Auditor por la auditoría de los estados financieros de nuestro 
dictamen.  
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 
fundamentar nuestra opinión.  
 
Independencia  
 
Somos independientes de la Caja, de conformidad con el Código de Ética para Profesionales de la 
Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código de Ética del 
IESBA) junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría de los estados 
financieros en Perú.  Hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 
requerimientos y con el Código de Ética del IESBA. 
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Nuestro enfoque de auditoría 
 
Aspectos Generales 
 
Una auditoría está diseñada para obtener una seguridad razonable de que los estados financieros 
están libres de errores materiales, ya sea por fraude o error.  Estos son considerados materiales si 
individualmente o en agregado, podrían razonablemente influenciar en las decisiones económicas que 
los usuarios toman basándose en los estados financieros. 
 
El alcance de nuestra auditoría y la naturaleza, oportunidad y extensión de nuestros procedimientos 
fue determinado por nuestra evaluación de riesgos de que los estados financieros contengan errores 
materiales, ya sea por fraude o error.  
 
Principales Asuntos de Auditoría (PAA) son aquellos que, a nuestro juicio profesional, fueron de mayor 
importancia en nuestra auditoría de los estados financieros del periodo corriente:  
 
• Ambiente de tecnología de la información; y 
• Provisión para créditos de cobranza dudosa. 
 
Como parte del diseño de nuestra auditoría, hemos determinado la materialidad y evaluado los 
riesgos de errores materiales en los estados financieros.  En particular, consideramos los casos en los 
que la gerencia ha tenido que aplicar juicios críticos; por ejemplo, con respecto a las estimaciones 
contables críticas que comprenden utilizar supuestos y considerar eventos futuros que son 
inherentemente inciertos.  Hemos también abordado el riesgo de vulneración de controles internos por 
parte de la gerencia, incluyendo, entre otros temas, la consideración de si existió evidencia de sesgo 
que representó un riesgo de errores significativos en los estados financieros debido a fraude.  
 
Cómo hemos diseñado nuestro alcance de la auditoría de la Caja 
 
Hemos diseñado el alcance de nuestra auditoría para poder efectuar suficiente trabajo que nos 
permita emitir una opinión sobre los estados financieros en su conjunto, tomando en consideración la 
estructura de la Caja, los procesos contables y controles y el sector económico en el que la Caja 
opera.  
 
Principales asuntos de auditoría (PAA)  
 
Los principales asuntos de auditoría son aquellos que, a nuestro juicio profesional, fueron de mayor 
importancia en nuestra auditoría de los estados financieros del período corriente.  Estos asuntos 
fueron abordados en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto y al 
formarnos nuestra opinión sobre los mismos; sin embargo, no emitimos una opinión por separado 
sobre estos asuntos.  
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Principales Asuntos de Auditoría (PAA)
  

Cómo nuestra auditoría abordó el asunto 

Ambiente de tecnología de la información 

La Caja cuenta con infraestructura tecnológica 
para soportar sus actividades operativas, así 
como con planes continuos de mejora, 
mantenimiento de la gestión de accesos, 
cambio en los sistemas y aplicaciones, 
desarrollo de nuevos programas 
y controles dependientes de Tecnología de la 
Información (TI) en los procesos operativos 
relevantes.  Los controles para autorizar, 
controlar, restringir y retirar accesos en 
los sistemas y la gestión de cambios a los 
programas son fundamentales para mitigar el 
riesgo potencial de fraude o error en función 
del mal uso o cambio indebido en 
los sistemas de la Caja, asegurando así la 
integridad de la información financiera y los 
registros contables. 
 
La Caja tiene una estructura de TI integrada 
con distintos procesos y controles segregados, 
que incluyen el soporte de terceros en algunos 
casos; situación que podría conllevar a que los 
riesgos asociados a la seguridad de la 
información y ciberseguridad se incrementen. 
 
La falta de un adecuado ambiente de control 
general de TI y de sus controles dependientes 
podría afectar la capacidad de procesamiento 
para la preparación de los estados financieros.  
 
La Caja es altamente dependiente de su 
estructura de tecnología para el procesamiento 
de sus operaciones, así como para la 
preparación y presentación razonable de sus 
estados financieros, lo que nos lleva a 
considerar el ambiente de TI como un área 
importante en nuestra auditoría. 
 

Con participación de especialistas en auditoría 
de sistemas realizamos, entre otros, los 
siguientes procedimientos: 
 
• Evaluamos y probamos el diseño y la 

efectividad operativa de los controles 
generales de TI, evaluamos el marco de 
gobierno de TI de la Caja y los controles 
claves sobre la gestión de accesos a los 
programas y datos, el desarrollo y cambios a 
programas, y las operaciones de TI. 

 
• Evaluamos los mecanismos implementados 

por la Caja para dar respuesta a posibles 
eventos de ciberseguridad y la segregación 
de funciones, incluyendo los controles 
compensatorios, cuando fueran necesarios. 

 
• Evaluamos la existencia de mecanismos de 

mitigación de riesgos de tecnología y 
contención de ataques cibernéticos, de 
medidas preventivas para asegurar la 
operación continua de sus controles de 
seguridad y acceso, gestión de identidades y 
accesos, entre otros, que contribuyen a 
mitigar los riesgos de ciberseguridad. 
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Principales Asuntos de Auditoría (PAA)
  

Cómo nuestra auditoría abordó el asunto 

Provisión para créditos de cobranza dudosa (notas 3-c y 7 a los estados financieros)  

El monto reconocido como provisiones para 
créditos de cobranza dudosa es de miles de 
S/305,403 al 31 de diciembre de 2022.  
 
La Caja determina la provisión para créditos 
de cobranza dudosa de acuerdo con lo 
establecido por la Superintendencia de 
Banca, Seguros y AFP (en lo sucesivo SBS) 
en la Resolución No.11356-2008 y sus 
modificatorias; que contempla porcentajes a 
aplicar según los tipos de créditos y las 
categorías de clasificación crediticia del 
deudor.  La clasificación crediticia del deudor 
se define principalmente con base a los días 
de atraso de los créditos tomando en 
consideración, además, su clasificación 
crediticia en el sistema financiero. 
 
Además, la Caja realiza análisis cualitativos 
de la cartera no minorista y evalúa la 
necesidad de asignarle al deudor una 
clasificación crediticia distinta a la 
clasificación asignada según los días de 
atraso.  Los análisis de las variables 
cualitativas y cuantitativas son efectuados a 
través de una evaluación individual de cada 
cliente, considerando su capacidad de pago, 
desempeño financiero y del sector y de las 
garantías recibidas, entre otros elementos.  
 
Complementariamente, la Caja constituye 
provisiones voluntarias, de acuerdo con lo 
permitido por la SBS y según sus políticas 
internas, con el propósito de absorber el 
potencial incremento de riesgo de deterioro 
de la cartera. 
 
Considerando lo anteriormente expuesto, 
esta estimación contable fue un asunto de 
importancia en nuestra auditoría. 
 

Para abordar este asunto, efectuamos, entre 
otros, los siguientes procedimientos: 

 
• Con la participación de nuestros especialistas 

en auditoría de sistemas, obtuvimos un 
entendimiento del proceso de la provisión 
para créditos de cobranza dudosa; además, 
identificamos, evaluamos y probamos los 
controles claves, incluidos los controles 
implementados para asegurar la exactitud de 
los datos involucrados. 

 
• Probamos los controles establecidos a nivel 

de la entidad para asegurar la razonabilidad 
de los saldos registrados, tendencias y 
variaciones presentadas. 

 
• Obtuvimos la base de datos de deudores de 

la Caja y probamos su integridad y, por una 
muestra de casos, comparamos los datos de 
entrada relevantes para la aplicación de los 
criterios de clasificación de cada deudor y el 
cálculo de la provisión para créditos de 
cobranza dudosa. 

 
• Probamos, para una muestra de casos, los 

análisis cualitativos utilizados por la Caja para 
la determinación de la clasificación crediticia 
para los clientes no minoristas. 

 
• Reprocesamos el alineamiento de cartera de 

acuerdo con lo establecido por la SBS, para 
la determinación de la clasificación final de los 
deudores. 

 
• Aplicamos pruebas analíticas de la provisión 

de cobranza dudosa en base a los 
porcentajes establecidos para cada uno de 
los portafolios, de acuerdo con su 
clasificación. 

 
• Revisamos los sustentos relacionados con la 

determinación de provisiones voluntarias. 
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Otra información 
 
La gerencia es responsable de la otra información.  La otra información comprende la memoria anual 
requerida por el Reglamento Interno de la Caja, que no forma parte de los estados financieros ni de 
nuestro dictamen de auditoría, la cual esperamos disponer después de la fecha de este dictamen de 
auditoría. 
 
Nuestra opinión sobre los estados financieros no cubre la otra información y no expresaremos ninguna 
forma de conclusión que proporcione un grado de seguridad sobre ésta. 
 
En relación con nuestra auditoría de los estados financieros, nuestra responsabilidad es leer la otra 
información antes indicada cuando dispongamos de ella, y al hacerlo, considerar si existe una 
incongruencia material entre la otra información y los estados financieros o nuestro conocimiento 
obtenido en la auditoría o si parece que existe un error material en la otra información por algún otro 
motivo. 
 
Cuando leamos y consideremos la memoria anual, si concluimos que contiene un error material, 
estamos obligados a comunicar el asunto a los responsables del Gobierno Corporativo de la Caja. 
 
Responsabilidades de la gerencia y el Gobierno Corporativo por los estados financieros 
 
La gerencia es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros de 
acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en Perú aplicables a entidades 
financieras y otras disposiciones específicas establecidas por la SBS, y por el control interno que la 
gerencia concluye que es necesario para permitir la preparación de estados financieros que estén 
libres de errores materiales, ya sea por fraude o error.  
 
Al preparar los estados financieros, la gerencia es responsable de evaluar la capacidad de la Caja de 
continuar como empresa en marcha, revelando, según sea aplicable, los asuntos relacionados a la 
continuidad de operaciones y utilizando el principio contable de empresa en marcha, a menos que la 
gerencia tenga la intención de liquidar a la Caja o cesar sus operaciones, o no tenga otra alternativa 
realista que liquidar o cesar sus operaciones.  
 
Los encargados del Gobierno Corporativo de la Caja son responsables por la supervisión del proceso 
de preparación de información financiera de la Caja. 
 
Responsabilidades del auditor por la auditoría de los estados financieros 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 
conjunto estén libres de errores materiales, ya sea por fraude o error, y emitir un dictamen de auditoría 
que incluya nuestra opinión.  Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no garantiza 
que una auditoría efectuada de conformidad con NIAs siempre detectará errores materiales, cuando 
existan.  Los errores pueden surgir de fraude o error que son considerados materiales si, 
individualmente o en agregado, podrían razonablemente influenciar en las decisiones económicas que 
los usuarios toman basándose en los estados financieros. 
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Como parte de una auditoría de acuerdo con NIAs, ejercemos nuestro juicio profesional y 
mantenemos escepticismo profesional durante toda la auditoría.  Además:  
 
• Identificamos y evaluamos los riesgos de errores materiales en los estados financieros, ya sea por 

fraude o error, y diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría en respuesta a estos riesgos 
y obtuvimos evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada en ofrecer fundamento para 
nuestra opinión.  El riesgo de no detectar un error material que resulte de fraude es más elevado 
que el no detectar uno que surge de un error, puesto que el fraude puede involucrar colusión, 
falsificación, omisiones intencionales, declaraciones falsas o la vulneración del control interno.  

 
• Obtuvimos un entendimiento del control interno relevante a la auditoría con el propósito de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito 
de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Caja.  

 
• Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y respectiva información revelada por la gerencia.  
 
• Concluimos sobre el adecuado uso del principio contable de empresa en marcha por parte de la 

gerencia y, sobre la base de la evidencia obtenida, concluimos sobre si existe o no una 
incertidumbre significativa relacionada a eventos o condiciones que pueden suscitar dudas 
significativas sobre la capacidad de la Caja de continuar como empresa en marcha.  Si llegáramos 
a la conclusión que existe una incertidumbre significativa, tenemos el requerimiento de llamar la 
atención en nuestro dictamen de auditoría de la respectiva información revelada en los estados 
financieros o, si tales revelaciones son inadecuadas, para modificar nuestra opinión.  Nuestras 
conclusiones se sustentan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
dictamen de auditoría.  Sin embargo, eventos o condiciones futuras podrían originar que la Caja 
ya no pueda continuar como empresa en marcha.  

 
• Evaluamos la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, incluyendo 

la información revelada y si los estados financieros representan las respectivas transacciones y 
eventos de una manera que logre su presentación razonable.  

 
Nos comunicamos con los responsables del Gobierno Corporativo respecto de, entre otros aspectos, 
el alcance planificado, la oportunidad de la auditoría y los hallazgos significativos de auditoría, así 
como cualquier deficiencia significativa en el control interno que identificamos en el transcurso de 
nuestra auditoría.  
 
También proporcionamos a los responsables del Gobierno Corporativo una declaración de que hemos 
cumplido con los requerimientos éticos relevantes respecto a independencia y les hemos comunicado 
acerca de toda relación y otros asuntos que podrían razonablemente afectar nuestra independencia y, 
según corresponda, incluyendo las respectivas salvaguardas.  
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De los asuntos comunicados a los responsables del Gobierno Corporativo, determinamos aquellos 
asuntos que fueron de mayor importancia en la auditoría de los estados financieros del periodo 
corriente y son, por consiguiente, los principales asuntos de auditoría.  Hemos descrito estos asuntos 
en nuestro dictamen de auditoría salvo que las leyes y regulaciones aplicables prohíban la revelación 
pública sobre el asunto o cuando, en circunstancias extremadamente inusuales, determinemos que un 
asunto no debería ser comunicado en nuestro dictamen porque cabe razonablemente esperar que las 
potenciales consecuencias adversas de hacerlo podrían superar los beneficios en el interés público de 
tal comunicación.  
 
 
Lima, 28 de febrero de 2023 
 
 
 
 
 
Refrendado por 
 
 
 
 
 
 
-----------------------------------------------------(socia) 
Cecilia Hashimoto 
Contador Público Colegiado Certificado 
Matrícula No.01-24793 
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CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE SULLANA S.A.

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

ACTIVO PASIVO Y PATRIMONIO NETO
Al 31 de diciembre de Al 31 de diciembre de

Nota 2022 2021 Nota 2022 2021
S/000 S/000 S/000 S/000

Activo Pasivo 
Disponible 5 433,005          359,428          Obligaciones con el público 15 2,144,410       2,110,002       
Inversiones disponibles para la venta 6 64,638            18,417            Depósitos de empresas del sistema financiero 15 12,922            970                 
Inversiones a vencimiento 6 143,744          146,786          Adeudos y obligaciones financieras 16 98,261            168,457          
Cartera de créditos, neto 7 2,065,833       2,244,735       Cuentas por pagar 17 292,511          531,113          
Cuentas por cobrar, neto 8 35,764            41,088            Provisiones 18 1,730              1,853              
Inmuebles, mobiliario y equipo, neto 9 48,741            50,762            Otros pasivos 19 15,372            13,366            
Activos intangibles, neto 10 7,956              11,100            Total pasivo 2,565,206       2,825,761       
Bienes recibidos en pago y adjudicados, neto 11 18,103            25,944            
Otras inversiones 12 10,728            10,390            Patrimonio neto 20
Impuestos corrientes 28 64,999            63,906            Capital social 521,124          318,704          
Impuesto a la renta diferido 29 26,069            25,946            Reservas - 42,352            
Activo no corriente mantenido para la venta 13 21,899            21,899            Resultados no realizados (20,166)          (21,959)          
Otros activos 14 8,836              9,067              Resultados acumulados (115,849)        (135,390)        

Total patrimonio 385,109          203,707          
Total activo 2,950,315       3,029,468       Total pasivo y patrimonio 2,950,315       3,029,468       

Riesgos y compromisos contingentes 21 10,472            10,157            Riesgos y compromisos contingentes 21 10,472            10,157            

Las notas que se acompañan de la página 14 a la 93 forman parte de estos estados financieros.
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CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE SULLANA S.A.

ESTADO DE RESULTADOS

Por los años terminados
el 31 de diciembre de

Nota 2022 2021
S/000 S/000

Ingresos por intereses 22 427,965          390,778          
Gastos por intereses 23 (102,039)        (113,374)        
Margen financiero bruto 325,926          277,404          
Provisiones para créditos, neta de recupero de cartera castigada 7 (115,938)        (129,649)        
Margen financiero neto 209,988          147,755          
Ingresos por servicios financieros, neto 24 1,491              5,262              
Margen financiero neto de ingresos y gastos por servicios financieros 211,479          153,017          
Resultado por operaciones financieras 25 4,327              3,983              
Margen de operación 215,806          157,000          
Gastos de administración 26 (215,207)        (190,261)        
Depreciación y amortización 9 y 10 (11,811)          (11,533)          
Margen operacional neto (11,212)          (44,794)          
Valuación de activos y provisiones
Provisiones para créditos contingentes (101)               (494)               
Provisiones para incobrabilidad de cuentas por cobrar 8 (8,194)            (10,012)          
Deterioro de inversiones 6 (2,363)            (984)               
Provisiones para bienes realizables, 
recibidos en pago, recuperados y adjudicados y otros 11 (8,176)            (8,794)            
Otras provisiones (568)               377                 
Resultado de operación (30,614)          (64,701)          
Otros ingresos, neto 27 7,680              4,946              
Pérdida antes del impuesto a la renta (22,934)          (59,755)          
Impuesto a la renta 28 123                 9,815              
Pérdida neta (22,811)          (49,940)          

Pérdida neta por acción básica y diluida (en soles) 30 (0.0745)          (0.1631)          

Promedio ponderado de acciones comunes (en miles de unidades) 30 306,104          306,104          

Las notas que se acompañan de la página 14 a la 93 forman parte de estos estados financieros.
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CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE SULLANA S.A.

ESTADO DE RESULTADOS Y OTROS RESULTADOS INTEGRALES

Por los años terminados
el 31 de diciembre de

Nota 2022 2021
S/000 S/000

Pérdida neta (22,811)          (49,940)          

Otros resultados integrales
Ganancia (pérdida) neta en inversiones disponibles para la venta 1,793             (24,040)          
Total resultados integrales del año (21,018)          (73,980)          

Las notas que se acompañan de la página 14 a la 93 forman parte de estos estados financieros.
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CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE SULLANA S.A.

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 Y 31 DE DICIEMBRE DE 2021

Número de Capital Resultados Resultados
acciones social Reservas no realizados acumulados Total

Nota (nota 20 (b)) (nota 20 (b)) (nota 20 (c)) (nota 20 (d)) (nota 20 (e)) patrimonio
(en miles de S/000 S/000 S/000 S/000 S/000
unidades)

Saldo al 1 de enero de 2021 318,704          318,704          42,352            2,081              (85,450)          277,687          
Pérdida neta - - - - (49,940)          (49,940)          
Otro resultado integral - - - (24,040)          - (24,040)          
Saldos al 31 de diciembre de 2021 318,704          318,704          42,352            (21,959)          (135,390)        203,707          
Incremento de capital 1 (e) 202,420          202,420          - - - 202,420          
Aplicación de reservas 20 (c) - - (42,352)          - 42,352            -
Pérdida neta - - - - (22,811)          (22,811)          
Otro resultado integral - - - 1,793              - 1,793              
Saldos al 31 de diciembre de 2022 521,124          521,124          - (20,166)          (115,849)        385,109          

Las notas que se acompañan de la página 14 a la 93 forman parte de estos estados financieros.
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CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE SULLANA S.A.

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

Por los años terminados el 31 
de diciembre de

Nota 2022 2021
S/000 S/000

Flujos de efectivo neto de las actividades de operación
Pérdida neta (22,811)          (49,940)          

Ajustes para conciliar la pérdida neta con el efectivo neto
provisto por las actividades de operación
Provisiones para créditos directos 7 120,013         130,737         
Provisión para créditos contingentes 101                494                
Provisión para cuentas por cobrar 8 8,194             10,012           
Provisión para bienes adjudicados 11 8,176             8,794             
Depreciación y amortización 9 y 10 11,811           11,534           
Costo neto de baja de inmuebles, mobiliario y equipo 9 1,535             -
Provisión por deterioro de inversiones a vencimiento 6 2,363             984                
Resultado de otras inversiones 12 (338)               (244)               
Impuesto a la renta diferido 29 (123)               (9,815)            
Otras provisiones 568                (387)               

Variaciones netas en los activos y pasivos
Disponible restringido 5 114,779         (120,192)        
Inversiones disponibles para la venta 6 (44,428)          51,762           
Cartera de créditos 7 58,889           52,148           
Cuentas por cobrar 8 (2,870)            (23,907)          
Bienes realizables, recibidos en pago y adjudicados 11 (335)               (1,531)            
Impuestos corrientes 28 (1,093)            (12,071)          
Otros activos 14 231                (6,355)            
Obligaciones con el público 15 34,408           (451,677)        
Depósitos en empresas del sistema financiero 15 11,952           883                
Adeudos y obligaciones financieras, no subordinadas (25,681)          8,665             
Cuentas por pagar 17 (238,602)        112,720         
Provisiones (792)               7,445             
Otros pasivos 19 2,006             (8,381)            
Flujo neto provisto por (utilizado en) las actividades de operación 37,953           (288,322)        

Flujos de efectivo neto de las actividades de inversión
Cobros por redención e intereses de inversiones a vencimiento 679                (25,024)          
Adquisición de mobiliario y equipo 9 (5,130)            (3,595)            
Adquisición de activos intangibles 10 (3,051)            (3,083)            
Flujo neto utilizado en las actividades de inversión (7,502)            (31,702)          

Flujos de efectivo neto de las actividades de financiamiento
Incremento de capital 20 202,420          -
Pago de adeudados subordinados (44,515)          (205,060)        
Flujo neto provisto por (utilizado en) las actividades de financiamiento 157,905         (205,060)        

Aumento neto (disminución neta) en el efectivo y equivalentes de efectivo 188,356         (525,084)        
Efectivo y equivalente de efectivo al inicio del año 219,668         744,752         
Efectivo y equivalente de efectivo al final del año 5 408,024         219,668         

Las notas que se acompañan de la página 14 a la 93 forman parte de estos estados financieros.
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CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE SULLANA S.A.

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
CONCILIACION DE PASIVOS PROVENIENTES DE ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO

Flujos de Efectivo Cambios que no generan flujos de efectivo
Nuevas 
Emisiones

Amortizacion 
del Principal

Diferencia en 
cambio

Parte no 
computable Otros

S/000 S/000 S/000 S/000 S/000 S/000 S/000

2022
Adeudos y préstamos subordinados 21,498           - (2,898)            - (9,829)            - 8,771             
Adeudos y préstamos subordinados no computables 85,449           - (41,617)          (1,471)            9,829             - 52,190           

106,947         - (44,515)          (1,471)            - - 60,961           

Las notas que se acompañan de la página 14 a la 93 forman parte de estos estados financieros.

Saldo inicial Saldo final
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CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE SULLANA S.A. 
 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 Y 31 DE DICIEMBRE DE 2021 
 
 

1 IDENTIFICACION Y ACTIVIDAD ECONOMICA 
 
(a) Identificación -  
 
Las Cajas Municipales fueron creadas mediante Decreto Ley No.23039, reguladas por su propia 
legislación el Decreto Supremo No.157/90-EF, modificada por la Ley No.30607 y la Ley General del 
Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros 
No.26702 (en adelante, “Ley General”) y sus modificatorias. 
 
Con Resolución SBS No.679/86 del 19 de diciembre de 1986 se autorizó el funcionamiento de Caja 
Municipal de Ahorro y Crédito de Sullana S.A. (en adelante, “la Caja”) y de conformidad con la Ley 
General se convirtió en Sociedad Anónima, mediante Resolución SBS No.274-98 del 11 de setiembre 
de 1998. 
 
La Caja es supervisada por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (en adelante, “SBS”); 
normada y regulada por el Banco Central de Reserva del Perú (en adelante, “BCRP”), la Contraloría 
General de la República y la Contaduría Pública de la Nación, además es miembro del Fondo de 
Seguro de Depósitos, y de la Federación Peruana de Cajas Municipales del Perú. 
 
(b) Actividad económica -  
 
La Caja es una empresa pública conformante de la actividad empresarial del estado, dedicada a la 
intermediación financiera, con personería jurídica propia, con autonomía económica, financiera y 
administrativa; pertenece al Régimen Laboral Privado y se dedica a captar depósitos del público para 
intermediarlos conjuntamente con su propio capital y el que obtenga de otras fuentes de 
financiamiento en colocaciones y otras operaciones tanto en moneda nacional como en dólares 
estadounidenses, dirigido preferentemente a los sectores sociales en desarrollo (micro y pequeña 
empresa) promoviendo así el desarrollo regional y el bienestar de su capital humano. 
 
Las operaciones que realiza la Caja comprenden principalmente la intermediación financiera, siendo 
su principal actividad en la parte activa en colocaciones destinados a crédito pignoraticio, créditos 
personales, créditos a micro y pequeñas empresas, medianas empresas, créditos hipotecarios, 
créditos leasing; así mismo en la parte pasiva en captaciones de ahorro corriente, ahorro con retiro 
con órdenes de pago, depósitos a plazo fijo, depósitos CTS, ahorro plan y otros productos afines, 
todas estas operaciones se ofrecen en moneda nacional y dólares estadounidense.  Las tasas de 
interés son fijadas libremente en función a la oferta y la demanda, en relación con el tipo de producto y 
tipo de moneda en que se colocan o captan los recursos, atendiendo a las personas naturales y 
jurídicas que así lo requieran. 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, la Caja desarrolla sus actividades a través de una red nacional 
de 77 puntos de atención, que incluye su sede principal localizada en Calle Plaza de Armas No.138 en 
el centro de la ciudad de Sullana.  Al 31 de diciembre de 2022, la Caja tiene una red de 13,554 cajeros 
corresponsales propios y 33 cajeros automáticos distribuidos a nivel nacional (12,359 cajeros 
corresponsales propios y 33 cajeros automáticos distribuidos a nivel nacional al 31 de diciembre de 
2021).  La cantidad de personal empleado por la Caja es de 2,414 colaboradores (2,199 
colaboradores al 31 de diciembre de 2021). 
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(c) Actividad económica durante el estado de emergencia -  
 
El 15 de marzo de 2020, el Gobierno Peruano, mediante Decreto Supremo No.044-2020 decretó 
Estado de Emergencia Nacional y el aislamiento social obligatorio, por las graves circunstancias que 
pusieron en riesgo la vida de los habitantes como consecuencia del brote del COVID-19, el cual se 
extendió hasta el 31 de marzo de 2022 inclusive.  Como consecuencia, la SBS y el BCRP, en 
coordinación con el Ministerio de Economía y Finanzas (en adelante “MEF”), activaron un paquete de 
medidas preventivas enfocadas en mitigar el impacto por incumplimiento de obligaciones de los 
deudores debido a la limitación de su desplazamiento dentro y fuera del territorio nacional, y la 
inoperatividad de ciertos sectores económicos; así como medidas enfocadas en el aseguramiento de 
la continuidad de la cadena de pagos en el país. 
 
Durante este período la Caja continuó operando.  La operatividad en agencias y oficinas se adaptó al 
protocolo de seguridad requerido para salvaguardar la salud de los colaboradores y clientes; se 
activaron medidas para asegurar dicha operatividad, tales como: segmentación de colaboradores en 
bajo riesgo, mediano riesgo y alto riesgo (identificándose a los colaboradores de alto riesgo a fin de 
brindar vigilancia permanente), el trabajo remoto para colaboradores, limpieza y desinfección de las 
sedes y agencias, se entregó suministro permanente de elementos de protección personal, adelanto 
del 50% de gratificaciones, aplicación de pruebas serológicas, soporte psicológico, programas de 
acompañamiento y sensibilización de la prevención del contagio.  Para las agencias y oficinas, se 
instaló barreras físicas de protección en puestos de atención al cliente y se incorporó alcohol en gel, 
pediluvios y toma de temperatura al ingreso.  Para clientes, se redujo el aforo al 50% en agencias y 
oficinas. 
 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2022 y de 2021 incluyen los impactos de las medidas 
que estuvieron vigentes a esa fecha, tal como se detalla en las respectivas notas a los estados 
financieros más adelante. 
 
(d) Aprobación de los estados financieros -  
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2022, han sido aprobados por la 
Gerencia Central el 28 de febrero de 2023 y serán presentados para la aprobación del Directorio y de 
la Junta General de Accionistas que se efectuarán dentro de los plazos establecidos por Ley.  En 
opinión de la Gerencia Central, los mismos serán aprobados por el Directorio y la Junta General de 
Accionistas sin modificaciones.  Los estados financieros auditados por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2021 fueron aprobados por la Junta General de Accionistas realizada el 28 de abril de 
2022. 
 
(e) Planes de la Gerencia -  
 
Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, la Caja incurrió en pérdidas acumuladas recurrentes por 
S/115,849 mil y S/135,390 mil respectivamente.  Cabe resaltar que para el año 2023 se está 
planificando un quiebre estructural en el comportamiento del resultado neto. 
 
De acuerdo con las proyecciones efectuadas por la Gerencia Central de la Caja los resultados 
positivos proyectados serán consecuencia de la continua generación de ingresos, así como de las 
eficiencias obtenidas en la reducción gastos. 
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A continuación, se describen las acciones previstas para el fortalecimiento patrimonial y la reversión 
de los resultados negativos de la Caja: 
 
Aporte patrimonial por parte del Estado 
 
La Caja aplicó al Programa de Fortalecimiento Patrimonial de las instituciones especializadas en 
microfinanzas (en adelante el Programa), creado con Decreto de Urgencia No.037-2021 y 
reglamentado con Resolución Ministerial No.88-2021-EF/l 5, el cual tiene por objeto el fortalecimiento 
patrimonial de las instituciones en microfinanzas, así como facilitar su reorganización societaria, a fin 
de proteger los ahorros del público, preservar la estabilidad macroeconómica y mantener la cadena de 
pagos en la economía. 
 
Al evaluar la suficiencia de capital (ESC) la Caja determinó una necesidad de capital por S/202,420 
mil. Mediante Oficio No.42309-2021-SBS la SBS determinó que la evaluación y la necesidad de 
capital resultante fue calculado conforme a los parámetros establecidos en el Reglamento Operativo 
del Programa. 
 
Mediante Carta No.278-2021, de fecha 3 de setiembre de 2021, la Caja presentó a Corporación 
Financiera de Desarrollo (en adelante COFIDE) la solicitud de acogimiento al Programa de 
Fortalecimiento Patrimonial indicando el monto de capital requerido. Mediante Carta No.3525-2021 de 
fecha 10 de diciembre de 2021, COFIDE comunicó a la Caja que cumple con las condiciones de 
elegibilidad establecidas en el Artículo 8 del Reglamento Operativo del Programa, indicando que el 
monto aprobado asciende a S/202,420 mil.  Asimismo, adjuntó para conocimiento de la Caja el 
Contrato de Fideicomiso suscrito entre el Ministerio de Economía y Finanzas (en adelante MEF) y 
COFIDE. 
 
Con fecha 10 de marzo de 2022 se suscribió el Acuerdo de Suscripción de Acciones para el Programa 
de Fortalecimiento Patrimonial entre COFIDE y la Caja, con lo cual se ha cumplido con el último paso 
contractual. 
 
Mediante Carta No.912-2022-COFIDE/DAF de fecha 4 de abril de 2022, COFIDE informó que la Caja 
ha cumplido con todas las condiciones precedentes para el cierre del proceso conforme lo establecido 
en el acuerdo y que la fecha de cierre será el 11 de abril de 2022.  Posteriormente, mediante Carta 
No.930-2022-COFIDE/DAF, de fecha 5 de abril de 2022, COFIDE informó a la Caja que por motivo de 
la transferencia de los recursos por parte del MEF (el fideicomitente) para el desembolso de los 
recursos del Programa, ha sido necesario postergar la fecha de cierre para el día 12 de abril de 2022. 
 
El 12 de abril de 2022, la Caja recibió el aporte de capital de COFIDE por S/202,420 mil mediante 
transferencia en efectivo y suscribió el certificado de acciones respectivo. 
 
Con el ingreso del aporte patrimonial por parte del Estado, el ratio de capital global pasó de 8.78% en 
marzo de 2022 a 16.42% en abril 2022, observándose un incremento porcentual de 7.64%. 
 
Asimismo, el 6 de junio de 2022 se efectuó la modificación del estatuto de la Caja y el 10 de junio de 
2022, se realizó la inscripción del aumento de capital en Registros Públicos. 
 
Venta de bien inmueble aportado por la Municipalidad Provincial de Sullana 
 
Durante el año 2022 se continuó con la ejecución del plan de venta, el área de Logística informó que 
durante el año se realizaron tres tasaciones con la finalidad de contar con una mejor determinación del 
precio de venta, optando por la tasación de fecha 14 de abril de 2022.  Por otro lado, tomando en 
cuenta que los usos actuales del terreno son muy limitados: terminal de transporte Nacional - 
Internacional, terminal de transporte interprovincial, se consideró necesario el cambio de zonificación 
para poder tener más usos alternativos y de esta manera, ofertar a otros segmentos de posibles 
clientes interesados.  Para ello, se ha presentado a la Municipalidad Provincial de Sullana el 
expediente con todos los requisitos indicados por la Sub-Gerencia de Desarrollo Urbano, Catastro y 
Saneamiento de la Municipalidad, para que posteriormente sea evaluado en Sesión de Concejo 
Municipal, para su aprobación.  
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En adición, la Gerencia Central ha establecido acciones para la gestión comercial que contribuirá con 
la generación de ingresos: 
 
Pilar 1: Maximizar la rentabilidad y el incremento de los ingresos, mejorando la participación de la 
cartera: 
 
- Créditos Micro y Pequeña Empresa, al cierre del 2022 se observa que el principal impulso se 

dio por la cartera de pequeña empresa, alcanzando un 59% respecto a la cartera total y el 20% de 
representación por parte de la cartera micro.  La tasa ponderada de créditos microempresa fue de 
32.61%, incrementándose en 1.22% respecto a diciembre 2021.  En coordinación con la Gerencia 
de Marketing, se promocionarán las siguientes campañas: (i) campaña escolar, (ii) campaña del 
día de la madre, (iii) campaña de fiestas patrias, y (iv) campaña navideña.  Asimismo, con la 
creación del producto “Tambo o Crédito Grupal”, se espera llegar a zonas rurales y atender 
sectores no bancarizados con productos competitivos en cuanto a tasas y agilidad en atención. 
 

- Incrementar la tasa ponderada de la cartera de créditos, gracias a la segmentación de clientes 
en base a su score de riesgos, y con campañas de modelo PRICING, donde se otorgarán tasas 
en base al rango que maneja cada cliente en el sector financiero. 
 

- Reforzar gestión en las tiendas, implementando un plan que se basa en cuatro estrategias: 1) 
cumplimiento sostenido de metas de colocaciones, 2) cumplimiento sostenido de las metas de 
calidad de cartera, 3) calidad de atención y relación crediticia a largo plazo y 4) aplicación de 
liderazgo de alta supervisión y relación; las que están alineadas al plan estratégico y acciones 
operativas del Plan Operativo Anual y, se implementarán con el objetivo de conseguir el logro de 
resultados sostenible a largo plazo. 

 
Pilar 2: Mejora de la calidad de cartera y default de camadas recientes: 
 
A través de las diferentes áreas, la Gerencia Central ha establecido diferentes acciones para la mejora 
de la calidad de la cartera: 
 
- Cumplimiento sostenido de calidad de cartera - Acciones Proactivas: 

 
• Buenas prácticas de evaluación. 
• Diseño del crédito a otorgar. 
• Seguimiento del portafolio. 
• Desarrollo de competencias en recuperaciones. 

 
- Cumplimiento sostenido de calidad de cartera - Créditos en Mora: 
 

• Cobranza en equipo, de manera frecuente y con autonomías para brindar soluciones a 
clientes con problemas de pago. 

• Reforzar metodología de desarrollo para realizar Comité de mora, brindando propuestas de 
recuperaciones y acciones de cobranza a realizar. 

• Calidad de Portafolio. 
• Sistema de incentivos, donde se incluyan variables de calidad de cartera. 
• Desarrollo de competencias al personal de cobranza. 

  
- Asesores de negocios: 
 

• Alinear el sistema de incentivos para el asesor de negocios incorporando un enfoque de 
contención. 

• Dirigir el seguimiento y cobranza en función al perfil de riesgo del prestatario. 
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- Cobranza: 
 
• Reforzamiento de los productos de cobranza para negociación de deudas de elevado atraso. 
• Intensivo trabajo en la cobranza judicial con la segmentación de estudios jurídicos de alto 

rendimiento y la contratación de empresas de cobranza para tramos especializados. 
 
La preparación del Plan de Gestión es responsabilidad del Directorio y de la Gerencia Central.  Para 
su elaboración, la Gerencia Central y el Directorio se han basado en su experiencia y conocimiento de 
los hechos relevantes y circunstancias vigentes a la fecha de elaboración.  El éxito del Plan de 
Gestión dependerá del cumplimiento de los supuestos y estimados utilizados para su elaboración y de 
la ejecución de las acciones consideradas. 
 
En opinión de la Gerencia Central, los flujos recibidos por el aporte patrimonial y las acciones antes 
mencionadas permitirán a la Caja generar utilidades operativas, aumentar la capacidad para generar 
flujos de efectivo y restituir el equilibrio patrimonial.  Asimismo, permitirán el cumplimiento del ratio de 
capital global. 
 
(f) Convenio de Canalización de Recursos COFIDE -  
 
Con fecha 16 de noviembre de 2004, se suscribió entre COFIDE - Fondo MIVIVIENDA S.A. y la Caja 
el Convenio de Canalización de Recursos de los Programas de Crédito del Fondo MIVIVIENDA S.A. 
(en adelante el Fondo) por una línea de S/310,977 mil, el cual tiene por objeto formalizar la 
participación de la Caja en la canalización de recursos del Fondo, a través de la concesión de 
préstamos y que la Caja conceda subpréstamos a los beneficiarios del Fondo, a fin de ser utilizados 
para adquirir una vivienda. 
 
En agosto de 2021, en coordinación con COFIDE, Fondo MIVIVIENDA S.A. y la SBS, la Caja trasladó 
a cuentas de orden el saldo de la cartera hipotecaria que mantenía en virtud del Convenio de 
Canalización de Recursos de los Programas de Crédito del Fondo MIVIVIENDA S.A. por S/140,473 
mil. 
 
Mediante Carta No.6884-2021-FMV/GO de fecha 17 de noviembre 2021, COFIDE informó a la Caja la 
transferencia de la cartera hipotecaria a CMAC Huancayo especificando los lineamientos para dicho 
proceso.  A dicha fecha, el saldo de la cartera hipotecaria ascendía a S/134,250 mil, relacionado con 
2,599 clientes, y el saldo del adeudo ascendía a S/122,940 mil. 
 
Durante la primera etapa de conciliación entre la base de créditos y de adeudos se coordinó con el 
equipo de CMAC Huancayo la primera transferencia de la cartera hipotecaria por S/72,590 mil (primer 
tramo), relacionado a 1,612 clientes, la cual se ejecutó en el mes de diciembre de 2021.  Se continuó 
con el proceso conciliatorio realizando la transferencia del segundo y último tramo por S/57,015 mil en 
el mes de abril 2022, dando por concluida la transferencia de la cartera hipotecaria que se mantenía 
en virtud del Convenio. 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, la liquidación de dicha transferencia con CMAC Huancayo aún 
no concluye, por lo tanto, cualquier efecto producto de esta operación se registrará en el estado de 
resultados del año 2023. 
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2 BASES DE PREPARACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
(a) Declaración de cumplimiento -  
 
Los estados financieros han sido preparados a partir de los registros de contabilidad de la Caja y se 
presentan de acuerdo con las disposiciones legales y los principios de contabilidad autorizados por la 
SBS y en caso de existir situaciones no previstas en dichas disposiciones, se aplica lo dispuesto en 
las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) oficializadas en el país por el Consejo 
Normativo de Contabilidad (CNC) y vigentes al 31 de diciembre de 2022 y de 2021.  Dichas normas 
comprenden las Normas e Interpretaciones emitidas o adoptadas por el IASB (International 
Accounting Standards Board), las cuales incluyen las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF), las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC), y las Interpretaciones emitidas 
por el Comité de Interpretaciones de las Normas Internacionales de Información Financiera (CINIIF), o 
por el anterior Comité Permanente de Interpretación (SIC), adoptadas por el IASB y oficializadas por 
el Consejo Normativo de Contabilidad (CNC) para su aplicación en Perú. 
 
La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad del Directorio de la Caja, el 
que expresamente confirma que en su preparación se ha aplicado todos los principios y criterios 
aplicables en el Perú a entidades financieras. 
 
(b) Bases de medición -  
 
Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con el principio de costo histórico, excepto 
por lo siguiente: 
 
• Los activos financieros disponibles para la venta son medidos a valor razonable con cambios en 

otros resultados integrales. 
 
(c) Moneda funcional y de presentación -  
 
Moneda funcional y moneda de presentación - 
 
Los estados financieros se presentan en soles (S/), de acuerdo con normas de la SBS, que es la 
moneda funcional y de presentación de la Caja.  La información presentada en soles (S/) ha sido 
redondeada a la unidad en miles (S/000) más cercana, excepto cuando se indica en otra forma. 
 
Transacciones y saldos en moneda extranjera -  
 
Se consideran transacciones en moneda extranjera aquellas que se efectúan en una moneda 
diferente del sol.  Las transacciones en moneda extranjera se convierten a soles usando los tipos de 
cambio vigentes fijados por la SBS a la fecha de las transacciones.  Las ganancias o pérdidas por 
diferencia de cambio que resulten del pago de tales transacciones y de la conversión a los tipos de 
cambio al cierre del año de activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera, se 
registran en los resultados del año como “Ganancia por diferencia en cambio, neta” dentro del rubro 
“Resultados por operaciones financieras”. 
 
(d) Estimados y criterios contables significativos -  
 
La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad del Directorio y de la 
Gerencia Central.  Para su elaboración se ha utilizado ciertas estimaciones a fin de cuantificar algunos 
de los activos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ellos, 
con base en la experiencia y otros factores relevantes.  Los resultados finales podrían variar de dichas 
estimaciones. 
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Estas estimaciones son revisadas sobre una base continua.  Las modificaciones a los estimados 
contables son reconocidas de forma prospectiva, contabilizándose los efectos del cambio en las 
correspondientes cuentas del estado de resultados del año en que se efectúan las revisiones 
correspondientes. 
 
Las estimaciones más significativas en relación con los estados financieros de la Caja corresponden 
a: 
 
• Provisión para incobrabilidad de la cartera de créditos. 
• Valorización de inversiones disponibles para la venta. 
• Provisión para incobrabilidad de las cuentas por cobrar. 
• Vida útil asignada a inmuebles, maquinaria y equipo. 
• Vida útil asignada a los activos intangibles. 
• Valor razonable menos los costos de venta del activo no corriente mantenido para la venta. 
• Estimación del recupero del activo por impuesto diferido. 
• Provisión por impuesto a la renta. 
 
La Gerencia Central ha ejercido su juicio crítico al aplicar las políticas contables en la preparación de 
los estados financieros adjuntos, según se explica en las correspondientes políticas contables. 
 

3 PRINCIPIOS Y PRACTICAS CONTABLES 
 
Los principales principios y prácticas contables utilizados en la preparación de los estados financieros 
de la Caja, que han sido aplicados uniformemente con los del ejercicio anterior, a menos que se 
indique lo contrario, son los siguientes: 
 
(a) Instrumentos financieros -  
 
Los instrumentos financieros se definen como cualquier contrato que da lugar, simultáneamente, a un 
activo financiero en una empresa y a un pasivo financiero o a un instrumento de capital en otra 
empresa. 
 
Los instrumentos financieros se clasifican como de activo, pasivo o de capital de acuerdo con la 
sustancia del acuerdo contractual que les dio origen.  Los intereses, los dividendos, las ganancias y 
las pérdidas generadas por un instrumento financiero clasificado como de activo o pasivo se registran 
como ingresos o gastos en el estado de resultados.  Los pagos a los tenedores de los instrumentos 
financieros registrados como patrimonio se registran directamente en el patrimonio. 
 
La Caja clasifica sus instrumentos financieros en la fecha de negociación, según las normas de la 
SBS y los clasifica en: (i) préstamos y cuentas por cobrar, (ii) inversiones disponibles para la venta y 
(iii) otros pasivos financieros.  La Caja determina la clasificación de los instrumentos financieros en el 
momento del reconocimiento inicial y sobre la base de instrumento por instrumento. 
 
La clasificación de los instrumentos financieros en su reconocimiento inicial depende de sus 
características y de la finalidad e intención de la Gerencia Central para la que los instrumentos 
financieros fueron adquiridos.  Todos los instrumentos financieros son reconocidos inicialmente a su 
valor razonable más los costos incrementales relacionados a la transacción que sean atribuibles 
directamente a la compra o emisión del instrumento, excepto en el caso de los activos o pasivos 
financieros llevados a valor razonable con cambios en resultados. 
 
Las compras o ventas de activos financieros que requieren la entrega de los activos dentro de un 
plazo establecido de acuerdo con regulaciones o convenciones en el mercado (plazos regulares de 
mercado) son reconocidas a la fecha de contratación. 
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Baja de activos y pasivos financieros 
 
i. Activos financieros -  
 
Un activo financiero (o cuando sea aplicable, una parte de un activo financiero o una parte de un 
grupo de activos financieros similares) es dado de baja cuando: (i) los derechos de recibir flujos de 
efectivo del activo han terminado; o (ii) la Caja ha transferido sus derechos a recibir flujos de efectivo 
del activo o ha asumido una obligación de pagar la totalidad de los flujos de efectivo recibidos 
inmediatamente a una tercera parte bajo un acuerdo de traspaso; y (iii) la Caja ha transferido 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios del activo o, de no haber transferido ni retenido 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios del activo, se ha transferido su control.  
 
ii. Pasivos financieros -  
 
Un pasivo financiero es dado de baja cuando la obligación de pago se termina, se cancela o expira. 
Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro del mismo prestatario en condiciones 
significativamente diferentes, o las condiciones son modificadas en forma importante, dicho reemplazo 
o modificación se trata como una baja del pasivo original y se reconoce un nuevo pasivo, 
reconociéndose la diferencia entre ambos en los resultados del período. 
 
Deterioro de activos financieros 
 
La Caja evalúa al final de cada período la existencia objetiva que conllevan a concluir el deterioro de 
un activo o un grupo de activos financieros. 
 
Un activo financiero o un grupo de activos financieros se consideran afectados sí, y solo si, existe 
evidencia objetiva de deterioro como resultado de uno o más eventos que han ocurrido después del 
reconocimiento inicial del activo (“evento de pérdida”) y si dicho evento de pérdida tiene un impacto en 
el flujo de efectivo futuros estimados del activo financiero o del grupo de activos financieros, que se 
pueda estimar de manera fiable.  La evidencia de deterioro puede incluir indicios de dificultades 
financieras significativas de los prestatarios o grupo de prestatarios, incumplimiento o retrasos en los 
pagos de intereses o principal, probabilidad de reestructuración o quiebra de la empresa u otro 
proceso de reorganización legal financiera en la que se demuestre que existirá una reducción en los 
flujos futuros estimados, como cambios en circunstancias o condiciones económicas que tienen 
correlación en incumplimientos de pago. 
 
Compensación de instrumentos financieros 
 
Los activos y pasivos financieros se compensan y el monto neto se presenta en el estado de situación 
financiera, cuando se tiene el derecho legal de compensarlos y la Gerencia Central tiene la intención 
de cancelarlos sobre una base neta o de realizar el activo y cancelar el pasivo simultáneamente. 
 
Los activos y pasivos financieros presentados en el estado de situación financiera corresponden a 
disponible, las inversiones disponibles para la venta, la cartera de créditos, las cuentas por cobrar, 
obligaciones con el público, depósitos de empresas del sistema financiero y organismos 
internacionales, adeudos y obligaciones financieras y cuentas por pagar.  Asimismo, se consideran 
instrumentos financieros todos los productos derivados y las operaciones en trámite, incluidas tanto en 
otros activos y otros pasivos.  Asimismo, se consideran instrumentos financieros los créditos 
indirectos.  Las políticas contables sobre el reconocimiento y la valuación de estas partidas se 
describen en las respectivas políticas contables descritas en esta nota. 
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(b) Inversiones - 
 
La Caja aplica los criterios de registro y valorización de las inversiones en valores establecidos en la 
Resolución SBS No.7033-2012 “Reglamento de Clasificación y Valorización de las Inversiones de las 
Empresas del Sistema Financiero” y sus modificatorias, el cual está en línea con los criterios de 
clasificación y valuación de la NIC 39 “Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición”, excepto 
por las inversiones en asociadas, las cuales no están dentro del alcance de la NIC 39. 
 
i. Inversiones disponibles para la venta -  
 
En la categoría de inversiones disponibles para la venta se incluyen todos los instrumentos de 
inversión que no se encuentren clasificados en inversiones a valor razonable con cambios en 
resultados, inversiones a vencimiento o inversiones en subsidiarias, asociadas y participaciones en 
negocios conjuntos.  Asimismo, se incluirán todos los valores que por norma expresa de la SBS se 
señale. 
 
Las inversiones disponibles para la venta se registran inicialmente al valor razonable, incluyendo los 
costos de la transacción que sean directamente atribuibles a la adquisición de dichas inversiones. 
 
Posteriormente estas inversiones se actualizan a valor razonable, reconociendo las ganancias o 
pérdidas que se generan en el patrimonio como “Resultados no realizados” en otros resultados 
integrales hasta que el instrumento sea vendido o realizado, momento en el cual las ganancias o 
pérdidas no realizadas se reclasifican del patrimonio al estado de resultados. 
 
En el caso de los instrumentos representativos de deuda, previamente a la valorización a valor 
razonable, se deberá actualizar contablemente el costo amortizado aplicando la metodología de la 
tasa de interés efectiva y a partir del costo amortizado obtenido se deberá reconocer las ganancias y 
pérdidas por la variación en el valor razonable. 
 
ii. Inversiones a vencimiento -  
 
Comprenden instrumentos de deuda cuyos cobros son de cuantía fija o determinable y cuyos 
vencimientos son fijos, y que además cumplen con los siguientes requisitos: 
 
• Han sido adquiridos o reclasificados con la intención de mantenerlos hasta su fecha de 

vencimiento. 
• La Caja tiene la capacidad financiera para mantenerlos hasta su vencimiento y deberá efectuar 

esta evaluación cada vez que decidan clasificar un instrumento y al cierre de cada ejercicio anual. 
• Son instrumentos distintos de los que, en el momento de reconocimiento inicial, la Caja los haya 

designado como activos disponibles para la venta. 
 
Asimismo, deberán estar clasificados por al menos dos clasificadoras de riesgo locales o del exterior y 
las calificaciones deberán estar dentro de los parámetros establecidos por la SBS, quedando 
excluidos de este requerimiento los instrumentos de Bancos Centrales de países cuya deuda 
soberana reciba como mínimo la clasificación que corresponde a la deuda soberana de Perú.  El 
registro contable inicial de estos activos financieros se efectúa a valor razonable, incluyendo los 
costos de transacción que sean atribuibles de manera directa a la adquisición. 
 
La medición posterior de estas inversiones se efectúa a costo amortizado, utilizando el método de la 
tasa de interés efectiva.  Cualquier pérdida por deterioro de valor es reconocida en el estado de 
resultados. 
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iii. Inversiones en asociada -  
 
Comprende acciones de capital adquiridas con el fin de participar con y/o tener una influencia 
significativa sobre las empresas e instituciones.  Las inversiones en asociadas se miden inicialmente 
al valor razonable más los costos de transacción directamente atribuibles a su adquisición, y 
posteriormente se miden bajo el método de participación patrimonial; es decir, el valor en libros de la 
inversión será incrementado o disminuido por el reconocimiento proporcional de los resultados del 
período obtenidos con posterioridad a la fecha de adquisición. 
 
Deterioro de inversiones financieras 
 
Mediante la Resolución SBS No.2610-2018, la cual modificó el Reglamento de Clasificación y 
Valorización de las Inversiones de las Empresas del Sistema Financiero, la SBS estableció los 
siguientes criterios en relación con la metodología estándar para la identificación del deterioro de valor 
de las inversiones disponibles para la venta e inversiones a vencimiento. 
 
Para la evaluación de los instrumentos de deuda 
 
• Debilitamiento en la situación financiera del emisor y de su grupo económico. 
• Rebajas en cualquiera de las clasificaciones crediticias del instrumento o del emisor. 
• Interrupción de transacciones o de un mercado activo para el activo financiero, debido a 

dificultades financieras del emisor. 
• Los datos observados indican que, desde su reconocimiento inicial de un grupo de activos 

financieros con características similares al instrumento evaluado, existe una disminución medible 
en los flujos futuros estimados de efectivo. 

• Disminución del valor por cambios normativos. 
• Disminución significativa del valor razonable hasta estar por debajo del cuarenta (40%) de su 

costo amortizado. 
• Disminución prolongada en el valor razonable de manera consecutiva durante los últimos 12 

meses, y la caída acumulada del valor razonable en ese período sea por lo menos del veinte por 
ciento (20%). 

 
Para la evaluación de los instrumentos de capital 
 
• Cuando se reduzca la clasificación de riesgo de un instrumento de deuda del emisor. 
• Cambios significativos en el entorno tecnológico, de mercado, económico o legal en que opera el 

emisor, que puedan tener efectos adversos en la recuperación de la inversión. 
• Debilitamiento en la situación financiera o ratios financieros del emisor y de su grupo económico. 
• Interrupción de transacciones o de un mercado activo para el activo financiero, debido a 

dificultades financieras del emisor. 
• Los datos observados indican que, desde su reconocimiento inicial de un grupo de activos 

financieros con características similares al instrumento evaluado, existe una disminución medible 
en los flujos futuros estimados de efectivo. 

• Disminución del valor por cambios normativos. 
 
En caso de cumplirse al menos dos (2) de estas situaciones, en cada caso, se considerará que existe 
deterioro y, por consiguiente, la Caja deberá determinar el importe de cualquier pérdida por deterioro 
de valor. 
 
El importe de la pérdida por deterioro de los instrumentos representativos de deuda disponibles para 
la venta se calculará como la diferencia entre su costo amortizado y su valor razonable determinado, 
menos cualquier pérdida por deterioro previamente reconocida en el resultado del ejercicio o de 
ejercicios anteriores.  La pérdida debe ser reconocida en el estado de resultados y otros resultados 
integrales. 
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Tratándose de instrumentos representativos de capital, el importe de la pérdida por deterioro se 
calculará como la diferencia entre su costo de adquisición y su valor razonable menos cualquier 
pérdida por deterioro previamente reconocida en el resultado del ejercicio o de ejercicios anteriores. 
 
En los casos de acciones no cotizadas, el deterioro del valor corresponde a la diferencia entre el valor 
en libros y el valor presente de los flujos de efectivo netos estimados, descontados utilizando la tasa 
vigente para valores similares. 
 
Las ganancias o pérdidas por diferencias de cambio relacionadas con instrumentos representativos de 
capital se reconocen en la cuenta “Resultados no realizados” del patrimonio; mientras que, aquellas 
relacionadas con instrumentos representativos de deuda se reconocen en el resultado del período. 
 
Los ingresos por intereses de las inversiones disponibles para la venta son reconocidos mediante el 
método de la tasa de interés efectiva, calculado sobre la vida esperada del título.  Los premios y 
descuentos derivados de la fecha de compra son incluidos en el cálculo de la tasa de interés efectiva. 
Los dividendos son reconocidos en el estado de resultados cuando se establezca el derecho a recibir 
el pago. 
 
(c) Cartera de créditos, clasificación y provisiones para créditos -  
 
Los créditos directos se registran cuando se realiza el desembolso de los fondos a favor de los 
clientes.  Los créditos indirectos (contingentes) se registran cuando se emiten los documentos que 
soportan dichas facilidades de crédito y podrían llegar a ser créditos directos en caso se realice un 
pago a terceras partes.  Asimismo, se considera como refinanciación o reestructuración, a cualquier 
crédito directo por el cual se producen variaciones de plazo sobre el contrato original debido a 
dificultades en la capacidad de pago por parte del deudor. 
 
Las operaciones de arrendamiento financiero se contabilizan bajo el método financiero, registrándose 
como créditos el capital de las cuotas de arrendamiento pendientes de cobro.  Los correspondientes 
ingresos financieros se registran sobre la base del devengado de acuerdo con los términos del 
contrato de arrendamiento financiero.  Los costos directos iniciales se reconocen inmediatamente 
como gasto. 
 
La Caja realiza en forma permanente la evaluación y clasificación de la Cartera de Créditos, 
asignando a cada deudor la categoría de riesgo que le corresponda de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por la SBS.  La Caja aplicó, al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, los requerimientos 
establecidos en la Resolución SBS No.11356-2008 “Reglamento para la evaluación y clasificación del 
deudor y la exigencia de provisiones” y sus modificatorias. 
 
Medidas preventivas relacionadas al COVID-19 
 
A continuación, se detalla el paquete de medidas preventivas, con impacto contable, adoptadas por el 
Gobierno Peruano para afrontar la crisis económica generada como consecuencia del Estado de 
Emergencia Nacional y el aislamiento social obligatorio por el brote del COVID-19 (nota 1.c): 
 
Reprogramación de créditos 
 
Las empresas del sistema financiero previa evaluación, podrán modificar las condiciones 
contractuales de las diversas modalidades de crédito, sin que ello constituya una refinanciación, en la 
medida que el plazo total de los referidos créditos no se extienda por más de 6 meses (hasta el 31 de 
mayo de 2020) y 12 meses (desde el 1 de junio de 2020) desde su plazo original, y que a la fecha de 
la declaratoria de emergencia los deudores se encuentren al día en sus pagos.  El saldo de capital e 
intereses de las reprogramaciones deben registrarse en cuentas de orden. 
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Para efectos del cumplimiento del requisito de estar al día en sus pagos o no presentar atrasos a la 
fecha de declaratoria de emergencia, y únicamente para efectos de esta emergencia nacional, se 
deberá considerar como criterio que el crédito de un deudor presente como máximo 15 días 
calendario de atraso al 29 de febrero de 2020 o encontrarse al día en sus pagos al inicio del estado de 
emergencia. 
 
Las empresas del sistema financiero podrán aplicar el criterio de devengado para el registro contable 
de los intereses asociados a los créditos minoristas que sean objeto de reprogramación.  En caso 
estos créditos minoristas cambien a la situación contable de vencido luego que se reanude la 
obligación de pago según el nuevo cronograma, la empresa deberá extornar los ingresos devengados 
no cobrados, contando con seis (6) meses de plazo para efectuar dicho extorno de manera 
proporcional. 
 
En el caso de deudores no minoristas con créditos reprogramados de forma masiva, el registro 
contable de los intereses asociados a dichas colocaciones deberá efectuarse por el criterio de lo 
percibido.  En caso la reprogramación se realice producto de un análisis individual se podrá aplicar el 
criterio del devengado.  Cabe precisar que la Caja no ha reprogramado de manera masiva ninguna 
operación de portafolio de créditos no minoristas. 
 
A partir del 16 de marzo de 2021 se podrán realizar reprogramaciones masivas de créditos siempre y 
cuando el cliente haya realizado el pago de una cuota en los últimos 6 meses; asimismo, la 
reprogramación debe de ser por un plazo que no exceda de 3 meses y los intereses deberán ser 
registrados bajo el método de lo percibido.  Cabe resaltar, que si se realiza la reprogramación de 
manera unilateral sin que el cliente haya realizado ningún pago, se deberá constituir provisiones 
voluntarias adicionales sobre los créditos clasificados como normal y con problemas equivalentes a la 
clasificación de deficiente.  
 
Créditos con garantía del Estado Peruano 
 
Durante los meses de marzo y abril de 2020, el Ministerio de Economía y Finanzas lanzó los 
siguientes programas de apoyo económico para afrontar la crisis económica que afectó algunos 
sectores como consecuencia del estado de emergencia por el COVID-19: 
 
i. Programas REACTIVA PERÚ I y II -  
 
Este programa tiene por objetivo garantizar el financiamiento de la reposición de los fondos de capital 
de trabajo de empresas que enfrentan pagos y obligaciones de corto plazo con sus trabajadores y 
proveedores de bienes y servicios producto de la propagación del COVID-19 en el territorio nacional.  
El mecanismo consiste en otorgar la garantía del Gobierno Nacional a los créditos en moneda 
nacional que sean colocados por las Empresas del Sistema Financiero Nacional. 
 
Los créditos colocados bajo este programa tienen un plazo de 36 meses, incluyendo 12 meses de 
período de gracia. Los intereses generados durante el período de gracia no se deben capitalizar y 
serán cobrados de manera lineal durante el plazo remanente del préstamo a partir del mes 13.  Las 
tasas de interés son establecidas mediante la modalidad de subasta. 
 
El Gobierno Peruano ha otorgado garantías que cubren los créditos entre 80% y 98%, dependiendo 
del importe del crédito, siempre y cuando las entidades financieras cumplan con los requisitos del 
Programa. 
 
Los fondos de este Programa son subastados por el BCRP, por el equivalente del monto garantizado.  
Para esto se pactan operaciones repo de venta de cartera de créditos con compromiso de 
recomprarla en una fecha posterior.  El costo de fondos que proporciona el BCRP es 0.5%. 
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Al 31 de diciembre de 2022, la Caja mantiene créditos bajo el Programa Reactiva Perú por S/204,625 
mil (S/304,981 mil al 31 de diciembre de 2021), los cuales tienen una cobertura entre 98% y 95% a 
dichas fechas (nota 7). 
 
Las garantías relacionadas a este Programa tienen un factor de ponderación por riesgo de crédito de 
0% a la parte de los créditos que cuenta con la cobertura de la garantía del Programa debido a que 
corresponde a una cobertura proporcionada por el Gobierno Nacional.  En caso los créditos otorgados 
bajo este Programa entren en mora, y la Caja decida honrar la garantía, el Gobierno Nacional, a 
través de COFIDE, pagará la acreencia por el monto garantizado. Posteriormente, la Caja continuará 
con las gestiones de cobranza y deberá pagar a COFIDE manteniendo la proporción de la cobertura. 
 
En junio de 2021, se suspendió el cómputo de días de atraso para los créditos otorgados bajo este 
programa, por lo tanto, la situación contable en dicho mes no se deterioró.  El conteo de días se 
reinició el 1 de julio 2021, en el caso de los créditos que no fueron reprogramados el reinicio del 
conteo es desde la cuota impaga más antigua. 
 
En adición, los créditos reprogramados en el marco del Decreto de Urgencia No.011-2022 que 
cuentan con la cobertura del Programa REACTIVA PERÚ, les resulta aplicable el mismo tratamiento 
dispuesto a la parte de los créditos que cuentan con la cobertura del Programa de Garantía del 
Gobierno Nacional para la Continuidad en la Cadena de Pagos. 
 
ii. Fondo de Apoyo Empresarial - FAE I y II -  
 
En marzo de 2020, el Gobierno aprueba la creación del programa FAE-MYPE mediante Decreto de 
Urgencia No.029-2020.  La primera versión de este fondo tuvo como objetivo garantizar la reposición 
de fondos de capital de trabajo, operaciones reprogramadas, reestructuraciones y refinanciamiento de 
deuda de empresas del segmento de microempresas, que sean colocados por las Empresas del 
Sistema Financiero Nacional.  De esta versión, la Caja mantiene, al 31 de diciembre de 2022, S/1,126 
mil por FAE I (S/7,676 mil al 31 de diciembre de 2021) los cuales tienen una cobertura de 70% (nota 
7). 
 
En abril de 2020 y mediante Decreto de Urgencia No.049-2020, el Gobierno acota el alcance de FAE-
MYPE a créditos nuevos para capital de trabajo.  Bajo este decreto, la Caja al 31 de diciembre de 
2022 mantiene S/21,037 mil por FAE II con una cobertura entre 92% y 98% (al 31 de diciembre de 
2021, FAE II por S/50,912 mil, (nota 7). 
 
Las garantías relacionadas a estos Programas tendrán un factor de ponderación de 0% a la parte de 
los créditos que cuenta con la cobertura de la garantía del Programa debido a que corresponde a una 
cobertura entregada por el Gobierno Nacional. 
 
En los casos en que las operaciones cumplan las condiciones de deterioro establecidas por el 
programa, se procede a la activación de la garantía para su posterior honramiento en donde el 
Gobierno Nacional, a través de FAE MYPE, asumirá la porción garantizada.  Durante todo este 
proceso, la Caja mantiene la gestión de cobranza de este portafolio, asegurando la devolución 
correspondiente al monto recibido del fondo. 
 
iii. Operaciones de reporte de créditos con garantía del Gobierno Peruano representados en títulos 

valores - Repos de Cartera -  
 
Programa regido por la Circular No.0033-2020-BCRP, que consiste en que las entidades participantes 
(EP) puedan vender cartera de créditos representados en títulos valores al BCRP, a cambio del monto 
de la venta en moneda nacional, y se obligan, en el mismo acto, a recomprar este portafolio en una 
fecha posterior, contra el pago de moneda nacional, monto de recompra.  Los créditos que forman 
parte de la garantía no deben estar incluidos en algún otro programa con garantías del Gobierno 
Peruano. 
 
El BCRP desembolsará los fondos en la cuenta corriente que la EP mantiene en el BCRP. 
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Clasificación de créditos 
 
La Caja dentro de sus operaciones otorga créditos a corto, mediano y largo plazo y, de acuerdo con la 
Resolución SBS No.11356-2008, clasifica su cartera en créditos corporativos, créditos a grandes 
empresas, créditos a medianas empresas, créditos a pequeñas empresas, créditos a microempresas, 
créditos de consumo no revolvente, créditos pignoraticios y créditos hipotecarios para vivienda.  Estas 
clasificaciones toman en consideración, la naturaleza del cliente (persona natural o persona jurídica), 
el propósito del crédito, el tamaño de los negocios medidos por los ingresos, el endeudamiento, entre 
otros indicadores cualitativos y cuantitativos. 
 
Categorías de clasificación por riesgo crediticio 
 
Las categorías de clasificación del deudor, establecidas por la SBS, son las siguientes: normal, con 
problema potencial, deficiente, dudoso y pérdida, las cuales son asignadas de acuerdo con los 
lineamientos establecidos en la Resolución SBS No.11356-2008 y sus modificatorias. 
 
Para la cartera no minorista, la Caja tiene en cuenta, principalmente, la capacidad de pago del deudor, 
su flujo de caja, el grado de cumplimiento de sus obligaciones, las clasificaciones asignadas por las 
demás empresas del sistema financiero, la situación financiera y la calidad de la dirección de la 
empresa.  Para la cartera minorista, la clasificación se determina principalmente tomando en cuenta 
su capacidad de pago medida en función de su grado de cumplimiento de pago de sus créditos 
reflejado en el número de los días de atraso, y en su clasificación en las otras empresas del sistema 
financiero, en caso de aplicación del alineamiento. 
 
Provisiones por incobrabilidad 
 
De acuerdo con las normas vigentes emitidas por la SBS, la Caja considera dos clases de provisiones 
para la cartera de créditos: provisiones genéricas y específicas.  La provisión genérica se registra de 
manera preventiva sobre deudores clasificados en categoría normal según requerimientos de la SBS 
la cual es calculada sobre sus créditos directos, la exposición equivalente al riesgo crediticio de los 
créditos indirectos y, adicionalmente, se considera un componente procíclico cuando la SBS indica su 
aplicación.  Las provisiones específicas son aquellas que se constituyen sobre los créditos directos y 
la exposición equivalente a riesgo crediticio de los créditos indirectos de deudores a los que se ha 
clasificado en una categoría de mayor riesgo que la categoría normal. 
 
La exposición equivalente a riesgo crediticio de los créditos indirectos es determinada sobre la base 
de los créditos indirectos multiplicados por los diferentes tipos de Factores de Conversión Crediticios 
(FCC), detallados a continuación: 
 
Descripción  FCC  
   %  
 
(i) Confirmaciones de cartas de crédito irrevocables de hasta un año, cuando el banco  
 emisor sea una empresa del sistema financiero del exterior de primer nivel.   20 
(ii) Emisiones de cartas fianzas que respalden obligaciones de hacer y no hacer.   50 
(iii) Emisiones de avales, cartas de crédito de importación y cartas fianzas no incluidas 
 en el literal “ii)”, y las confirmaciones de cartas de crédito no incluidas en el  
 literal “i)”, así como las aceptaciones bancarias.   100 
(iv) Créditos concedidos no desembolsados y líneas de crédito no utilizadas.                -  
(v) Otros créditos indirectos no contemplados en los literales anteriores.   100 
 
Los requerimientos de las provisiones se determinan considerando la clasificación de riesgo del 
deudor, si se cuenta con el respaldo de garantía o no, y en función del tipo de las garantías 
constituidas.  
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Las tasas de provisión genérica obligatoria para los créditos directos son las siguientes: 
 
  Componente   Componente  
Tipos de crédito  fijo  procíclico  
  %  %  
 
Créditos corporativos   0.70  0.40 
Créditos corporativos con garantía autoliquidable   0.70  0.30 
Créditos a medianas empresas   1.00  0.30 
Créditos a pequeñas empresas   1.00  0.50 
Créditos a microempresas   1.00  0.50 
Créditos de consumo revolvente   1.00  1.50 
Créditos de consumo no-revolvente   1.00  1.00 
Créditos de consumo bajo convenios elegibles   1.00  0.25 
Créditos hipotecarios para vivienda   0.70  0.40 
Créditos hipotecarios para vivienda con garantía autoliquidable   0.70  0.30 
 
Las provisiones específicas se calcularon según los porcentajes que se muestran a continuación: 
 
      Garantía    
      preferida de    
    Con garantías  muy rápida  Con garantía  
Categoría de riesgo  Sin garantía  preferidas  realización  autoliquidable  
  %  %  %  %  
 
Con problemas potenciales   5.00  2.50  1.25  1.00 
Deficiente   25.00  12.50  6.25  1.00 
Dudoso   60.00  30.00  15.00  1.00 
Pérdida   100.00  60.00  30.00  1.00 
 
Provisiones voluntarias 
 
La Caja para propósitos prudenciales, como parte de su política de provisiones, establece que se puede 
constituir provisiones genéricas voluntarias considerando las características de la cartera, las garantías, la 
situación económica, los cambios en la normativa vigente u otros criterios asociados a los segmentos a los 
que se dirige, con el fin de mantener adecuados indicadores de cobertura de la cartera de alto riesgo. 
 
Componente procíclico 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, la regla procíclica para la provisión de cartera de créditos está 
desactivada según Circular SBS No.B-2224-2014. 
 
La SBS requiere que las empresas del sistema financiero establezcan un sistema de administración del 
riesgo de sobreendeudamiento que permita reducir el riesgo antes y después del otorgamiento del crédito; 
efectuar un seguimiento permanente de la cartera con el objeto de identificar los deudores sobre 
endeudados que incluya la evaluación periódica de los mecanismos de control utilizados, así como de las 
acciones correctivas o mejoras requeridas, según sea el caso.  Las empresas que no cumplan con las 
disposiciones de la SBS deberán, para fines de provisión, calcular la exposición equivalente a riesgo 
crediticio aplicando un factor de veinte por ciento (20%) al monto no usado de las líneas de crédito 
revolventes de tipo MES, pequeña empresa y consumo revolventes.  Sobre dicha exposición equivalente a 
riesgo crediticio serán aplicables las tasas de provisiones determinadas en el Reglamento para la 
Clasificación del Deudor. 
 
La SBS ha establecido que durante el período en que esta regla es desactivada, las entidades financieras 
no pueden, en ningún caso, generar utilidades por la reversión de provisiones procíclicas; las cuales sólo 
pueden ser reasignadas para constituir provisiones obligatorias. 
 
Las provisiones para los créditos directos se presentan deduciendo el saldo del correspondiente activo 
(nota 7), mientras que las provisiones para créditos indirectos se presentan en el rubro provisiones (nota 
18).  
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Provisiones para créditos reprogramados 
 
(i) Mediante Resolución SBS No.3155-2020, emitida con fecha 17 de diciembre de 2020, la SBS 

estableció los siguientes lineamientos para el cálculo de provisiones sobre la cartera de créditos 
reprogramados, producto del estado de emergencia por la situación causada por el COVID-19: 
 
• Los créditos reprogramados de consumo, microempresa y pequeña empresa, cuyos deudores 

tengan clasificación Normal, son considerados deudores con riesgo crediticio superior a Normal, 
correspondiéndoles el nivel de riesgo de crédito Con Problemas Potenciales (CPP).  A estos 
créditos se le aplica provisiones específicas correspondientes a la categoría CPP. 

• A los intereses devengados por cobrar de los créditos reprogramados, mencionados en el párrafo 
anterior, que se encuentren en situación contable de vigente, en los que el deudor no haya 
efectuado el pago de al menos una cuota completa, que incluya capital, en los últimos seis meses 
al cierre de la información contable, se les aplicará un requerimiento de provisiones 
correspondiente a la categoría de riesgo Deficiente. 

 
Estas consideraciones no modifican la clasificación del deudor.  Asimismo, establece que los intereses 
devengados no cobrados a la fecha de la reprogramación, reconocidos como ingresos, que se 
capitalicen por efecto de la reprogramación, deben extornarse y, registrarse como ingresos diferidos, 
contabilizándose como ingresos en base al nuevo plazo del crédito y conforme se vayan cancelando 
las respectivas cuotas. 
 

(ii) Mediante Resolución SBS No.3922-2021, emitida el 23 de diciembre de 2021, se dejó sin efecto la 
Resolución No.3155-2020, y se establecieron lineamientos para el cálculo de provisiones sobre la 
cartera de créditos reprogramados, producto del estado de emergencia por la situación causada por el 
COVID-19. 
 
Respecto a la clasificación de nivel de riesgo y provisiones específicas: 
 
• Los créditos reprogramados de los deudores con clasificación Normal son considerados créditos 

de deudores con riesgo crediticio superior a Normal, correspondiéndoles el nivel de riesgo y la 
aplicación de provisiones específicas de la categoría de riesgo de crédito CPP. 

• Tratándose de deudores con clasificación Normal y CPP que no hayan efectuado el pago de al 
menos una cuota completa que incluya capital en los últimos seis meses al cierre de la información 
contable, les corresponde el nivel de riesgo y la aplicación de provisiones específicas de la 
categoría de riesgo de crédito Deficiente. 

• En caso de deudores con clasificación Normal, CPP y Deficiente que no hayan efectuado el pago 
de al menos una cuota completa que incluya capital en los últimos doce meses, les corresponde el 
nivel de riesgo de crédito y la aplicación de provisiones específicas de la categoría de crédito 
Dudoso.  

 
Respecto a los intereses de los créditos de consumo, microempresa, pequeña empresa y mediana 
empresa: 
 
• A los intereses devengados y no cobrados de los créditos reprogramados, en situación contable de 

vigente, correspondientes a la cartera de créditos de consumo, microempresa, pequeña empresa y 
mediana empresa, se les aplicará un requerimiento de provisiones específicas correspondiente a la 
categoría de riesgo de crédito Deficiente. 

• Tratándose de deudores que no hayan efectuado el pago de al menos una cuota completa que 
incluya capital en los últimos seis meses al cierre de la información contable, a dichos intereses 
devengados se les aplicará un requerimiento de provisiones específicas correspondientes a la 
categoría de riesgo de crédito Pérdida. 

 
Estas consideraciones no modifican la clasificación del deudor. 
 
Los lineamientos emitidos en la mencionada resolución se encuentran incluidos en los estados 
financieros al 31 de diciembre de 2022 y de 2021. 
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Medidas prudenciales relacionadas a conflictos sociales 
 
Mediante Oficio No.54961-2022, la SBS estableció ciertas medidas prudenciales como consecuencia de los 
conflictos sociales por protestas, registrados a partir del 7 de diciembre de 2022.  Al respecto, con carácter 
preventivo, la SBS considera necesario establecer medidas de excepción que pueden ser aplicadas a los 
créditos de deudores minoristas, que puedan haber sido afectados como consecuencia de la ocurrencia de 
los referidos conflictos sociales.  En ese sentido, las empresas del sistema financiero podrán modificar, si 
es que así lo consideran luego del análisis de portafolio correspondiente, las condiciones contractuales de 
las diversas modalidades de créditos de deudores minoristas, sin que esta modificación constituya una 
refinanciación, en la medida que se cumplan los siguientes criterios: 
  

• El plazo total de los referidos créditos no podrá extenderse por más de dos (2) meses. 
• A la fecha de reprogramación, los deudores se hayan encontrado clasificados como Normal o Con 

Problemas Potenciales (CPP) y con un atraso no mayor a 30 días calendario. 
• Las operaciones de crédito que hubieran sido objeto de alguna reprogramación previa cuenten con 

el pago de al menos una cuota que incluya capital e intereses. 
• El registro contable de los intereses asociados a las operaciones de crédito reprogramadas deberá 

efectuarse por el criterio de lo percibido.  Asimismo, los intereses devengados no cobrados a la 
fecha de la reprogramación, reconocidos como ingresos, que se capitalicen por efecto de la 
reprogramación, deben extornarse y registrarse como ingresos diferidos, contabilizándose como 
ingresos en base al nuevo plazo del crédito y conforme se vayan cancelando las respectivas 
cuotas. 

 
Si como resultado de la aplicación de esta norma, el deudor mejora su clasificación y, por tanto, reduce su 
requerimiento de provisiones, las provisiones liberadas deberán ser reasignadas a la constitución de otras 
provisiones obligatorias o, en su defecto, mantenerse como provisiones voluntarias, no pudiendo en ningún 
caso generarse ingresos o mejoras en el resultado del ejercicio o afectarse alguna cuenta patrimonial por la 
reversión de dichas provisiones. 
 
En caso el deudor minorista presente atrasos en sus pagos con posterioridad al cambio de las condiciones 
contractuales a las que hace referencia la presente norma, se considerará que éste registra un 
incumplimiento, debiendo considerar las posteriores modificaciones contractuales como una refinanciación, 
de acuerdo con lo establecido en la Resolución SBS No.11356-2008 y sus modificatorias. 
 
(d) Inmuebles, mobiliario y equipo -  
 
Los inmuebles, mobiliario y equipo se registran al costo histórico de adquisición, menos su 
depreciación acumulada, y pérdidas por deterioro acumuladas, si las hubiera.  Los desembolsos 
posteriores para la adquisición de los elementos componentes de los inmuebles, mobiliario y equipo 
sólo se reconocen como activo cuando es probable que beneficios económicos futuros asociados con 
el activo se generen para la Caja, y el costo de estos activos pueda ser medido razonablemente.  Los 
desembolsos para mantenimiento y reparaciones se reconocen como gasto del período en el que son 
incurridos.  Cuando un activo fijo se vende o es retirado del uso, su costo y depreciación acumulada 
se eliminan y la ganancia o pérdida resultante de la venta se reconoce en el estado de resultados. 
 
Los terrenos no se deprecian.  La depreciación es calculada por el método de línea recta, 
considerando las siguientes vidas útiles estimadas: 
 
 Años  
 
Edificios e instalaciones  20 
Instalaciones y mejoras en propiedades 
alquiladas  10 
Equipos de cómputo  4 
Unidades de transporte  5 
Mobiliario y equipo  10 
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El costo y la depreciación acumulada de los bienes retirados o vendidos se eliminan de las cuentas 
respectivas y la utilidad o pérdida resultante se afecta a los resultados del período en que se produce. 
 
La activación de los bienes que forman parte del activo fijo de la Caja se realiza a su valor de 
adquisición.  En el caso de los edificios, a efectos de determinar el valor tanto del terreno como de la 
edificación, se considera del valor comercial (de la tasación), la proporción existente del terrero y 
edificación, esos porcentajes serán aplicados a su valor de adquisición para registrar los valores del 
terreno y de la edificación. 
 
La vida útil y el método de depreciación se aplican de acuerdo con lo establecido en el Manual de 
Políticas Contables de la Caja. 
 
(e) Bienes recibidos en pago y adjudicados -  
 
Los bienes recuperados, recibidos en pago y bienes adjudicados están regulados por la Resolución 
SBS No.1535-2005 e incluyen principalmente inmuebles, maquinaria y equipo obtenidos en pago de 
créditos de difícil recuperación y son registrados inicialmente al valor de adjudicación judicial, 
extrajudicial, recupero, valor estimado de mercado o valor insoluto de la deuda, el que resulte menor. 
 
De acuerdo con la norma vigente, el tratamiento para constituir provisiones para estos tipos de bienes 
es como sigue: 
 
• Los bienes recuperados, recibidos en pago y adjudicados se registran en libros inicialmente al 

costo, reconociéndose a su vez una provisión equivalente al 20% del costo.  En caso el valor neto 
de realización reflejado en el informe de valuación demuestre que el bien se ha desvalorizado en 
un porcentaje mayor al 20%, la provisión inicial requerida se constituirá por el monto 
efectivamente desvalorizado. 

• Para la provisión de bienes muebles se constituye mensualmente, a partir del primer mes de la 
adjudicación o recuperación de los bienes, una provisión mensual a razón de un dieciochoavo 
(1/18) del costo en libros de los bienes menos la provisión inicial señalada anteriormente. 
Tratándose de bienes que no hayan sido vendidos o entregados en arrendamiento dentro del 
plazo de un año y que no cuenten con la prórroga establecida en la Ley General, se deberá 
completar la provisión hasta alcanzar el 100% del valor de adjudicación o recuperación de dichos 
bienes menos la provisión por desvalorización, al vencimiento del referido año. 

• Los bienes inmuebles que no hayan sido vendidos o entregados en arrendamiento financiero 
transcurridos un año desde su recuperación o adjudicación deben ser provisionados, 
constituyendo una provisión mensual uniforme en un plazo de tres y medio años hasta constituir la 
provisión al 100% sobre el valor neto en libros obtenido el décimo octavo o décimo segundo mes, 
dependiendo de si cuenta o no con la prórroga aprobada por la SBS, respectivamente. 

 
Se reconoce deterioro cuando estos bienes sufren un descenso en su valor razonable (cuando el valor 
neto de realización es menor que el valor neto en libros) por lo que el valor en libros será reducido y la 
pérdida deberá ser reconocida en el estado de resultados integrales.  En caso el valor neto de 
realización sea mayor al valor neto en libros, no se podrá reconocer contablemente el mayor valor. 
 
La antigüedad de los informes de valuación de los bienes inmuebles no puede ser mayor a un año. 
 
(f) Intangibles -  
 
Comprenden las licencias de programas de cómputo adquiridos, las cuales se activan sobre la base 
de los costos incurridos para adquirir o poner en uso el programa de cómputo específico.  Estos 
costos se amortizan en base a su vida útil estimada entre 1 y 10 años. 
 
Los costos asociados con el desarrollo o mantenimiento de programas de cómputo se reconocen 
como gastos cuando se incurren.  El método de amortización, la vida útil y valor residual son 
revisados por la Gerencia Central en cada fecha de estado de situación financiera y ajustados si fuera 
apropiado. 
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(g) Activo no corriente mantenido para la venta -  
 
De acuerdo con lo dispuesto por la SBS en el Manual de Contabilidad, los activos no corrientes 
mantenidos para la venta se reconocen cuando cumplen con las condiciones para ser clasificados 
como tal de acuerdo con la NIIF 5. 
 
Los activos no corrientes, o grupos de activos para su disposición compuestos de activos y pasivos, 
se clasifican como mantenidos para la venta o mantenidos para distribuir a los propietarios si es 
altamente probable que sean recuperados fundamentalmente a través de la venta y no del uso 
continuo. 
 
Las pérdidas por deterioro del valor en la clasificación inicial como mantenido para la venta y las 
ganancias y pérdidas posteriores surgidas de la remedición se deben reconocer en el resultado del 
año; sin embargo, mediante Oficio No.6021-2019-SBS se autorizó reconocer la pérdida por deterioro 
de valor del activo mantenido para la venta con cargo a cuentas patrimoniales (nota 13). 
 
Los activos mantenidos para la venta, no se amortizan o deprecian. 
 
(h) Deterioro de activos no financieros -  
 
Cuando existen acontecimientos o cambios económicos que indiquen que el valor de un activo de 
larga vida puede no ser recuperable, la Gerencia Central revisa a cada fecha del estado de situación 
financiera el valor en libros del activo para verificar si existe deterioro.  Cuando el valor en libros del 
activo excede su valor recuperable, se reconoce una pérdida por deterioro en el estado de resultados, 
por un monto equivalente al exceso en libros, neto de sus efectos tributarios.  Los importes 
recuperables se estiman para cada activo, o; si no es posible, para cada unidad generadora de 
efectivo. 
 
El valor recuperable de un activo de larga vida o de una unidad generadora de efectivo, es el mayor 
valor entre su valor razonable menos los costos de venta y su valor en uso. 
 
El valor razonable menos los costos de venta de un activo de larga vida o de una unidad generadora 
de efectivo es el importe que se puede obtener al venderlo, en una transacción efectuada en 
condiciones de independencia mutua entre partes bien informadas, menos los correspondientes 
costos de venta.  El valor de uso es el valor presente de los flujos futuros de efectivo estimados que 
se espera obtener de un activo o de una unidad generadora de efectivo. 
 
Para propósitos de evaluación del deterioro, los activos son agrupados en el grupo de activos más 
pequeño que genera entradas de efectivo (unidad generadora de efectivo) a partir de su uso continuo 
que son, en buena medida, independientes de las entradas de efectivo derivados de otros activos. 
 
Durante el 2022 y 2021, la Caja no ha reconocido pérdidas por deterioro sobre sus activos no 
financieros. 
 
(i) Adeudos y obligaciones financieras -  
 
Los adeudos y obligaciones financieras se registran a su valor nominal.  Los intereses se reconocen 
en resultados cuando se devengan. 
 
(j) Provisiones y contingencias -  
 

(i) Provisiones -  
 

Las provisiones se reconocen cuando la Caja tiene una obligación presente legal o asumida como 
resultado de hechos pasados, es probable que se requiera de la salida de recursos para pagar la 
obligación y es posible estimar su monto confiablemente.  Las provisiones son revisadas y 
ajustadas en cada período para reflejar la mejor estimación a la fecha del estado de situación 
financiera. 
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(ii) Contingencias -  
 

Los pasivos contingentes no se reconocen en los estados financieros; estos se revelan en notas a 
los estados financieros, a menos que la posibilidad de la salida de recursos sea remota. 
 
Los activos contingentes no se reconocen en los estados financieros y sólo se revelan cuando es 
probable que se produzcan ingresos de recursos. 
 

(k) Beneficios a los empleados -  
 

(i) Gratificaciones -  
 

La Caja reconoce el gasto por gratificaciones y su correspondiente pasivo sobre las bases de las 
disposiciones legales vigentes en Perú; las gratificaciones corresponden a dos remuneraciones 
anuales que se pagan en julio y en diciembre de cada año. 

 
(ii) Compensación por tiempo de servicios -  

 
La compensación por tiempo de servicios del personal de la Caja corresponde a sus derechos 
indemnizatorios calculados de acuerdo con la legislación vigente la que se tiene que depositar en 
las cuentas bancarias designadas por los trabajadores en los meses de mayo y noviembre de 
cada año. 
 
La compensación por tiempo de servicios del personal es equivalente a una remuneración vigente 
a la fecha de su depósito.  La Caja no tiene obligaciones de pagos adicionales una vez que 
efectúa los depósitos anuales de los fondos a los que el trabajador tiene derecho. 

 
(iii) Vacaciones y otros beneficios del personal -  

 
Las remuneraciones vacacionales anuales resultantes de servicios prestados por los empleados 
se reconocen a la fecha del estado de situación financiera y sobre la base del devengado.  La 
provisión por la obligación estimada por vacaciones anuales, las ausencias remuneradas y otros 
beneficios del personal se reconocen a la fecha del estado de situación financiera, de conformidad 
a las normas vigentes. 

 
(iv) Participación a los trabajadores - 

 
La Caja reconoce un pasivo y un gasto por participación de los trabajadores en las utilidades, 
sobre la base del 5% de la base imponible, determinada de acuerdo con la legislación tributaria 
vigente. 

 
(l) Impuesto a la renta -  
 
El impuesto a la renta corriente es determinado sobre la base de la renta imponible y registrado de 
acuerdo con la legislación tributaria aplicable a la Caja. 
 
El impuesto a la renta diferido se determina por el método del pasivo sobre la base de las diferencias 
temporales que surgen entre la base tributaria de los activos y pasivos y sus respectivos saldos en los 
estados financieros, aplicando la legislación y la tasa del impuesto vigente a la fecha en que se estime 
que el impuesto a la renta diferido activo se realice o el impuesto a la renta diferido pasivo se cancele. 
 
Los impuestos a la renta diferidos activo y pasivo se reconocen sin tener en cuenta el momento en 
que se estima que las diferencias temporales se anulan.  El impuesto a la renta diferido activo sólo se 
reconoce en la medida que sea probable que se disponga de beneficios tributarios futuros, para que el 
impuesto a la renta diferido activo pueda utilizarse. 
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La CINIIF 23 aclara los requerimientos de reconocimiento y medición de la NIC 12 “Impuesto a la 
Renta”, en los casos que exista incertidumbre sobre alguna posición tributaria asumida por la Caja en 
la determinación del impuesto a la renta, de forma previa el comité de interpretaciones había aclarado 
que la contabilización de posiciones tributarias inciertas asociadas con el impuesto a la renta se debe 
de tratar bajo la NIC 12 y no bajo la NIC 37 “Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes”. 
 
La CINIIF 23 establece la forma de reconocimiento y medición de los activos y pasivos por impuesto 
diferidos y corrientes en los casos en que la Caja tenga posiciones tributarias inciertas asociadas con 
el impuesto a la renta.  Una posición tributaria incierta es cualquier tratamiento impositivo aplicado por 
la Caja respecto al cual existe incertidumbre sobre si éste será aceptado por la autoridad tributaria.  La 
CINIIF 23 cubre todos los aspectos que pueden ser afectados por la existencia de posiciones 
tributarias inciertas, esto es, pudiera afectar la determinación de la utilidad o pérdida tributaria, la base 
tributaria de activos y pasivos, créditos tributarios o las tasas de impuestos usadas. 
 
(m) Reconocimiento de ingresos y gastos -  
 
Los ingresos y gastos por intereses son reconocidos en los resultados del ejercicio a medida que se 
devengan, en función al tiempo de vigencia de las operaciones que los generan y las tasas de interés 
pactadas libremente con los clientes.  Las comisiones por servicios bancarios se reconocen como 
ingreso cuando se perciben. 
 
Las comisiones y gastos por formalización de créditos directos son registrados a lo largo de la vida del 
préstamo. 
 
Si, en opinión de la Gerencia Central, existen dudas razonables con respecto de la cobrabilidad del 
principal de algún crédito directo, y una o más cuotas del crédito directo se encuentran en situación 
contable del vencido, cobranza judicial, refinanciado, o los deudores se encuentran clasificados en 
dudoso o pérdida, la Caja suspende el reconocimiento de los rendimientos a resultados y los registra 
como rendimientos en suspenso en una cuenta de orden; tales intereses en suspenso son 
reconocidos como ganados en la medida en que se cobran.  Cuando la Gerencia Central determina 
que la condición financiera del deudor ha mejorado a tal punto que desaparece la duda en cuanto a la 
recuperación del principal, se restablece la contabilización de los intereses sobre la base de lo 
devengado. 
 
Los ingresos por créditos indirectos se reconocen bajo el criterio de devengado considerándose el 
plazo de dichos créditos. 
 
Los ingresos por intereses incluyen los rendimientos sobre las inversiones financieras, los cuales se 
registran en el período en que se realizan. 
 
Los otros ingresos y gastos de la Caja se reconocen como ganados o incurridos en el período en que 
se devengan. 
 
(n) Estado de flujos de efectivo -  
 
Para efectos de presentación de este estado financiero, se consideran como efectivo y equivalentes al 
efectivo, el saldo del disponible con vencimiento menor a 90 días, excepto los fondos restringidos. 
Según lo establecido por la SBS, la Caja prepara y presenta este estado financiero aplicando el 
método indirecto. 
 
(o) Pérdida por acción 
 
La pérdida por acción básica se calcula dividiendo la pérdida neta correspondiente a los accionistas 
de la Caja entre el promedio ponderado de las acciones en circulación durante el período.  En el caso 
de las acciones generadas por capitalización de utilidades, se considera, para fines del cálculo del 
promedio ponderado de acciones comunes, que éstas estuvieron siempre en circulación durante el 
año. 
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Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, la Caja no tiene instrumentos financieros con efecto dilutivo, 
por lo que la pérdida por acción básica y diluida son las mismas. 
 
(p) Nuevos pronunciamientos contables -  
 

i. Nuevas normas, interpretaciones y modificaciones a normas contables vigentes al 1 de enero 
de 2022, aplicables a la Caja y adoptadas a esa fecha - 

 
Las siguientes nuevas normas, interpretaciones y modificaciones a normas contables con 
vigencia a partir del 1 de enero de 2022, no han tenido impacto en los estados financieros y 
no se espera que tengan futuros impactos en la Caja: 

 
• Modificación a la NIC 16 - Propiedad, Planta y Equipo: Ingresos recibidos antes de tener 

el uso previsto del activo. 
• Modificación a la NIIF 3 - Combinaciones de Negocios: Referencias al nuevo Marco 

Conceptual. 
• Modificación a la NIC 37 - Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes: 

Contratos Onerosos, costo de cumplir un contrato. 
• Modificaciones a las NIIF 9 - Instrumentos Financieros, NIIF 16 - Arrendamientos y NIIF 1 

- Adopción por Primera Vez de las Normas Internacionales de Información Financiera, 
como parte de las mejoras anuales a las NIIF durante el ciclo 2018-2020. 

 
ii. Nuevas normas, interpretaciones y modificaciones a normas contables emitidas que estarán 

vigentes para los estados financieros anuales que se inicien el o después del 1 de enero de 
2023 y que no han sido adoptados anticipadamente -  

 
Las siguientes nuevas normas, interpretaciones y modificaciones a normas contables han sido 
publicadas con aplicación para periodos que comienzan el o después del 1 de enero de 2023 
y que no han sido adoptadas en forma anticipada: 

 
• NIIF 17 - Contratos de seguros. 
• Divulgación de políticas contables: Modificaciones a la NIC 1 - Presentación de Estados 

Financieros y a la Declaración Práctica 2. 
• Modificaciones a la NIC 8 - Definición de estimaciones contables. 
• Modificaciones a NIC 12 - Impuesto a las ganancias, Impuesto diferido relacionado con 

activos y pasivos surgidos de una única transacción. 
• Modificaciones a la NIC 1 - Presentación de Estados Financieros: Clasificación de 

Pasivos como Corrientes o No corrientes. 
• Modificación a la NIIF 16 - Arrendamientos: Ventas con Arrendamiento Posterior. 
• Modificaciones a la NIIF 10 - Estados Financieros Consolidados y NIC 28 - Inversiones en 

Asociadas y Negocios Conjuntos: Venta o contribución de activos entre un inversionista y 
su asociada o negocio conjunto. 

 
Debido a que estas normas sólo aplican en forma supletoria a los principios y prácticas 
contables establecidos por la SBS, la Caja no ha estimado ningún efecto en sus estados 
financieros si dichas normas fueran adoptadas; ya que a la fecha la SBS no ha emitido 
pronunciamiento al respecto, sobre la aplicación en el futuro a través de la modificación del 
Manual de Contabilidad para entidades financieras en el Perú o la emisión de normas 
específicas. 

 
iii. Principales pronunciamientos emitidos por la SBS vigentes al 1 de enero de 2022 -  

 
• Resolución SBS No.949-2022-, de fecha 25 de marzo de 2022, modifican el Reglamento 

para la Elección de los Representantes al Directorio de las Cajas Municipales de Ahorro y 
Crédito. 
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• Resolución SBS No.1169-2022, de fecha 11 de abril de 2022, que disponen extender el 
plazo de adecuación del artículo cuarto de la Resolución SBS No.1147-2021, que 
incorporó y modificó disposiciones del Reglamento de Gestión de Conducta de Mercado 
del Sistema Financiero.  

 
• Resolución SBS No.2165-2022, de fecha 12 de julio de 2022, establece que a la parte de 

los créditos reprogramados en el marco del Decreto de Urgencia No.011-2022 que 
cuentan con la cobertura del Programa Reactiva Perú, le resulta aplicable el mismo 
tratamiento dispuesto a la parte de los créditos que cuentan con la cobertura del 
Programa de Garantía del Gobierno Nacional para la Continuidad en la Cadena de Pagos 
y modifican el Manual de Contabilidad para las Empresas del Sistema Financiero. 

 
• Oficio Múltiple SBS No.29101-2022, de fecha 13 de julio de 2022, establecen las 

Precisiones sobre la reprogramación de los créditos garantizados con el Programa 
Reactiva Perú a la que se refiere el Decreto de Urgencia No.011-2022. 

 
• Resolución SBS No.2596-2022, de fecha 22 de agosto de 2022, modifica el Reporte 36 

denominado “Detalle por Operación de la Cartera de Créditos” del Capítulo V “Información 
Complementaria” del Manual de Contabilidad para las Empresas del Sistema Financiero. 

 
• Resolución SBS No.2800-2022, de fecha 16 de setiembre de 2022, modifica el Capítulo V 

del Manual de Contabilidad para las Empresas del Sistema Financiero. 
 
• Oficio Múltiple SBS No.47091-2022, de fecha 28 de octubre de 2022, deja sin efecto el 

Oficio Múltiple SBS No.14454-2020 del 10 de junio de 2020, el cual dispuso que mientras 
dura el estado de emergencia nacional y hasta 120 días calendario culminado este, las 
garantías preferidas que a febrero 2020 se encontraban actualizadas, podrán mantener 
su valor reportado a dicha fecha. 

 
• Resolución SBS No.3932-2022, de fecha 22 de diciembre de 2022, modifica el 

Reglamento de Operaciones con Dinero Electrónico, aprobado por Resolución SBS 
No.6283-2013 y sus modificatorias. 

 
• Oficio Múltiple SBS No.54961-2022, de fecha 22 de diciembre de 2022, establecen las 

medidas prudenciales relacionadas a conflictos sociales a nivel nacional. 
 
• Resolución SBS No.3948-2022, de fecha 23 de diciembre de 2022, modifican Reglamento 

para la Elección de los Representantes al Directorio de las Cajas Municipales de Ahorro y 
Crédito. 

 
• Resolución SBS No.3950-2022, de fecha 27 de diciembre de 2022, nuevo Reglamento de 

Deuda Subordinada aplicable a las Empresas del Sistema Financiero y sustituyen el 
Anexo No.12-II “Control de Deuda Subordinada” del Capítulo V “Información 
Complementaria” del Manual de Contabilidad para las Empresas del Sistema Financiero. 

 
• Resolución SBS No.3951-2022, de fecha 27 de diciembre de 2022, nuevo Reglamento de 

Cómputo de Reservas, Utilidades, Donaciones e Instrumentos Representativos de Capital 
en el Patrimonio Efectivo de las Empresas del Sistema Financiero y sustituyen Anexo 12-I 
“Control de Instrumentos Representativos de Capital” del Capítulo V “Información 
Complementaria” del Manual de Contabilidad para las Empresas del Sistema Financiero. 

 
• Resolución SBS No.3952-2022, de fecha 27 de diciembre de 2022, modifica el 

Reglamento para el Requerimiento de Patrimonio Efectivo por Riesgo de Crédito y 
modifican el Manual de Contabilidad para las Empresas del Sistema Financiero. 
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• Resolución SBS No.3953-2022, de fecha 27 de diciembre de 2022, Reglamento para el 
Requerimiento de Patrimonio Efectivo por Riesgos Adicionales y modifican el Manual de 
Contabilidad para las Empresas del Sistema Financiero. 

 
• Resolución SBS No.3954-2022, de fecha 27 de diciembre de 2022, Reglamento para el 

Requerimiento de Colchones de Conservación, por Ciclo Económico y por Riesgo por 
Concentración de Mercado; y dictan otras disposiciones. 

 
• Resolución SBS No.3955-2022, de fecha 27 de diciembre de 2022, modifica el 

Reglamento para el Requerimiento de Patrimonio Efectivo por Riesgo de Mercado, el 
Reglamento para el Requerimiento de Patrimonio Efectivo por Riesgo Operacional, el 
Reglamento del Ratio de Apalancamiento, el Reglamento de los Regímenes Especiales y 
de la Liquidación de las Empresas del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y 
otras disposiciones legales. 

 
• Resolución SBS No.4034-2022, de fecha 27 de diciembre de 2022 modifican el 

Reglamento de clasificación y Valorización de las Inversiones de las Empresas del 
Sistema Financiero y el Reglamento para la Negociación y Contabilización de Productos 
Financieros Derivados en las Empresas del Sistema Financiero. 

 
iv. Principales pronunciamientos emitidos por la SBS con aplicación a partir del 1 de enero de 

2023 -  
 
• Resolución SBS No.00053-2022, de fecha 6 de enero de 2023, que aprueba el Reglamento 

de Gestión de Riesgos de Modelo e incorpora la evaluación del cumplimiento de dicho 
Reglamento en las actividades programadas de la Resolución SBS No.11699-2008 
“Reglamento de Auditoría Interna”. 

 
• Resolución SBS No.00058-2022, de fecha 6 de enero de 2023, que amplía el tratamiento 

excepcional referido a la prórroga para la tenencia de bienes adjudicados y recuperados, 
establecido en la Resolución SBS No.1535-2005 y modificatorias “Reglamento para el 
Tratamiento de los Bienes Adjudicados y Recuperados y sus Provisiones” hasta el 31 de 
diciembre de 2023, para aquellas empresas que lo requieran, sin que sea necesario solicitud 
de autorización ni Resolución por parte de la SBS. 

 
• Resolución SBS No.00467-2023, de fecha 10 de febrero de 2023, que modifica el Manual de 

Contabilidad para las empresas del sistemas financiero para la identificación de las 
operaciones en trámite, operaciones entre oficinas principales, sucursales y agencias de las 
empresas del sistema financiero e incorpora evaluaciones de saldos y movimientos de 
operaciones en trámite y su antigüedad, así como de la oficina principal, sucursales y 
agencias en las actividades programadas de la Resolución SBS No.11699-2008 “Reglamento 
de Auditoría Interna”. 

 
• Circular B-2264-2023 de fecha 10 de febrero de 2023, que establece límites a la exposición 

de los instrumentos de deuda de gobiernos del exterior. 
 

4 SALDOS EN MONEDA EXTRANJERA 
 
El estado de situación financiera incluye saldos de operaciones en moneda extranjera, principalmente 
en dólares estadounidenses (US$), los cuales se encuentran registrados al tipo de cambio en soles 
(S/) establecido por la SBS.  Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, el tipo de cambio fue de US$1 = 
S/3.814 y US$1 = S/3.987, respectivamente. 
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Las operaciones en moneda extranjera en el país y las operaciones de comercio internacional, 
referidas a los conceptos autorizados por el Banco Central de Reserva del Perú, se canalizan a través 
del mercado libre bancario.  Al 31 de diciembre de 2022, los tipos de cambio de compra y venta 
utilizados fueron de US$1 = S/3.808 y US$1 = S/3.820, respectivamente (US$1 = S/3.975 y US$1 = 
S/3.998, respectivamente, al 31 de diciembre de 2021). 
 
Al 31 de diciembre, los saldos en moneda extranjera se resumen como sigue: 
 
 2022  2021  
 US$000  US$000  
 
Activo 
Disponible  35,927)  45,725) 
Cartera de créditos  2,931)  1,993) 
Cuentas por cobrar  296)  462) 
Otros activos   894)   85) 
   40,048)   48,265) 
Pasivo 
Obligaciones con el público y depósitos de empresas  
del sistema financiero  31,476)  30,505) 
Adeudados y obligaciones financieras  8,643)  18,947) 
Cuentas por pagar  131)  190) 
Otros pasivos   51)   14) 
   40,301)   49,656) 
Posición pasiva, neta ( 253) ( 1,391) 
 
En el 2022 y 2021, la Caja registró ganancia por diferencia de cambio, neta por operaciones varias por 
S/996 mil y S/1,159 mil, respectivamente, en el rubro “Resultado por operaciones financieras” del 
estado de resultados (nota 25). 
 

5 DISPONIBLE 
 
Al 31 de diciembre, comprende lo siguiente: 
 
 2022  2021  
 S/000  S/000  
 
Caja y canje  100,607)  104,901) 
Banco Central de Reserva del Perú - BCRP (a)  189,345)  104,183) 
Bancos y otras empresas del sistema financiero del país (b)  116,173)  10,397) 
Otras disponibilidades   307)   96) 
Rendimientos devengados   1,592)   91) 
Efectivo y equivalentes de efectivo  408,024)  219,668) 
Fondos sujetos a restricción (c)   24,981)   139,760) 
Total   433,005)   359,428) 
 
(a) Al 31 de diciembre de 2022, el saldo en BCRP incluye S/48,700 mil y US$12,999 mil, equivalente 

a S/49,578 (S/28,550 mil y US$7,896, equivalente a S/31,483 mil al 31 de diciembre de 2021) 
destinados a cubrir el encaje legal que la Caja debe mantener por los depósitos y obligaciones 
con terceros.  Los fondos de encaje mantenidos en el BCRP no generan intereses, excepto por el 
exceso a la parte exigible del encaje mínimo legal en moneda nacional y en moneda extranjera. 
Los fondos disponibles sujetos a encaje en moneda nacional y en moneda extranjera se ven 
afectados a una tasa implícita de 4.00 por ciento y 35.00 por ciento, respectivamente, del total de 
obligaciones sujetas a reserva, según lo requerido por el BCRP (4.00 por ciento y 35.00 por 
ciento, respectivamente, al 31 de diciembre de 2021).  En el 2022, la Caja generó intereses por el 
exceso del encaje mínimo legal en moneda nacional y en moneda extranjera por S/4,971 mil (en 
el 2021, la Caja no generó intereses por el exceso del encaje mínimo legal en moneda nacional ni 
en moneda extranjera). 
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Al 31 de diciembre de 2022, el saldo del BCRP incluye un saldo por S/82,768 mil (S/40,000 mil al 
31 de diciembre de 2021) por depósitos overnight en el BCRP que devengan intereses a una tasa 
efectiva anual de 5.25% en moneda nacional (2.49%% en moneda nacional al 31 de diciembre de 
2021).  Los depósitos overnight devengaron intereses durante el año 2022 por S/1,966 mil y 
US$357 mil, equivalentes a S/1,362 mil (S/351 mil y US$30 mil, equivalentes a S/120 mil al 31 de 
diciembre de 2021). 
 

(b) Al 31 de diciembre de 2022, la Caja mantiene los siguientes depósitos a plazo en las siguientes 
instituciones financieras: Banco Scotiabank S/69,335 mil, Banco GNB S/20,000 mil, Banco 
Santander Perú S/11,500 mil ; Banco de Crédito del Perú S/2,941 mil, Banco Internacional 
S/2,865 mil, Banco BBVA S/2,431 mil, Banco de la Nación S/1,309 mil y Banco Interamericano 
S/393 mil, y en moneda extranjera Banco Scotiabank US$171 mil, equivalente a S/647 mil; Banco 
de Crédito del Perú US$361 mil, equivalente a S/1,379 mil, Banco Interbank US$555 mil, 
equivalente a S/2,117 mil, Banco BBVA US$287 mil equivalente a S/1,094 mil; Banco 
Interamericano US$42 mil, equivalente a S/162 mil (en moneda nacional tenemos: Banco 
Scotiabank S/1,970 mil, Banco Interbank S/1,453 mil, Banco de Crédito del Perú S/1,297 mil, 
Banco BBVA S/778 mil, Banco de la Nación S/577 mil y Banco Interamericano S/386 mil y en 
moneda extranjera Banco de Crédito del Perú US$312 mil, equivalente a S/1,245 mil, Banco 
Internacional US$213 mil, equivalente a S/850 mil, Banco Scotiabank US$212 mil, equivalente a 
S/847 mil, Banco BBVA US$188 mil, equivalente a S/749 mil, Banco Interamericano US$61 mil, 
equivalente a S/245 mil al 31 de diciembre de 2021) y generan intereses a tasas de mercado.  
 

(c) Al 31 de diciembre de 2022, incluye principalmente depósitos restringidos con COFIDE por 
S/4,813 mil y US$5,006 mil, equivalente a S/19,093 mil, que corresponden a garantías del 
Programa FAE MYPE y garantías de cartas fianzas por S/168 mil y US$238 mil, equivalentes a 
S/907 mil (al 31 de diciembre de 2021 corresponde principalmente a repos de valores con el 
BCRP por US$26,637 mil, equivalente a S/110,190 mil, depósitos a plazo fijo restringidos en 
instituciones financieras locales por S/20,757 mil y, depósitos restringidos que corresponden a 
garantías del Programa FAE MYPE por S/8,813 mil). 

 
Durante el año 2022 y 2021, el ingreso por intereses del disponible ascendió a S/13,582 mil y S/736 
mil, respectivamente y se incluye en el rubro de ingresos por intereses del estado de resultados (nota 
22). 
 

6 INVERSIONES DISPONIBLES PARA LA VENTA Y A VENCIMIENTO 
 
Al 31 de diciembre, comprende lo siguiente: 
 
 2022  2021  
 S/000  S/000  
 
Inversiones disponibles para la venta 
 
Certificados de Depósitos Negociables (a)  34,525             -  
Bonos corporativos (b)  14,471  18,319 
Certificados de Depósitos del BCRP  9,833             -  
Papeles Comerciales (c)  5,711             -  
Participación en Pagos Digitales Peruanos S.A. (d)  98  98 
  64,638  18,417 
 
Inversiones a vencimiento 
Instrumentos del gobierno central (e)  143,744  146,786 
 
(a) Al 31 de diciembre del 2022, los Certificados de Depósitos Negociables registraron una TIR de 

compra que fluctúa entre 7.93% y 8.08%, asimismo, vencerán entre julio 2023 y octubre 2023. 
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(b) Los bonos corporativos son papeles emitidos por empresas jurídicas subastados mediante 
emisiones públicas o privadas y negociados en el mercado primario y secundario peruano.  En el 
año 2022, la tasa TIR de compra fluctuó entre 3.66% y 4.16% anual en moneda nacional; estos 
bonos registran vencimientos entre febrero 2024 y enero 2030. 
 

(c) Asimismo, los papeles comerciales al 31 de diciembre del 2022 presentaron TIR de compra que 
fluctúa entre 7.67% y 8.27% anual en moneda nacional. 
 

(d) La Caja en conjunto con otras entidades participa de la sociedad Pagos Digitales Peruanos S.A. 
(en adelante PDP) que tiene por objeto brindar servicios de procesamiento y manejo de cuentas 
de dinero electrónico de sujetos autorizados para emitir dinero electrónico en Perú, bajo el marco 
legal regulado por el artículo No.3 del Reglamento de la Ley No.29985.  Esta inversión inició en 
abril de 2015. 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, la Caja mantiene pérdidas por deterioro registradas por 
S/723 mil. 
 

(e) Al 31 de diciembre de 2022, corresponde a bonos soberanos con vencimiento en agosto del 2026, 
2028, 2029, 2031 y 2032 y registraron una TIR de compra que fluctúa entre 2.68% y 5.06%. 
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Al 31 de diciembre, el valor en libros de las inversiones disponibles para la venta en instrumentos representativos de deuda y el resultado no realizado, es 
como sigue: 
 
Moneda nacional 
 
      Tasa de interés cupón %  Valor de mercado   Resultados no realizados  
  Emisor  Vencimientos  2022  2021  2022  2021  2022  2021  
          S/000  S/000  S/000  S/000  
Tipo de Instrumento 
Certificados de Depósitos CDN  
COFI3DCP2D  COFIDE  09/10/2023   7.813            -   15,167               -  ( 83)              -  
COFI3DCP2C  COFIDE  21/07/2023   7.844            -    5,147               -  ( 22)              -  
MIBAN4CD2D  MI BANCO  09/10/2023   7.938            -    9,437               -   16)              -  
MIBAN4CD2B   MI BANCO  15/07/2023   7.906            -    2,879               -   1)              -  
MIBAN4CD2C  MI BANCO  21/09/2023   7.968            -    1,894               -    3)              - ) 
           34,524               -  ( 85)               - ) 
  
 
Papeles Comerciales 
ECSCP2CP1B  Edpyme Santander  03/09/2023   8.156            -   2,830               -  ( 14)              -  
ECSCP2CP1A   Edpyme Santander  19/06/2023   7.563            -   2,881               -  ( 18)              - ) 
           5,711               -  ( 32)              - ) 
 
Certificados del BCRP 
CD27MAR23  Banco Central   27/03/2023   6.760            -   9,833               -  ( 14)              - ) 
 
Bonos corporativos 
EFECT2BC1A  Financiera Efectiva S.A.  19/10/2022   7.34  7.34    2,581               -   45) 
FMV0BC1U  Fondo Mi Vivienda S.A.  14/02/2024   7.00  7.00  3,020  3,182 ( 170) ( 102) 
ALICO3BC2A  Alicorp S.A.A.  22/01/2030   7.00  7.00  11,452  12,020 ( 2,410) ( 2,083) 
CRED4BC10C  Banco de Crédito del Perú  28/11/2022   3.45  3.45               -   455               -  ( 2) 
SAGA3BC1A  Saga Falabella S.A.  24/05/2022   4.45  4.45               -   81               - )                - ) 
           14,472  18,319 ( 2,580) ( 2,142) 
Total Instrumentos            
representativos de deuda           64,540  18,319 ( 2,711) ( 2,142) 
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Al 31 de diciembre, el valor de las inversiones disponibles para la venta en instrumentos 
representativos de capital es como sigue: 
 
        Valor 
    Fecha de  Cantidad  razonable  Valor en libros  
  Moneda  negociación  (unidades)  unitario  2022  2021  
          S/000  S/000  
 
Emisor 
Pagos Digitales Peruanos S.A.  Soles   21/04/2015  465,000  1.00   465)  465) 
Pagos Digitales Peruanos S.A.  Soles   31/05/2016  127,610  1.00   127)  127) 
Pagos Digitales Peruanos S.A.  Soles   21/04/2015  228,613  1.00   229)   229) 
            821)   821) 
Deterioro          ( 723) ( 723) 
Total instrumento representativo de capital, neto         98)   98) 
 
Al 31 de diciembre, las inversiones en instrumentos representativos de deuda presentan los siguientes 
vencimientos: 
 
 2022  2021  
 S/000  S/000  
Inversiones disponibles para la venta 
Hasta un año  50,068  756 
Más de 1 año y hasta 2 años  2,802              -  
Más de 2 años y hasta 3 años              -   3,400 
Más de 3 años y hasta 5 años              - )              -  
Más de 5 años  11,670  14,163 
Total  64,540  18,319 
 
Inversiones a vencimiento 
Hasta un año              - )              - ) 
Más de 1 año y hasta 2 años              -               -  
Más de 2 años y hasta 3 años              -               -  
Más de 3 años y hasta 5 años  17,243  17,360 
Más de 5 años  126,501  129,426 
Total  143,744  146,786 
  
Los instrumentos representativos de capital no tienen vencimiento. 
 
Durante el año 2022 y 2021 se devengó S/2,363 mil y S/984 mil, respectivamente, de resultados no 
realizados que se tenían registrados en el patrimonio, y se transfirieron al rubro “Deterioro de 
inversiones" del Estado Resultados.  Al 31 de diciembre de 2022, se mantiene en el patrimonio una 
pérdida no realizada ascendente a S/17,455 mil correspondiente a las inversiones que se 
reclasificaron de categoría (pérdida no realizada ascendente a S/19,817 mil al 31 de diciembre de 
2021). 
 
Durante el año 2022 y 2021, el rendimiento devengado de las inversiones administradas por la Caja 
ascendió a S/8,092 mil y S/6,938 mil, respectivamente y se incluye en el rubro de ingresos por 
intereses del estado de resultados (nota 22). 
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7 CARTERA DE CREDITOS, NETO 
 
Al 31 de diciembre, comprende lo siguiente: 
 
 2022  2021  
 S/000  S/000  
 
Créditos directos 
Créditos vigentes  1,850,779)  2,105,412) 
Créditos refinanciados  182,281)  156,580) 
Créditos vencidos  253,531)   163,222) 
Créditos en cobranza judicial   54,783)   151,801) 
   2,341,374)   2,577,015) 
Más 
Rendimientos devengados de créditos vigentes  38,770)  48,707) 
Menos 
Provisión para incobrabilidad de créditos ( 305,403) ( 369,648) 
Ingresos diferidos por créditos directos ( 8,908) ( 11,339) 
Total créditos directos    2,065,833)   2,244,735) 
 
Total créditos indirectos    9,058)   8,518) 
 
Al 31 de diciembre de 2022, el 99.53% de la cartera de créditos de la Caja, está compuesta principalmente 
por créditos en moneda nacional (99.62% al 31 de diciembre de 2021). 
 
Los créditos se encuentran respaldados con garantías recibidas de clientes, conformadas en su mayoría 
por hipotecas, garantías mobiliarias sobre joyas y metales preciosos y primera garantía sobre medios de 
transporte, garantías de arrendamiento financiero y garantías auto-liquidables por S/552,244 mil y 
S/564,273 mil al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, respectivamente.  El valor de las garantías 
hipotecarias se determina en base al valor neto de realización en el mercado, menos gastos de ventas, de 
acuerdo con las normas de la SBS y las políticas internas de la Caja. 
 
La Caja ha participado en el Programa FAE I y II, colocando créditos con garantía del Gobierno Peruano.  
Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, la Caja ha colocado créditos bajo estos programas como sigue: 
 
  2022        
  FAE I    FAE II    
    %    %  
Tipos de crédito  Directos  Garantizado  Directos  Garantizado  
  S/000    S/000    
 
Microempresa   485  70  894  90 
                        -                      -   6,728  98 
Pequeña empresa   641  70  9,464  90 
                        -                      -   3,890  98 
Mediana empresa                        -                      -   58  90 
                        -                      -   3  98 
   1,126    21,037   
 
  2021        
  FAE I    FAE II    
    %    %  
Tipos de crédito  Directos  Garantizado  Directos  Garantizado  
  S/000    S/000    
 
Microempresa   2,152  70  1,050  90 
Microempresa                       -                       -   19,519  98 
Pequeña empresa   12,568  70  31,645  90 
Pequeña empresa                       -                       -   10,384  98 
Mediana empresa                        45  70  64  90 
Mediana empresa                       -                       -   28  98 
   7,676    54,780   
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Las obligaciones con COFIDE vinculadas con este programa se presentan en el rubro de Adeudados 
y obligaciones financieras del estado de situación financiera (nota 16(a)). 
 
Adicionalmente, la Caja ha participado en el Programa Reactiva Perú. Al 31 de diciembre de 2022 y 
de 2021, la Caja mantiene créditos bajo este programa como sigue: 
 
  2022    2021    
Tipo de crédito  Directos  Garantizado (%)  Directos  Garantizado (%)  
  S/000    S/000    
 
Microempresa   17,471  95  23,188  98 
Pequeña Empresa   92,860  98  128,740  98 
   55,702  95  86,680  95 
Mediana Empresa   3,417  98  3,592  98 
   35,176  95  62,366  95 
   204,626    304,566 
 
Las obligaciones con el BCRP vinculadas con este programa se presentan en el rubro de Cuentas por 
pagar (nota 17(a)). 
 
Las tasas anuales de interés están reguladas por el mercado, pudiendo ser fijadas libremente por la 
Caja.  Al 31 de diciembre, las tasas efectivas anuales promedio para los principales tipos de créditos 
fueron las siguientes: 
 
  2022    2021    
  Moneda    Moneda    
  Nacional  Extranjera  Nacional  Extranjera  
  %  %  %  %  
 
Corporativos   18%-26%  20.19%-23.26%  18%-26%  20.19%-23.36% 
Grandes empresas   18%-26%  20.19%-23.26%  18%-26%  20.19%-23.36% 
Medianas empresas   20%-68.48%  21.24%-42.13%  20%-68.48%  21.24%-42.13% 
Pequeñas empresas   20%-68.48%  21.24%-42.13%  20%-68.48%  21.24%-42.13% 
Microempresas   32%-68.48%  35.18%-45.61%  32%-68.48%  35.18%-45.61% 
Consumo   14%-87.91%  22.68%-45.46%  23%-83.40%  22.60%-32.30% 
Hipotecarios   13.9%-23.87%               -   11.80%-23.87%                 -  
 
Al 31 de diciembre del 2022 y de 2021, la cartera de créditos directa bajo la segmentación dispuesta 
por la Resolución SBS No.11356-2008, es la siguiente:  
 
  2022    2021    
  S/000  %  S/000  %  
MINORISTA 
Pequeñas empresas   1,382,282  59.04  1,556,337  60.39 
Microempresas   458,472  19.58  488,901  18.97 
Consumo   277,038  11.83  286,466  11.12 
Hipotecarios para vivienda   10,024  0.43  11,568  0.45 
   2,127,816  90.88  2,343,272  90.93 
NO MINORISTA 
Medianas empresas   186,199  7.95  222,940  8.65 
Grandes empresas   1,440  0.06  6,969  0.27 
Empresas del  
Sistema Financiero   25,919  1.11  3,834  0.15 
   213,558  9.12  233,743  9.07 
   2,341,374  100.00  2,577,015  100.00 
 
Tal como se describe en la nota 3.c), la Caja realizó reprogramaciones de créditos a los clientes cuya 
mora no excede de 15 días al 29 de febrero de 2020 o encontrarse al día en sus pagos al inicio del 
estado de emergencia.  Estas facilidades incluyeron reprogramaciones de pago de hasta 180 días, las 
cuales se ejecutaron bajo la modalidad masiva e individual, dependiendo del portafolio. 
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Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, las reprogramaciones de créditos por COVID-19 de acuerdo 
con su modalidad fueron como sigue: 
 
  2022      2021      
  Masiva  Individual  Total  Masiva  Individual  Total  
  S/000  S/000  S/000  S/000  S/000  S/000  
 
Pequeña empresa   35,521  133,531  169,052  88,582    169,757    258,340 
Microempresa   5,915  23,945  29,860  11,386   23,563    34,950 
Mediana empresa    2,266  19,444  21,710  4,768    27,968    32,736 
Consumo   4,732  14,477   19,209  16,190    20,355    36,545 
Hipotecario   878  1,549  2,427  1,783    958    2,740 
Grande empresa              -      1,375  1,375                -      6,877  6,877 
Total créditos reprogramados  49,312  194,320  243,632  122,709   249,478   372,187 
 
En el año 2022, se aprobaron condonaciones por S/78,092 mil (S/84,698 mil en 2021), las cuales 
corresponden a principal, intereses en suspenso y comisiones relacionados a créditos vencidos o judiciales. 
 
Al 31 de diciembre, de acuerdo con las normas vigentes de la SBS, la cartera de créditos de la Caja está 
clasificada por categoría de riesgo como sigue: 
 
  Número de           
Categoría de riesgo  deudores  Directos  Indirectos  Total  %  
    S/000  S/000  S/000 
Al 31 de diciembre de 2022 
 
Normal   144,131   1,763,506    7,552   1,771,058  75.35 
Con problema potencial   8,308   119,980    845   120,825  5.14 
Deficiente   6,867   88,107    13   88,120  3.75 
Dudoso   11,429   131,567    337   131,904  5.61 
Pérdida   27,712   238,214   311  238,525  10.15 
   198,447   2,341,374   9,058  2,350,432  100.00 
 
Al 31 de diciembre de 2021 
Normal   147,534  2,008,757  7,335  2,014,966  77.98 
Con problema potencial   6,730  107,591  849  108,436  4.19 
Deficiente   5,004  76,855            -   76,855  2.97 
Dudoso   9,216  110,076  22  110,098  4.26 
Pérdida   20,343  273,736  312  274,047  10.60 
   188,827  2,577,015  8,518  2,584,402  100.00 
 
Los créditos directos están distribuidos en los siguientes sectores económicos: 
 
 2022  2021  
 S/000  S/000  
 
Comercio  966,432  1,074,065 
Exposiciones directas consumo  277,038  286,466 
Transporte, almacenamiento y comunicaciones  183,661  229,776 
Actividad inmobiliaria, empresariales y de alquileres  170,479  187,631 
Agricultura, ganadería, caza y silvicultura  145,939  148,848 
Hoteles y restaurantes  133,433  140,005 
Construcción  78,962  96,883 
Alimentos, bebidas y tabaco  48,907  51,920 
Textiles y cueros  47,623  55,648 
Pesca  29,845  30,716 
Fabricación de metales  24,071  21,636 
Intermediación Financiera  30,222  8,110 
Resto de manufactura  18,561  21,259 
Madera y papel, caucho y plástico  10,032  12,698 
Hipotecario para vivienda  10,024  11,568 
Fabricación de productos minerales no metálicos  8,253  8,674 
Fabricación de sustancias y productos químicos  4,796  4,957 
Minería  4,558  4,726 
Electricidad, gas y agua  1,099  1,720 
Otros no minoristas  147,438  179,709 
  2,341,374  2,577,015  
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A continuación, se presenta la cartera de créditos al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, clasificada por 
vencimiento sobre la base del plazo remanente a la fecha de pago: 
 
  2022      2021      
  Moneda   Moneda    Moneda  Moneda    
  nacional  extranjera  Total  nacional  extranjera  Total  
  S/000  S/000  S/000  S/000  S/000  S/000 
 
Hasta 1 mes   2,911            -   2,911  1,955             -   1,955 
Más de 1 a 3 meses   23,144            -   23,144  20,613             -   20,613 
Más de 3 a 6 meses   100,641            -   100,641  92,654             -   92,654 
Más de 6 a 12 meses   102,011            -   102,011  72,040  27  72,067 
Más de 12 meses   1,787,443  10,921  1,798,365  2,061,760  7,663  2,069,423 
Vencidos y en  
cobranza judicial   314,172  131  314,303  317,491  2,812  320,302 
   2,330,322  11,052  2,341,374  2,566,513  10,502  2,577,015 
 
El movimiento de la provisión para cartera de créditos de cobranza dudosa (créditos directos) se 
muestra a continuación: 
 
     Genérica    
  Específica  Genérica  Voluntaria  Total  
  S/000  S/000  S/000  S/000  
 
Saldo al 1 de enero de 2021   300,429)  16,549)  1,697)  318,675) 
Adiciones con cargo a resultados   146,717)  3,164)  12,084)  161,965) 
Recupero de provisiones  ( 28,520) ( 2,708)                -  ( 31,228) 
Castigos  ( 80,015)               - )                -  ( 80,015) 
Diferencia de cambio    239)   12)                - )   251) 
Saldos al 31 de diciembre de 2021    338,850)   17,017)   13,781)   369,648) 
 
Adiciones con cargo a resultados   154,239)  2,573)  794)  157,606) 
Recupero de provisiones  ( 21,341) ( 3,520) ( 12,732) ( 37,593) 
Castigos  ( 76,281)               -                 -  ( 76,281) 
Transferencia de cartera  ( 108,409)               -                 -  ( 108,409) 
Diferencia de cambio    432)               - )                - )   432) 
Saldos al 31 de diciembre de 2022    287,490)   16,070)   1,843)   305,403) 
 
A continuación, se presenta la composición de la provisión para incobrabilidad de créditos neta, 
mostrada en el estado de resultados: 
 
 2022  2021  
 S/000  S/000 
 
Provisiones para incobrabilidad de créditos del ejercicio  157,606)  161,965) 
Recupero de provisiones ( 37,593) ( 31,228) 
Ingreso por recupero de cartera castigada ( 4,075) ( 1,088) 
Provisión para créditos neto de recuperaciones   115,938)   129,649) 
 
La Caja registra las provisiones regulatorias para su cartera de créditos de acuerdo con la política 
descrita en nota 3.c).  En adición, la Caja registra provisiones voluntarias para incobrabilidad de 
créditos que se incluyen en la provisión genérica para colocaciones.  Al 31 de diciembre de 2022 y de 
2021, las provisiones voluntarias ascienden a S/1,843 mil y S/13,781 mil, respectivamente. 
 
La Gerencia Central considera que el nivel de provisión para incobrabilidad de créditos es adecuado 
para cubrir eventuales pérdidas en la cartera a la fecha del estado de situación financiera. 
 
A partir de diciembre de 2020, mediante Resolución SBS No.3155-2020, la SBS requirió a las 
empresas del sistema financiero aplicar provisiones específicas a los créditos de consumo, micro y 
pequeña empresa reprogramados COVID-19 de deudores con clasificación normal aplicando las tasas 
correspondientes a créditos con problemas potenciales.  Así mismo a partir de diciembre 2021 rigen 
otras reglas especificadas en la Resolución SBS No.3922-2021, incluyendo a la mediana empresa. 
Ver nota 3 c).  
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Al 31 de diciembre de 2022, la Caja cumplió con la constitución de la totalidad de las provisiones 
requeridas por la Resolución SBS No.3155-2020 y No.3922-2021 por S/7,174 mil (S/7,287 mil 
al 31 de diciembre de 2021). 
 
Transferencias de cartera de créditos 
 
En el año 2022, la Caja realizó la transferencia de créditos en situación contable de cobranza judicial 
por S/108,466 mil, al valor pagado de S/1,385 mil (1.28% del capital insoluto).  En el año 2021, la Caja 
celebró contratos de transferencia de cartera de créditos castigados y en situación judicial por 
S/116,720 mil, al valor pagado de S/1,780 mil (1.53% del capital insoluto). 
 
En agosto de 2021, la Caja trasladó a cuentas de orden el saldo de la cartera hipotecaria que 
mantenía en virtud del Convenio de Canalización de Recursos de los Programas de Crédito del Fondo 
MIVIVIENDA S.A. por S/140,473 mil, debido a la activación de la cláusula decimotercera del Convenio 
“Cesión de los Derechos sobre su Cartera de subpréstamos en favor de COFIDE”.  Posteriormente, en 
noviembre de 2021, COFIDE informó a la Caja la transferencia de la cartera hipotecaria a CMAC 
Huancayo especificando los lineamientos para dicho proceso.  A noviembre de 2021, el saldo de la 
cartera hipotecaria ascendía a S/134,250 mil relacionado con 2,599 clientes, la cual ha sido transferida 
en dos tramos a CMAC Huancayo en diciembre de 2021 y abril de 2022.  A la fecha, CMAC Huancayo 
se encuentra en proceso de conciliación de la liquidación de dicha transferencia; por lo que, el impacto 
será reflejado en el ejercicio 2023 (nota 1(f)). 
 
El saldo de los créditos directos reprogramados como resultado de la aplicación de las disposiciones 
gubernamentales y la SBS como parte de la coyuntura por el COVID-19, se presenta a continuación: 

 
 2022  2021  
 S/000  S/000  
 
Créditos directos - 
Créditos vigentes  102,406)  243,715) 
Créditos refinanciados  62,746)  51,079) 
Créditos vencidos  64,765)  66,268) 
Créditos en cobranza judicial   13,715)   11,125) 
   243,632)   372,187) 
Rendimientos devengados de créditos vigentes ( 7,155) ( 17,247) 
Provisión para incobrabilidad de créditos ( 95) ( 89,282) 
   236,382)   265,658) 
 
Al 31 de diciembre, el saldo de la cartera de créditos directos reprogramados por COVID-19 
presentados de acuerdo con su clasificación crediticia es como sigue: 

 
  2022    2021    
  No. de  Capital  No. de  Capital  
  clientes  reprogramado clientes  reprogramado 
    S/000    S/000  
 
Clasificación crediticia - 
Normal   3,847  90,322  11,307  223,631 
Con problemas potenciales   1,748  66,873  2,383  41,692 
Deficiente   1,113  18,331                  1,342   20,094 
Dudoso   1,987  32,136  2,244  28,315 
Pérdida   6,361  35,970  8,428  58,455 
Total   15,056  243,632  25,704  372,187 
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8 CUENTAS POR COBRAR, NETO 
 
Al 31 de diciembre, comprende lo siguiente: 
 
 2022  2021  
 S/000  S/000 
 
Indemnizaciones reclamadas por siniestros (a)  17,220)  16,106) 
Cuentas por cobrar por venta de bienes (b)  7,521)  8,698) 
Comisiones por cobrar (c)  2,643)  4,620) 
Garantías por locales alquilados  1,784)  1,801) 
Reclamos a terceros  1,457)  1,538) 
Pagos efectuados por cuentas de terceros  435)  387) 
Cuentas por cobrar por transferencia de cartera (d)  23,270)  20,315) 
Otras cuentas por cobrar diversas  3,944)  2,956) 
Rendimientos devengados de cuentas por cobrar diversas             - )   10) 
   58,274)   56,431) 
Provisión de cobranza dudosa ( 22,510) ( 15,343) 
Total   35,764)   41,088) 
 
(a) Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, las indemnizaciones reclamadas por siniestros 

corresponden a la ejecución de cuentas por cobrar por siniestros (clientes fallecidos) que serán 
cubiertos por las compañías de seguros.  Asimismo, la Caja ha constituido provisiones de cuentas 
por cobrar por siniestros (clientes fallecidos) en cumplimiento del plazo establecido de acuerdo 
con su procedimiento interno (180 días - 50% y 360 días - 100%) durante el 2022 y 2021 por 
S/15,709 mil y S/11,716 mil respectivamente. 

 
(b) Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, el saldo incluye principalmente el saldo pendiente de cobro 

por la venta de un inmueble adjudicado ubicado en Sub-lote 1AB zona prolongación Av. Sánchez 
Cerro KM.1 Carretera Piura Sullana, Piura, por un importe de provisión correspondiente al 2022 
de S/3,400 mil generada durante el 2022 considerando el contrato de adenda firmada con fecha 
28 de febrero de 2022. 
 

(c) Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, el saldo incluye principalmente comisiones por servicios de 
cobranza y comercialización de seguros.  Asimismo, incluye recaudación de pagos de servicios, 
comisiones por remesas, entre otros. 

 
(d) Al 31 de diciembre de 2022, el saldo de cuentas por cobrar por S/23,270 mil (S/20,314 mil al 31 de 

diciembre de 2021), corresponde al proceso de transferencia de la cartera hipotecaria de Fondo 
MIVIVIENDA a CMAC Huancayo, determinado por el pagos de adeudos a COFIDE de los créditos 
en virtud del convenio de canalización de recursos con COFIDE y el saldo de cobranzas por 
liquidar registrado en el rubro de “Obligaciones con el público”, producto de las operaciones de 
recuperos de créditos por S/14,224 mil (S/13,499 mil al 31 de diciembre de 2021).  Cabe 
mencionar que CMAC Huancayo se encuentra en proceso de validación de información de los 
créditos para la posterior liquidación de las cuentas tanto por cobrar y por pagar (nota 1 (f)). 

 
(e) El movimiento de la provisión para cuentas de cobranza dudosa se muestra a continuación: 

 
 2022  2021  
 S/000  S/000  
 
Saldos iniciales  15,343)  5,582) 
Provisión para incobrabilidad de cuentas por cobrar   8,194)  10,012) 
Diferencia en cambio ( 1,027) ( 251) 
Saldos finales   22,510)   15,343) 
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9 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO, NETO 
 
a) Al 31 de diciembre, comprende lo siguiente: 
 
      Equipos          
      diversos,          
      equipos de          
    Edificios e  cómputo y  Unidades de  Construcciones Obras en    
  Terrenos  instalaciones  enseres  transporte  y mejoras  curso  Total  
  S/000  S/000  S/000  S/000  S/000  S/000  S/000  
 
Costo 
Saldo al 1 de enero de 2021    26,629)   32,059)   33,464)   2,959)  14,916)   106)   110,133) 
Adiciones                -                -   793)  2,026)               -   776)  3,595) 
Transferencia y/o ajuste                -   596)               -                -                -                -   596) 
Retiros o ventas  ( 5,652) ( 3,550) ( 2,634) ( 108)               - ) ( 596) ( 12,540) 
Saldo al 31 de diciembre de 2021   20,977)   29,105)   31,623)   4,877)   14,916)   286)   101,784) 
Adiciones                -   515)  2,466)  68)  648)  1,433)  5,130) 
Retiros y ventas                - )               - ) ( 1,722) ( 41) ( 337) (              1,286) ( 3,386) 
Saldo al 31 de diciembre de 2022   20,977)   29,621)   32,366)   4,904)   15,227)   432)   103,527) 
 
Depreciación acumulada 
Saldo al 1 de enero de 2021                - )   10,734)   28,146)   2,783)  6,030)               -    47,693) 
Adiciones               -   1,471)  1,844)  307)  3,468)               -   7,090) 
Retiros               - ) ( 1,128) ( 2,525) ( 108)               - )               - ) ( 3,761) 
Saldo al 31 de diciembre de 2021              - )   11,077)   27,465)   2,982)   9,498)               - )   51,022) 
Adiciones               -   1,466)  1,745)  435)  1,970)               -   5,615) 
Retiros               - )               - ) ( 1,526) ( 30) ( 295)               - ) ( 1,851) 
Saldo al 31 de diciembre de 2022              - )   12,543)   27,684)   3,387)   11,172)               - )   54,786) 
 
Costo neto 
Al 31 de diciembre de 2021    20,977)   18,028)   4,158)   1,895)   5,419)   286)   50,762) 
Al 31 de diciembre de 2022    20,977)   17,078)   4,682)   1,517)   4,058)   432)   48,741) 
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a) Durante el 2022, la Caja registró bajas de activo fijo por S/3,386 mil, las cuales corresponden
principalmente retiro por obsolescencia por S/1,721 mil, venta y bajas por robo por S/41 mil,
(durante el 2021, registró bajas de activo fijo por S/12,540 mil, las cuales corresponden
principalmente a la venta de un inmueble ubicado en Arequipa por S/9,222 mil y bajas de bienes
obsoletos por S/2,711 mil).

b) Al 31 de diciembre de 2022, la Caja mantiene activos totalmente depreciados y que continúan en
uso, siendo su costo de S/31,375 mil (S/31,623 mil al 31 de diciembre de 2021). En 2022, se
dieron de baja inmuebles, mobiliario y equipos totalmente depreciados por un importe de S/2,140
mil (S/2,634 mil en 2021).

c) La Caja tiene formalizadas pólizas de seguros para cubrir los posibles riesgos a que están sujetos
los diversos elementos de sus inmuebles, mobiliario y equipo, así como las posibles
reclamaciones que se le puedan presentar por el ejercicio de su actividad, entendiendo que dichas
pólizas cubren de manera suficiente los riesgos a los que están sometidos.

d) En opinión de la Gerencia Central, no existe evidencia de deterioro de los activos fijos mantenidos
al 31 de diciembre de 2022 y de 2021.

10 ACTIVOS INTANGIBLES, NETO

El movimiento de los activos intangibles al 31 de diciembre comprende lo siguiente:

Software y
licencias Total
S/000 S/000

Costo -
Saldo al 1 de enero de 2021 ) 14,858) 14,858)
Adiciones ) 8,578) 8,578)
Retiros ) ( 7,087) ( 7,087)
Saldo al 31 de diciembre de 2021 ) 16,349) 16,349)
Adiciones ) 3,051) 3,051)
Retiros ( 253) ( 253)
Reasignación (c) 7,365) ( 7,365)
Saldo al 31 de diciembre de 2022 26,512) 26,512)

Amortización acumulada -
Saldo al 1 de enero de 2021 7,892) 7,892)
Adiciones (d) 4,444) 4,444)
Retiros ( 7,087) ( 7,087)
Saldo al 31 de diciembre de 2021 5,249) 5,249)
Adiciones (d) 6,195) 6,195)
Retiros ( 253) ( 253)
Reasignación (c) 7,365) 7,365)
Saldo al 31 de diciembre de 2022 18,556) 18,556)

Costo neto -)
Al 31 de diciembre de 2021 11,110) 11,110)
Al 31 de diciembre de 2022 7,956) 7,956)
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a) Al 31 de diciembre, comprende lo siguiente: 
 

 2022  2021  
 S/000  S/000 
 
Costo 
Licencias y software  26,512)  16,349) 
Amortización acumulada 
Amortización acumulada softwares y licencias ( 18,556) ( 5,249) 
   7,956)   11,100) 

 
b) Los activos intangibles están representados por las licencias y software, que son amortizadas en 

el tiempo que dure su uso, se presentan al costo y son amortizados por el método de línea recta. 
 
c) En el año 2022, no se dieron de baja activos intangibles (en el año 2021 se dieron de baja activos 

intangibles por S/7,086 mil).  Asimismo, durante el año 2022 se realizó la activación de intangibles 
totalmente amortizados por S/7,365 mil. 

 
d) El gasto por la amortización del ejercicio 2022 y 2021 es de S/6,195 mil y de S/4,444 mil. 
 
e) En opinión de la Gerencia Central, no existe evidencia de deterioro del valor de los intangibles 

mantenidos por la Caja al 31 de diciembre de 2022 y de 2021. 
 

11 BIENES RECIBIDOS EN PAGO Y ADJUDICADOS, NETO 
 
Al 31 de diciembre, comprende lo siguiente: 
 
 2022  2021  
 S/000  S/000 
 
Bienes recibidos en pago 
Valores y metales preciosos (joyas)  1,425)  735) 
Bienes adjudicados 
Terrenos  19,849)  21,376) 
Edificios  25,221)  28,937) 
Unidades de transporte              - )   31) 
   46,495)   51,079) 
Provisión de bienes recibidos en pago 
Valores y metales preciosos (joyas) ( 534) ( 422) 
Provisión de bienes adjudicados 
Terrenos ( 13,184) ( 10,674) 
Edificios ( 14,674) ( 14,027) 
Unidades de transporte              - ) ( 12) 
 ( 28,392) ( 25,135) 
   18,103)   25,944) 
 
De acuerdo con lo normado por la SBS los bienes adjudicados están registrados al valor pactado 
según contrato de dación en pago o asignado en la adjudicación judicial o extrajudicial, y en ningún 
caso debe ser mayor al valor de la deuda que se cancela.  La provisión, también se realiza de acuerdo 
con lo normado por la SBS.  Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, el gasto por provisión del ejercicio 
para bienes realizados, recibidos en pago, recuperados y adjudicados y otros es de S/8,176 mil y 
S/8,794 mil, respectivamente. 
 
Los bienes adjudicados indicados mantienen un valor de mercado, que en caso se realizase su venta, 
podrán generar ingresos extraordinarios a la Caja. 
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12 OTRAS INVERSIONES 
 
Al 31 de diciembre, comprende lo siguiente: 
 
 2022  2021  
 S/000  S/000 
 
Inversiones en el Fondo de Cajas Municipales (FOCMAC)  10,728  10,390 
   
La Caja participa en el patrimonio del FOCMAC, que es una institución especializada en apoyar 
financieramente en el desarrollo de las Cajas Municipales de Ahorro y Crédito e Instituciones 
Microfinancieras, siendo su inversión al 31 de diciembre de 2022 de S/10,728 mil con una 
participación de 24.25% (S/10,390 mil con una participación de 24.92%, al 31 de diciembre de 2021). 
 

13 ACTIVO NO CORRIENTE MANTENIDO PARA LA VENTA 
 
La Caja registró como activo no corriente mantenido para la venta, el 51% de los derechos del terrero 
recibido como aporte de capital realizado por la Municipalidad Provincial de Sullana equivalente a 
S/36,699 mil.  Dicho aporte de capital fue autorizado por SBS, mediante Resolución SBS No.573-
2019, de fecha 13 de febrero de 2019. 
 
El 51% de los derechos del terrero corresponden a un área de 119,265 m2 y se ubica en la carretera 
Panamericana Sullana - Piura.  Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, el costo del terreno 
corresponde al valor de tasación por S/35,552 mil más el impuesto a la alcabala por S/1,147 mil. 
 
La Gerencia de la Caja se comprometió con un plan para vender el terreno recibido como aporte de 
capital, para lo cual ha venido realizando esfuerzos para su venta, la que inicialmente esperaba 
concretarse en marzo de 2021, de conformidad con el Oficio No.5535-2020-SBS.  Posteriormente, 
mediante los oficios No.08395-2021-SBS y No.13984-2022-SBS de fechas 16 de febrero de 2021 y 4 
de abril de 2022, la SBS otorgó prórrogas hasta marzo de 2022 y de 2023, respectivamente, para 
concretar la venta de dicho activo. 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, la Caja mantiene pérdida por deterioro de S/14,800 mil. 
 

14 OTROS ACTIVOS 
 
Al 31 de diciembre, comprende lo siguiente: 
 
 2022  2021  
 S/000  S/000 
 
Instrumentos financieros 
Operaciones en trámite (a)  1,598  498 
 
Instrumentos no financieros 
Pagos anticipados, cargas diferidas y otros (b)  7,238  8,569 
Total  8,836  9,067 
 
(a) Las operaciones en trámite están referidas principalmente a transacciones efectuadas durante los 

últimos días del mes, que son reclasificadas en el mes siguiente a sus cuentas definitivas del 
estado de situación financiera.  Estas transacciones no afectan los resultados del ejercicio de la 
Caja. 

(b) Comprende pagos que se realizaron por adelantado a distintos proveedores de bienes y servicios, 
según contratos.  Al 31 de diciembre de 2022, comprende principalmente adelantos por la 
renovación del servicio de soporte anual de la licencia Oracle Perú por S/2,688 mil (S/2,468 mil, al 
31 de diciembre de 2021); seguros pagados por anticipado: incendio S/238 mil, deshonestidad y 
accidentes personales por S/3,426 mil (S/521 mil y S/4,864 mil respectivamente al 31 de 
diciembre de 2021). 
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15 OBLIGACIONES CON EL PUBLICO Y DEPOSITOS DE EMPRESAS DEL SISTEMA FINANCIERO 
 
Al 31 de diciembre, comprende lo siguiente: 
 
 2022  2021  
 S/000  S/000  
 
Obligaciones con el público  2,114,623  2,087,291 
Depósitos de empresas del sistema financiero  12,912  970 
Intereses por pagar   29,797  22,711 
Total  2,157,332  2,110,972 
 
Las obligaciones con el público y depósitos de empresas del sistema financiero en dólares 
estadounidenses representan el 5.56 % del monto total al 31 de diciembre de 2022 (5.76% al 31 de 
diciembre de 2021). 
 
Al 31 de diciembre de 2022, el rubro obligaciones con el público incluye S/53,433 mil y US$256 mil 
(S/54,880 mil y US$280 mil al 31 de diciembre de 2021) por concepto de depósitos recibidos en 
garantía auto liquidables a favor de la Caja, por operaciones crediticias otorgadas. 
 
a) Al 31 de diciembre, las obligaciones con el público y los depósitos de empresas del sistema 

financiero provienen de: 
 

  2022    2021    
  S/000  %  S/000  %  
 
Cuentas a plazo   1,321,368  62.11  1,233,272  59.06 
Cuentas de ahorro   407,002  19.13  437,221  20.94 
Cuentas de CTS   309,800  14.56  328,267  15.72 
A la vista   14,713  0.69  13,686  0.65 
Otras obligaciones   74,652  3.51  75,815  3.63 
   2,127,535  100.00           2,088,261  100.00 
Intereses por pagar   29,797    22,711   
   2,157,332    2,110,972   

 
b) La Caja es miembro del Fondo de Seguro de Depósitos (FSD), según lo establece el artículo 148° 

de la Ley General. Los depósitos e intereses cubiertos por el FSD al 31 de diciembre de 2022 
ascienden a S/1,601,075 mil (S/1,612,292 mil al 31 de diciembre de 2021) y el monto máximo de 
cobertura por depositante al 31 de diciembre de 2022 es de S/126 mil (S/116 mil al 31 de 
diciembre de 2021) de acuerdo con las normas legales vigentes. 

 
c) Las tasas anuales de interés están reguladas por el mercado, pudiendo ser fijadas libremente por 

la Caja. Al 31 de diciembre, las tasas efectivas anuales promedio para los tipos de depósitos 
fueron las siguientes: 

 
  2022    2021    
  Moneda    Moneda    
  Nacional  Extranjero  Nacional  Extranjero  
  %  %  %  %  
 
Depósitos a plazo  Entre 0.80% - 9.00%  Entre 0.10% - 0.50%  Entre 0.80% - 8.00%  Entre 0.10% - 1.00%  
Depósitos de ahorro  Entre 0.30% - 3.50%   0.15% Entre 0.30%- 0.60%   0.15% 
Compensación por tiempo  
de servicio - CTS  Entre 3.00% - 7.50%  Entre 1.00% - 3.00%  Entre 5.50% - 7.50%  Entre 1.00% - 3.00%  
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d) Las obligaciones con el público y depósitos de empresas del sistema financiero en moneda 
nacional y moneda extranjera sin considerar intereses se han constituido de acuerdo con los 
períodos pactados con los depositantes, y su vencimiento es como sigue: 

 
  2022    2021    
  S/000  %  S/000  %  
 
Hasta 1 mes   2,362  0.17  3,819  0.30 
Más de 1 a 3 meses   15,891  1.16  20,993  1.63 
Más de 3 a 6 meses   73,748  5.36  88,831  6.89 
Más de 6 a 12 meses   47,152  3.43  125,336  9.72 
Más de 12 meses   1,236,623  89.88  1,050,289  81.46 
   1,375,776  100.00  1,289,268  100.00 

 
Los depósitos a la vista, de ahorros y otras obligaciones no tienen vencimiento contractual, 
excepto por los saldos del producto depósitos en garantía (pignorados) que ascienden a S/54,408 
mil y S/55,996 mil al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, respectivamente, y se presentan en el 
sub-rubro “Otras obligaciones” (Nota 15 (a)). 

 
16 ADEUDADOS Y OBLIGACIONES FINANCIERAS 

 
Al 31 de diciembre, comprende lo siguiente: 
 
  2022    2021    
  S/000  %  S/000  %  
Por tipo 
Adeudos y obligaciones con COFIDE (a)   36,930  37.58  69,154  41.05 
Adeudos y obligaciones con empresas del 
sistema financiero del país y del exterior (b)   60,029  61.09  97,205  57.70 
Gastos por pagar por obligaciones de corto plazo   1,302  1.33  2,098  1.25 
   98,261  100.00  168,457  100.00 
Por plazo 
Porción a corto plazo   66,769  67.95  31,491  18.69 
Porción a largo plazo   31,492  32.05  136,966  81.31 
   98,261  100.00  168,457  100.00 
 
(a) Al 31 de diciembre de 2022, corresponden a préstamos en moneda nacional que generan 

intereses a la tasa anual de 5.26% (4.37% al 31 de diciembre de 2021), los cuales al 31 de 
diciembre de 2022 y de 2021, poseen fecha de vencimiento entre los años 2023 y 2028.  El detalle 
es el siguiente: 
 
 2022  2021  
 S/000  S/000 
 
COFIDE FAE  24,434  51,974 
COFIDE subordinado  12,434  17,080 
COFICASA  62  100 
  36,930  69,154 
 
Al 31 de diciembre de 2022, el saldo de corto y largo plazo de los adeudos mantenidos con 
COFIDE ascienden a S/21,546 mil y S/15,384 mil, respectivamente (S/23,620 mil y S/45,534 mil al 
31 de diciembre de 2021) y se encuentran garantizados por cartera crediticia por S/22,163 mil 
(S/58,589 mil al 31 de diciembre de 2021). 
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Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, la Caja mantiene recursos obtenidos para garantizar el 
financiamiento del capital de trabajo para las MYPE que les permita superar los problemas 
económicos generados por el estado de emergencia adoptado ante la pandemia COVID-19.  A 
continuación, se detalla las líneas por colocación garantizada y adeudado: 

 
    2022      2021      
  Moneda  Colocaciones  Adeudado  Interés  Colocaciones  Adeudado  Interés  
    S/000  S/000  %  S/000  S/000  %  
 
Concepto 
Programa FAE I  Soles   1,126  351  7.66  7,676  4,009  7.64 
Programa FAE II  Soles   21,037  24,083  2.23  50,913  47,965  2.23 
     22,163  24,434    58,589  51,974   
 
Los préstamos obtenidos de COFIDE están sujetos a acuerdos específicos sobre la forma de 
utilización de los fondos recibidos, las condiciones financieras que deben mantenerse y otros 
asuntos administrativos.  En opinión de la Gerencia, al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, la Caja 
ha cumplido con los mencionados acuerdos, excepto por lo mencionado a continuación. 

 
Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, debido principalmente a los efectos de la pandemia 
COVID-19 en la capacidad de pago de sus clientes, la Caja presenta incumplimientos en ciertos 
compromisos financieros (“covenants”) como calidad crediticia y rentabilidad, en los préstamos 
subordinados que mantiene con COFIDE por S/12,434 mil y S/17,080 mil, respectivamente.  De 
acuerdo con los contratos de préstamos, el incumplimiento de compromisos financieros por parte 
de la Caja no da derecho a COFIDE a declarar vencidas las obligaciones financieras que 
mantiene la Caja ni a exigir su pago inmediato, tampoco generan penalidades económicas para la 
Caja. 

 
(b) Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, corresponde a préstamos obtenidos de entidades del 

exterior para capital de trabajo, los cuales generan intereses a tasas anuales que fluctúan entre 
9.50% y 13.50%, y cuyos vencimientos están comprendidos entre los años 2022 y 2025.  Estas 
operaciones contienen cláusulas estándar de cumplimiento de ratios financieros que son 
monitoreadas por la Gerencia. 
 
Al 31 de diciembre de 2022, debido principalmente a los efectos de la pandemia COVID-19 en la 
capacidad de pago de sus clientes, la Caja presenta incumplimientos en ciertos compromisos 
financieros (“covenants”) como cartera criticada, cartera con atraso y utilidad sobre activos, que 
mantiene con Blueorchard (organismo financiero internacional) por US$2,500 mil y S/16,108 mil 
(US$7,500 mil y S/16,108 mil, al 31 de diciembre de 2021), no contando a esa fecha con 
concesiones de período de gracia (“waivers”).  De acuerdo con la cláusula establecida en el 
contrato de préstamo, el incumplimiento de compromisos financieros por parte de la Caja no da 
derecho al organismo financiero internacional a declarar vencidas las obligaciones financieras que 
mantiene la Caja ni a exigir su pago inmediato, tampoco generan penalidades económicas para la 
Caja. 

 
Los adeudos y obligaciones financieras tienen los siguientes vencimientos contractuales: 

 
  2022    2021    
  S/000  %  S/000  %  
 
Hasta un mes   13,545  13.97  59  0.04 
Más de 1 mes y hasta 3 meses   5,326  5.49  340  0.20 
Más de 3 meses y hasta 6 meses   16,882  17.41  8,070  4.85 
Más de 6 meses y hasta 12 meses   29,714  30.65  20,924  12.58 
Más de 12 meses   31,492  32.48  136,966  82.33 
   96,959  100.00  166,359  100.00 

 
En los años 2022 y 2021, los gastos por intereses provenientes de adeudos y obligaciones financieras 
ascienden a S/11,103 mil y S/20,547 mil, respectivamente (nota 23). 
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17 CUENTAS POR PAGAR 
 
Al 31 de diciembre, comprende lo siguiente: 
 
 2022  2021  
 S/000  S/000 
 
Cuentas por pagar diversas (a)   278,688  506,709 
Dividendos, participaciones y remuneraciones de personal (b)  6,180  5,628 
Proveedores de bienes y servicios (c)  5,439  14,393 
Administradoras privadas de fondo de pensiones  847  744 
Retenciones de tributos  630  626 
Tributos por cuenta propia  684  600 
Intereses y gastos por pagar por operaciones de reporte  43  2,413 
  292,511  531,113 
 
(a) Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, el saldo incluye principalmente obligaciones por 

operaciones de venta con compromiso de recompra de Certificados de Participación del Programa 
Reactiva celebradas con el BCRP por S/278,688 mil y S/506,709 mil, respectivamente, las cuales 
devengan intereses a una tasa de 0.50% con vencimientos entre los años 2023 y 2025. 

(b) Al 31 de diciembre de 2022, el saldo incluye principalmente vacaciones por pagar por S/3,717 mil 
(S/3,341 mil al 31 de diciembre de 2021). 

(c) Al 31 de diciembre de 2022, comprende cuentas por pagar a proveedores por la adquisición de 
licencias y el servicio de soporte por S/772 mil, servicios de seguridad, telecomunicaciones, 
asesorías, entre otras por S/4,600 mil (S/14,217 mil al 31 de diciembre de 2021) y proveedores de 
bienes por S/67 mil (S/176 mil al 31 de diciembre de 2021). 

 
18 PROVISIONES 

 
Al 31 de diciembre, comprende lo siguiente: 
 
 2022  2021  
 S/000  S/000 
 
Provisiones para litigios y demandas (a)  1,414  1,639 
Provisiones para créditos contingentes  316  214 
  1,730  1,853 
 
(a) Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, la Caja afronta diversas acciones legales, las cuales están 

relacionadas con reclamos civiles y laborales entre otros.  Dichas acciones legales están 
vinculadas y se derivan de las actividades y operaciones que constituyen el objeto social de la 
Caja, siendo en consecuencia su carácter rutinario, no previéndose ningún impacto significativo 
sobre sus operaciones o resultados. 

 
19 OTROS PASIVOS 

 
Al 31 de diciembre, comprende lo siguiente: 
  2022  2021  
 S/000  S/000 
 
Operaciones en trámite (a)  10,415  7,146 
Ingresos diferidos (b)  3,218  3,727 
Ingresos por colocación de bienes adjudicados (c)  1,480  2,121 
Gastos pagados por anticipado  61  58 
Sobrantes de caja  198  314 
  15,372  13,366 
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(a) Las operaciones en trámite están relacionadas principalmente a transacciones de naturaleza 
transitoria como descuento de aseguradoras, operaciones en trámite por transferencias por 
cámara de compensación electrónica, comisiones y servicios de recaudos.  Estos son 
reclasificados en el mes siguiente a sus cuentas definitivas del estado de situación financiera o de 
resultados según corresponda. 

(b) Comprende a ingresos diferidos por la venta del inmueble adjudicado Multiplaza en la ciudad de 
Piura, los cuales según contrato serán reconocidos en el año 2023 considerando adenda de 
contrato firmada con fecha 28 de febrero de 2022. 

(c) Corresponde principalmente a intereses de bienes recibidos en adjudicación por S/1,293 mil 
(S/1,844 mil al 31 de diciembre de 2021). 

 
20 PATRIMONIO NETO 

 
(a) General -  
 
Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, el patrimonio efectivo de la Caja determinado según las 
normas legales vigentes asciende a S/388,142 mil y S/230,166 mil, respectivamente. 
 
Esta cifra se utiliza para calcular ciertos límites y restricciones legales de acuerdo con la Ley General, 
aplicables a las operaciones de la Caja. 
 
Al 31 de diciembre, el patrimonio efectivo de la Caja se determinó como sigue: 
 
 2022  2021  
 S/000  S/000 
Patrimonio efectivo de Nivel 1 
Capital y reservas 
Acciones comunes  270,552)  270,552) 
Acciones preferentes  12,600)  12,600) 
Reservas legales             -   42,352) 
Acciones preferentes DU No.037-2021  202,420)              -  
Pérdida no realizada por inversiones disponibles para la venta ( 20,185) ( 22,004) 
Pérdida neta del ejercicio ( 22,811) ( 49,940) 
Pérdida acumulada ( 78,238) ( 70,650) 
Déficit de provisiones (a) ( 2,917) ( 2,583) 
   361,421)   180,325) 
Patrimonio efectivo de Nivel 2 
Deuda subordinada  8,771)  21,498) 
Provisión genérica  17,913)  28,311) 
Provisión para créditos contingentes genéricas   37)   32) 
   26,721)   49,841) 
Total patrimonio efectivo   388,142)   230,166) 
 
(a) Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, la Caja determinó una provisión por S/2,917 mil y S/2,583 

mil, respectivamente, a ser considerada en el cálculo del Patrimonio Efectivo, sobre créditos 
observados por la SBS de operaciones refinanciadas cuyos deudores deberían tener una mayor 
categoría de riesgo por atraso en sus pagos según Resolución SBS No.11356-2008. 

 
Al 31 de diciembre de 2022, el requerimiento de patrimonio efectivo por riesgo de crédito determinado 
por la Caja, según la legislación aplicable a instituciones financieras, asciende a S/183,456 mil 
(S/181,188 mil al 31 de diciembre de 2021), mientras que los requerimientos de patrimonio efectivo 
por riesgo de mercado y operacional ascienden a S/53 mil y S/44,113 mil, respectivamente (S/91 mil y 
S/42,953 mil al 31 de diciembre de 2021, respectivamente). 
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El patrimonio efectivo se utiliza para calcular límites y restricciones legales aplicables a las entidades 
financieras de acuerdo con lo normado. 
 
De acuerdo a lo establecido en la Disposición Complementaria Transitoria del Decreto de Urgencia 
No.037-2021, la cual establece requerimientos prudenciales y límites operativos excepcionales hasta 
el 31 de marzo de 2022, el límite global que el patrimonio efectivo (ratio de capital global) debe ser 
igual o mayor al 8% de los activos y contingentes ponderados por riesgo totales que correspondan a la 
suma de: el requerimiento de patrimonio efectivo por riesgo de mercado multiplicado por 10, el 
requerimiento de patrimonio efectivo por riesgo operacional multiplicado por 10 y los activos y 
contingentes ponderados por riesgo de créditos.  Al 31 de diciembre de 2022, el patrimonio efectivo de 
la Caja representa el 14.93% de los requerimientos mínimos de capital por riesgo de mercado, 
operativo y de crédito (8.54% al 31 de diciembre de 2021).  Mediante Decreto de Urgencia No.003-
2022 de fecha 26 de marzo de 2022, como medida excepcional, se ha ampliado el plazo de vigencia 
para el límite del ratio de capital global de forma escalonada: 8% hasta el 31 de agosto de 2022 y 
8.5% desde el 1 de septiembre de 2022 hasta el 31 de marzo de 2023. 
 
Mediante Resolución SBS No.2115-2009 se aprobó el Reglamento para el Requerimiento de 
Patrimonio Efectivo por Riesgo Operacional.  Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, la Caja aplica el 
método de indicador básico para el cálculo del requerimiento de patrimonio efectivo por riesgo 
operacional. 
 
Finalmente, mediante Resolución SBS No.8425-2011 y modificatorias, la SBS aprobó la metodología 
del cálculo del requerimiento de patrimonio efectivo adicional, el cual establece que este patrimonio 
será igual a la suma de los requerimientos de patrimonio efectivo calculados para cada uno de los 
siguientes componentes: i) ciclo económico, ii) riesgo por concentración, iii) riesgo por concentración 
de mercado, iv) riesgo por tasa de interés en el libro bancario; y v) otros riesgos.  Al 31 de diciembre 
de 2022 la Caja mantiene patrimonio efectivo adicional por S/133,497 mil (no mantiene patrimonio 
efectivo adicional al 31 de diciembre de 2021). 
 
Al 31 de diciembre de 2022 los activos y créditos contingentes ponderados por riesgo crediticio 
determinado por la Caja según, legislación aplicable a institución financiera ascienden a S/2,158,301 
mil (S/2,264,846 mil al 31 de diciembre de 2021). 
 
A continuación, detallamos el superávit global de patrimonio efectivo al 31 de diciembre: 
 
 2022  2021  
 S/000  S/000 
 
Requerimiento de patrimonio efectivo mínimo 
Por riesgo de crédito, mercado y operacional  227,622  224,233 
Patrimonio efectivo adicional  27,023  22,433 
Total requerimiento mínimo  254,645  246,666 
Total patrimonio efectivo calculado  388,142  230,166 
Superávit global de patrimonio efectivo  133,497              -  
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(b) Capital social -  
 
El capital social autorizado, suscrito y pagado al 31 de diciembre de 2022 y de 2021 es de S/521,124 
mil y S/318,704 mil, representado por acciones comunes y preferentes con valor nominal de S/1.00 
cada una, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 
 2022  2021  
 (en miles)  (en miles) 
 
Acciones comunes - 
Municipalidad Provincial de Sullana  306,104   306,104 
 
Acciones preferentes - 
Corporación Financiera de Desarrollo S.A. - COFIDE  202,420            - 
Fondo de Cajas Municipales de Ahorro y Crédito - FOCMAC  12,600  12,600 
  215,020  12,600 
  521,124  318,704 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, la participación accionaria de la Caja fue la siguiente: 
 
 2022  2021  
 %  % 
 
Municipalidad Provincial de Sullana  58.74  96.05 
Corporación Financiera de Desarrollo S.A. - COFIDE  38.84             - 
Fondo de Cajas Municipales de Ahorro y Crédito - FOCMAC  2.42  3.95 
  100.00  100.00 
 
De conformidad con la Ley General, al 31 de diciembre de 2022, el capital social mínimo requerido es 
de S/15,932 mil (S/15,673 mil al 31 de diciembre de 2021), el cual es de valor constante y debe ser 
actualizado anualmente al cierre de cada ejercicio en función al índice de precios al por mayor (IPM), 
publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática. 
 
Con fecha 12 de abril de 2022 se efectuó el aporte dinerario de COFIDE, autorizado por la SBS en el 
marco del acogimiento al Programa de Fortalecimiento Patrimonial de las Instituciones Especializadas 
en Microfinanzas, aprobada por el Decreto de Urgencia No.037-2021 por S/202,420 mil.  Las acciones 
preferentes suscritas por COFIDE tienen fecha máxima para su recompra por parte de la Caja hasta el 
31 de diciembre de 2029, para lo cual deben cumplir con los compromisos asumidos de capitalización 
de utilidades de acuerdo con el Reglamento del Programa de Fortalecimiento Patrimonial de las 
Instituciones Especializadas en Microfinanzas (Nota 20 (e)). 
 
(c) Reserva legal - 
 
De acuerdo con la Ley General se requiere que la Caja cuente con una reserva legal no menor al 
equivalente del 35% de su capital.  La reserva debe constituirse trasladando anualmente no menos del 
10% de las utilidades después de impuestos y es sustitutoria de aquella a que se refiere la Ley 
General de Sociedades.  Por otra parte, de acuerdo con la Ley General el monto de la reserva legal 
puede ser incrementado con aportes que los accionistas efectúen con ese fin. 
 
El 30 de abril de 2022, la Caja realizó la aplicación de la totalidad de la reserva legal por absorción de 
pérdidas según Oficio SBS No.04435-2022 de fecha 2 de febrero de 2022 por el importe de S/42,352 
mil. 
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(d) Resultados no realizados 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, incluyen los resultados no realizados sobre las inversiones 
disponibles para la venta; neto de su correspondiente efecto tributario por impuesto a la renta diferido. 
 
Al 31 de diciembre de 2022, los resultados no realizados de las inversiones disponibles para la venta 
comprenden un saldo neto entre una ganancia no realizada por S/19 mil y una pérdida no realizada 
por S/20,185 mil (ganancia no realizada por S/45 mil y una pérdida no realizada por S/22,204 mil al 31 
de diciembre de 2021). 
 
(e) Resultados acumulados 
 
De acuerdo con la legislación vigente, al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, las personas jurídicas 
domiciliadas que acuerden la distribución de utilidades retendrán el 5% del monto a distribuir excepto 
cuando la distribución se efectúe a favor de personas jurídicas domiciliadas.  No existen restricciones 
para la remesa de dividendos, neta del impuesto retenido, ni para la repatriación del capital a los 
inversionistas extranjeros. 
 
De acuerdo con el estatuto aprobado por la Municipalidad Provincial de Sullana del 100% de utilidades 
distribuibles se reinvierte vía capitalización el 75% de las utilidades reales del ejercicio, vale decir una 
vez que se ha deducido de la utilidad neta la reserva legal. 
 
Asimismo, mediante acuerdo de suscripción de acciones preferentes de fecha 10 de marzo de 2022 
suscrito con el Fideicomiso representado por COFIDE, la Caja aceptó los compromisos establecidos 
en el Reglamento del Programa de Fortalecimiento Patrimonial, por lo que durante los tres primeros 
años desde el acogimiento a dicho programa, debe capitalizar el íntegro de sus utilidades, después de 
la constitución de la reserva legal y, durante los seis años posteriores, debe capitalizar el mínimo de 
utilidades establecido de acuerdo con la ley de la materia, después de la constitución de la reserva 
legal y utilizar el saldo restante para la recompra de las acciones preferentes emitidas en el marco del 
Programa de Fortalecimiento Patrimonial. 
 

21 RIESGOS Y COMPROMISOS CONTINGENTES 
 
Comprende lo siguiente: 
 
 2022  2021  
 S/000  S/000 
 
Riesgos y compromisos contingentes 
Cartas fianza otorgadas  8,812  7,389 
Litigios, demandas pendientes y otras contingencias  1,414  1,639 
Responsabilidad por créditos otorgados no desembolsados  246  1,129 
  10,472  10,157 
 
En el curso normal de sus negocios, la Caja participa en transacciones con riesgo fuera del estado de 
situación financiera.  Estas transacciones exponen a la Caja a riesgo de crédito, en adición a los 
montos presentados en el estado de situación financiera. 
 
El riesgo crediticio en las operaciones contingentes está relacionado con la probabilidad de que uno 
de los participantes del respectivo contrato, no honre los términos establecidos en éste.  Los 
correspondientes contratos consideran los montos que la Caja asumiría por pérdidas crediticias en las 
operaciones contingentes. 
 
La Caja utiliza políticas similares para la evaluación y otorgamiento de créditos, tanto para los créditos 
directos como para los créditos contingentes.  En opinión de la Gerencia Central, las transacciones 
contingentes no representan un riesgo crediticio excepcional, puesto que se espera que una porción 
de estos créditos contingentes expire sin haber sido utilizada, los montos totales de créditos 
contingentes no representan necesariamente desembolsos futuros de efectivo para la Caja. 
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Cuando, a criterio de la Gerencia Central, existe un grado razonable de probabilidad de que una 
operación contingente pudiera originar una pérdida para la Caja, dicha operación es incluida en la 
determinación de la provisión para créditos como si se tratase de un crédito directo. 
 
La Gerencia Central estima que no surgirán pérdidas significativas adicionales a los montos 
provisionados para créditos contingentes, por las operaciones contingentes vigentes al 
31 de diciembre de 2022 y de 2021. 
 

22 INGRESOS POR INTERESES 
 
Comprende lo siguiente: 
 
 Nota  2022  2021  
   S/000  S/000 
 
Cartera de créditos (a)    406,291  383,104 
Disponible (b)  5  13,582  736 
Inversiones  6  8,092  6,938 
    427,965  390,778 
 
(a) Por el año 2022, comprende principalmente los intereses por créditos vigentes por S/379,794 mil e 

intereses por créditos vencidos por S/25,443 mil.  Por el año 2021, comprende principalmente los 
intereses por créditos vigentes por S/359,439 mil e intereses por créditos vencidos por S/25,263 
mil. 

(b) Por el año 2022, comprende intereses y rendimientos por depósitos en el BCRP por S/3,329 mil, 
intereses y rendimiento por depósitos en Bancos y otras entidades por S/9,967 mil e intereses por 
fondos disponibles restringidos por S/286 mil.  Por el año 2021, se tiene intereses y rendimientos 
por depósitos en el BCRP por S/381 mil, intereses y rendimiento por depósitos en Bancos y otras 
entidades por S/282 mil e intereses por fondos disponibles restringidos por S/7 mil.  

 
En el año 2021, respecto a los intereses de los créditos reprogramados bajo el Estado de Emergencia 
Nacional Sanitaria COVID-19, la SBS mediante Oficio múltiple No.11170-2020-SBS de fecha 20 de 
marzo de 2020, estableció que las empresas del sistema financiero podrán aplicar el criterio de 
devengado para el registro contable de los intereses asociados a los créditos minoristas que sean 
objeto de modificación de condiciones contractuales en el marco del Oficio Múltiple No.11150-2020-
SBS. 
 

23 GASTOS POR INTERESES 
 
Comprende lo siguiente: 
 
 Nota  2022  2021  
   S/000  S/000 
 
Obligaciones con el público (a)    87,818  90,141 
Adeudos y obligaciones financieras (b)  16  11,103  20,547 
Otros    3,118  2,686 
    102,039  113,374 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, este rubro comprende los gastos financieros incurridos por la 
empresa en el período, tales como los intereses, comisiones y otras cargas financieras, devengados 
por la captación de recursos del público en sus distintas modalidades, por los financiamientos 
obtenidos de las instituciones financieras del país y del exterior, así como por otras cuentas por pagar.  
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(a) En el 2022, el gasto por intereses de obligaciones con el público comprende los intereses por 
cuentas de ahorro por S/2,928 mil y por cuentas a plazo por S/84,890 mil (en el 2021, intereses 
por cuentas de ahorro por S/2,611 mil y por cuentas a plazo por S/87,530 mil).  

(b) En el 2022, los gastos por intereses de adeudos y obligaciones financieras comprenden los gastos 
por adeudos con COFIDE por S/2,681 mil, con Instituciones Financieras de Intermediación por 
S/830 mil y del Exterior por S/7,592 mil (En el 2021, los gastos por adeudos con COFIDE 
ascendieron a S/10,369 mil, con Instituciones Financieras de Intermediación por S/2 mil y del 
Exterior por S/10,176 mil). 

 
24 INGRESOS POR SERVICIOS FINANCIEROS, NETO 

 
Comprende lo siguiente: 
 
 2022  2021  
 S/000  S/000 
 
Ingresos 
Ingresos por servicios diversos (a)  28,292)  32,621) 
Ingresos por créditos indirectos   746)   1,935) 
   29,038)   34,556) 
Gastos 
Primas para el Fondo de Seguro de Depósitos (b) ( 17,360) ( 16,639) 
Otros gastos por servicios financieros (c) ( 8,674) ( 10,602) 
Tarjetas de débito ( 704) ( 1,244) 
Contratos de “Underwriting” - FOCMAC  ( 792) ( 792) 
Fideicomisos y comisiones de confianza ( 17) ( 17) 
 ( 27,547) ( 29,294) 
   1,491)   5,262) 

 
(a) Comprende principalmente a las comisiones por la venta de seguros de desgravamen con las 

compañías de seguros MAFPRE y La Positiva por S/18,877 mil (S/20,019 en el 2021). 
(b) Comprende al pago de las primas para el Fondo de Seguro de Depósitos. 
(c) En el 2022, comprende principalmente comisiones por garantía por créditos Reactiva Perú por 

S/1,972 mil, operaciones de cajeros automáticos por S/2,969 mil, comisiones de cajeros 
corresponsales por S/942 mil y comisiones bancarias y financieras por S/261 mil (comisiones por 
garantía por créditos Reactiva Perú S/1,994 mil, operaciones de cajeros automáticos por S/2,699 
mil, comisiones de cajeros corresponsales por S/981 mil, comisiones bancarias y financieras por S/549 
mil, en el 2021). 

 
25 RESULTADO POR OPERACIONES FINANCIERAS 

 
Comprende lo siguiente: 
 
 2022  2021  
 S/000  S/000 
 
Utilidad por venta de cartera crediticia (a)  2,404  2,420) 
Ganancia por diferencia de cambio, neta  996  1,159) 
Ganancia en otras inversiones  337  244) 
Ganancias en inversiones disponibles para la venta  9  162) 
Otros  581 ( 2) 
  4,327   3,983) 
 
(a) En el 2022, comprende principalmente utilidad por venta de cartera al FOCMAC considerando seis 

procesos de ventas por S/2,397 mil y por Transferencia de cartera crediticia por S/6 mil.  En el 
2021 comprende principalmente utilidad por venta de cartera al FOCMAC considerando cuatro 
procesos de ventas por S/2,335 mil y por Transferencia de cartera crediticia por S/71 mil. 
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26 GASTOS DE ADMINISTRACION 
 
Comprende lo siguiente: 
 
 2022  2021  
 S/000  S/000 
 
Gastos de personal (a)  124,740  113,852 
Gastos por servicios recibidos de terceros (b)  86,200  72,340 
Impuestos y contribuciones  3,394  3,438 
Gastos de directorio  873  631
  215,207  190,261 
 
(a) Por el año terminado el 31 de diciembre, los gastos de personal comprenden: 
 
 2022  2021  
 S/000  S/000  
 
Remuneraciones  68,337  61,728 
Gratificaciones y bonificaciones  22,763  21,965 
Seguros y otras contribuciones   7,489   6,876 
Compensación por tiempo de servicios   7,836   6,739 
Compensación vacacional   7,520   7,214 
Asistencia médica   3,672   3,591 
Movilidad   3,043   2,746 
Viáticos   1,056   528 
Canastas navideñas   759   684 
Capacitación   455   359 
Uniformes   432   217 
Mutuo disenso   396   459 
Otros gastos de personal  982   746 
Total  124,740  113,852 
 
(b) Por el año terminado el 31 de diciembre, los gastos por servicios recibidos de terceros 

comprenden: 
 
 2022  2021  
 S/000  S/000  
 
Alquileres  24,985  22,777 
Reparaciones y mantenimiento  9,061  6,716 
Vigilancia  8,384  7,728 
Limpieza y suministros  6,995  5,542 
Seguros  6,511  5,603 
Comunicaciones  6,375  5,298 
Relaciones públicas y eventos  6,033  5,487 
Servicios de empresas recuperadoras  3,784  3,716 
Gastos notariales y de registro  3,004  2,205 
Agua y luz  2,733  2,599 
Consultorías y auditoría   2,179  1,508 
Servicios de recuperadores   949  204 
Honorarios profesionales  563  788 
Gastos de Viaje  474  241 
Trabajos eventuales  155  88 
Promotores de productos  55  6 
Suscripciones y cotizaciones  36  20 
Estudios y proyectos  6  16 
Servicios de procesamiento   2  2 
Otros   3,916  1,796 
Total  86,200  72,340 
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27 OTROS INGRESOS (GASTOS), NETO 
 
Comprende lo siguiente: 
 
 2022  2021  
 S/000  S/000 
 
Ingresos de ejercicios anteriores  5,439)  371) 
Utilidad en venta de bienes adjudicados  3,646)  2,850) 
Pérdida por riesgo operacional ( 1,544) ( 1,731) 
Utilidad en venta de inmuebles, mobiliario y equipo  13)  3,699) 
Otros ingresos (gastos)   126) ( 243) 
   7,680)   4,946) 
 

28 SITUACION TRIBUTARIA 
 
Impuestos corrientes - 
 
La Caja mantiene los siguientes saldos de impuestos corrientes al 31 de diciembre: 
 
 2022  2021  
 S/000  S/000 
 
Impuesto Temporal a los Activos Netos - ITAN 2018  14,092)  14,092) 
Impuesto Temporal a los Activos Netos - ITAN 2019  11,978)  11,978) 
Impuesto Temporal a los Activos Netos - ITAN 2020  9,132)  9,132) 
Impuesto Temporal a los Activos Netos - ITAN 2021  1,635)  13,444) 
Impuesto Temporal a los Activos Netos - ITAN 2022  11,809)               -  
Pagos a cuenta del impuesto a la renta   16,412)   15,217) 
Total por recuperar, neto (*)   65,058)   63,863) 
 
(*) El importe por recuperar se encuentra registrado en el rubro “Impuestos corrientes” del estado de 

situación financiera.  Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, en opinión de la Gerencia, este 
importe será recuperable en los ejercicios siguientes. 

 
Régimen tributario del impuesto a la renta - 
 
(a) La Caja está sujeta al régimen tributario peruano.  Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, la tasa 

del Impuesto a la Renta corporativo es de 29.5%, sobre la renta neta imponible. 
 

(b) De acuerdo con la legislación tributaria vigente en Perú, los sujetos no domiciliados tributan sólo 
por sus rentas de fuente peruana.  Así, en términos generales las rentas obtenidas por sujetos no 
domiciliados por servicios prestados en nuestro país se encontrarán gravadas con el Impuesto a la 
Renta con una tasa de 30% sobre base bruta, esto en tanto no corresponda la aplicación de un 
Convenio para Evitar la Doble Imposición (CDI).  Al respecto, actualmente Perú ha suscrito CDIs 
con la Comunidad Andina, Chile, Canadá, Brasil, Portugal, Suiza, México y Corea del Sur. 

 
Para efectos de los servicios de asistencia técnica o servicios digitales prestados por sujetos no 
domiciliados en favor de sujetos domiciliados resultará indistinto el lugar de prestación de los 
mismos y en todos los casos se encontrará gravado con el Impuesto a Renta con una tasa de 
15% y 30% sobre base bruta, respectivamente, esto en tanto no corresponda la aplicación de los 
CDIs, por lo que no aplicaría retención si aplicará el CDI.  La tasa aplicable a los servicios de 
asistencia técnica será de 15%, siempre que se cumpla con los requisitos señalados en la Ley del 
Impuesto a la Renta.  Como se indicó en el párrafo anterior la tasa de retención en estos casos 
puede variar o incluso puede resultar inaplicable la retención en caso se recurra a las 
disposiciones de un CDI vigente. 
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Determinación del impuesto a las ganancias 
 
(c) Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, la Caja no ha determinado materia imponible por presentar 

pérdidas tributarias. 
 
El ingreso por impuesto a la renta mostrado en el estado de resultados comprende: 
 
 Nota  2022  2021  
   S/000  S/000 
 
Impuesto a la renta diferido  29  123  9,815 
    123  9,815 

 
Pérdida tributaria 
 
(d) El régimen de pérdidas tributarias regulados en el artículo 50° de la Ley del Impuesto a la Renta, 

establece 2 sistemas de compensación pérdidas tributarias: 
 
Sistema A: Compensarlas imputándolas año a año, hasta agotar su importe, contra las rentas 
netas de tercera categoría que se obtengan en los cuatro ejercicios inmediatos contados a partir 
del ejercicio siguiente de generación.  El saldo que no resulte compensado una vez transcurrido 
ese lapso no podrá compensarse en los ejercicios posteriores. 
 
Sistema B: Compensarlas imputándolas año a año, hasta agotar su importe, al 50% de las rentas 
netas de tercera categoría que se obtengan en los ejercicios inmediatos posteriores. 
 
Mediante el Decreto Legislativo No.1481 publicado el 8 de mayo de 2020, de manera excepcional 
el plazo de arrastre de pérdidas bajo el sistema A) de compensación de pérdidas, únicamente 
para la pérdida neta total de tercera categoría de fuente peruana obtenida en el ejercicio gravable 
2020, será de cinco años. 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, la Caja optó por el Sistema A, y ha determinado una 
pérdida tributaria arrastrable por S/9,077 mil y S/23,328 mil, respectivamente.  El impuesto a la 
renta diferido activo relacionado con las pérdidas tributarias arrastrables no ha sido reconocido. 
 

Impuesto temporal a los activos netos 
 
(e) La Caja está afecta al Impuesto Temporal a los Activos Netos, cuya base imponible está 

constituida por el valor de los activos netos ajustados al cierre del ejercicio anterior al que 
corresponda el pago, deducidas las depreciaciones, amortizaciones, el encaje exigible y las 
provisiones específicas por riesgo crediticio.  La tasa del Impuesto es del 0.4% para los años 2021 
y 2020 aplicable al monto de los activos netos que excedan por el saldo de S/1,000 mil.  El citado 
impuesto podrá ser pagado al contado o en nueve cuotas mensuales sucesivas.  El monto pagado 
puede ser utilizado contra los pagos a cuenta del Régimen General del Impuesto a la Renta de los 
períodos tributarios de marzo a diciembre del ejercicio gravable por el cual se pagó el impuesto 
hasta la fecha de vencimiento de cada uno de los pagos a cuenta y contra el pago de 
regularización del impuesto a la renta del ejercicio gravable al que corresponda.  En caso de 
quedar un saldo remanente sin aplicar podrá ser solicitado en devolución. 

 
Impuesto a las transacciones financieras 
 
(f) Por los ejercicios 2022 y 2021, la tasa del Impuesto a las Transacciones Financieras ha sido fijada 

en 0.005% y resulta aplicable sobre los cargos y créditos en las cuentas bancarias o movimientos 
de fondos a través del sistema financiero, salvo que la misma se encuentre exonerada. 
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Precios de transferencia 
 
(g) Para propósito de la determinación del Impuesto a la Renta, los precios de transferencia de las 

transacciones con empresas relacionadas y con empresas residentes en territorios de baja o nula 
imposición, no cooperantes y regímenes preferenciales deben estar sustentados con 
documentación e información sobre los métodos de valorización utilizados y los criterios 
considerados para su determinación.   
 
Mediante el Decreto Legislativo No.1312, publicado el 31 de diciembre de 2016, se establecieron 
las siguientes obligaciones formales: (i) presentar la declaración jurada Reporte Local (sujeto a 
límites de materialidad), (ii) presentar la declaración jurada Reporte Maestro (sujeto a límites de 
materialidad) y (iii) presentar la declaración jurada Reporte País por País. 
 
Al respecto, en virtud de la Resolución de Superintendencia No.014-2018-SUNAT, publicado el 18 
de enero de 2018, se aprobó el Formulario Virtual No.3560 a efectos de la declaración jurada 
Reporte Local, así como las fechas límites para su presentación y el contenido y formato que 
deben incluir. 
 
Así, la fecha límite para la presentación de la declaración jurada Reporte Local correspondiente al 
ejercicio gravable 2022 será en junio de 2023.  En el caso de la declaración jurada Reporte Local 
del ejercicio gravable 2021, estas se presentaron en junio de 2022. 
 
Por su parte, el contenido y formato de la declaración jurada Reporte Local se encuentra 
establecido conforme los Anexos I, II, III y IV de la Resolución de Superintendencia No.014-2018-
SUNAT. 
 
Asimismo, mediante el referido Decreto Legislativo No.1312 se estableció además que los 
servicios intragrupo de bajo valor agregado no podrán tener un margen mayor al 5% de sus 
costos, y que respecto a los servicios prestados entre empresas vinculadas los contribuyentes 
deberán cumplir con la prueba de beneficio y con proporcionar la documentación e información 
solicitada en las condiciones necesarias para la deducción del costo o gasto. 
 
Mediante el Decreto Legislativo No.1116 se estableció que las normas de Precios de 
Transferencia no son de aplicación para fines del Impuesto General a las Ventas. 

 
Revisión fiscal de la autoridad tributaria 
 
(h) La Autoridad Tributaria tiene la facultad de revisar y, de ser aplicable, corregir el impuesto a la 

renta calculado por la Caja en los cuatro años posteriores al año de la presentación de la 
declaración de impuestos.  Las declaraciones juradas del Impuesto a la Renta e Impuesto General 
a las Ventas de los años 2019 al 2022 de la Caja están pendientes de fiscalización por parte de la 
Autoridad Tributaria.  Considerando el proceso de fiscalización definitiva del periodo 2018, por la 
misma se ha presentado el recurso de reclamación contra la Resolución de determinación 
No.0852-003-0015033 presentada con fecha 04 de enero de 2023. 
 
Debido a las posibles interpretaciones que las autoridades tributarias puedan dar a las normas 
legales vigentes, no es posible determinar, a la fecha, si de las revisiones que se realicen 
resultarán o no pasivos para la Caja, por lo que cualquier mayor impuesto o recargo que pudiera 
resultar de eventuales revisiones fiscales sería aplicado a los resultados del ejercicio en que éste 
se determine.  Sin embargo, en opinión de la Gerencia Central y de sus asesores legales, 
cualquier eventual liquidación adicional de impuestos no sería significativa para los estados 
financieros al 31 de diciembre de 2022 y de 2021. 
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Régimen tributario del impuesto general a las ventas 
 
(i) Mediante Decreto Legislativo No.1347, publicado el 7 de enero de 2017, se estableció la 

posibilidad de la reducción de un punto porcentual de la tasa del Impuesto General a las Ventas a 
partir del 1 de julio de 2017, siempre que se cumpla con la meta de recaudación anualizada al 31 
de mayo de 2017 del Impuesto General a la Venta neto de devoluciones internas de 7.2% del PBI. 
Es decir, en tanto se cumpla con dicha condición la tasa del Impuesto General a las Ventas 
(incluido el IPM) se reducirá de 18% a 17%. 
 
Al término del plazo previsto no se cumplió con la meta de recaudación propuesta, por lo que la 
tasa del Impuesto General a las Ventas se mantiene en 18%. 

 
Incertidumbre sobre tratamiento de Impuesto a las Ganancias 
 
(j) La Caja ha realizado una evaluación de las posiciones inciertas sobre tratamientos tributarios de 

acuerdo con la CINIIF 23 y determinó, con base en su estudio de cumplimiento de impuestos y 
precios de transferencia, que es probable que sus tratamientos fiscales sean aceptados por las 
autoridades fiscales.  La Interpretación no tuvo impacto en los estados financieros de la Caja al 31 
de diciembre de 2022 y de 2021. 

 
Modificaciones tributarias de mayor relevancia vigentes a partir del 1 de enero de 2019 
 
(k) Nuevo concepto normativo de devengo -  

 
El Decreto Legislativo No.1425 introdujo la definición de devengo jurídico para efectos del 
Impuesto a la Renta estableciendo que los ingresos en el caso de: a) transferencia de bienes se 
produce cuando: i) opera el cambio de control (de acuerdo a la NIIF 15); o ii) se produce la 
transferencia del riesgo hacia el adquirente (Teoría del Riesgo establecida en el Código Civil), lo 
que ocurra primero; y b) para el caso de prestación de servicios se ha establecido el grado de 
realización de la prestación. 
 
El nuevo concepto jurídico de devengo resulta aplicable a los arrendatarios para efectos de 
establecer el tratamiento tributario del gasto asociado a los contratos de arrendamiento regulados 
por la NIIF 16 (i.e. arrendamiento operativo para propósitos fiscales). 

 
El concepto materia de comentario no resultará aplicable para aquellas entidades que devenguen 
sus ingresos o gastos para el Impuesto a la Renta según disposiciones de naturaleza tributaria 
que fijen un régimen especial (sectorial) de devengo. 
 

(l) Deducción de gastos o costos incurridos en operaciones con sujetos no domiciliados -  
 
El Decreto Legislativo No.1369 exige que los costos y/o gastos (incluidos los intereses outbound) 
incurridos con contrapartes no domiciliadas deben haber sido pagados de manera efectiva para 
poder ser deducidos en el ejercicio en el que se incurrieron.  En caso, contrario, su impacto en la 
determinación de la renta neta se diferirá al ejercicio en el que efectivamente sea pagado 
oportunidad en la que se aplicará la retención correspondiente.  Dicha norma eliminó la obligación 
de pagar el monto equivalente a la retención sobre el monto contabilizado como costo y/o gasto. 
 

(m) Crédito Indirecto -  
 
Bajo ciertos requisitos, a partir del 1 de enero de 2019 las entidades domiciliadas que obtengan 
dividendos (inbound) de fuente extranjera podrán deducir como crédito directo el Impuesto a la 
Renta que hubiera gravado los dividendos en el exterior y el Impuesto a la Renta Corporativo 
(crédito indirecto) pagado por la sociedad no domiciliada de primer y segundo nivel (siempre que 
estén en la misma jurisdicción) que hubiesen distribuido los dividendos desde el exterior. 
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(n) Medidas para la aplicación de la Cláusula Anti-elusión General contenida en la Norma XVI del 
Código Tributario -  
 
A través del Decreto Legislativo No.1422 se ha establecido el procedimiento para la aplicación de 
la referida Cláusula Anti-elusión General (CAG), señalándose fundamentalmente que: (i) es 
aplicable sólo en procedimientos de fiscalización definitiva en que se revisen actos, hechos o 
situaciones producidos desde el 19 de julio de 2012; (ii) para su aplicación debe haber previa 
opinión favorable de un comité revisor integrado por funcionarios de la propia SUNAT, no siendo 
recurrible dicha opinión; y (iii) los procedimientos de fiscalización definitiva en los que se aplique la 
CAG no están sujetos al plazo de un (1) año para requerir información a los fiscalizados. 
 
Con fecha 6 de mayo de 2019 se publicó en el Diario Oficial El Peruano el Decreto Supremo 
No.145-2019-EF, mediante el cual se aprueban los parámetros de fondo y forma para la aplicación 
de la norma anti-elusiva general contenida en la Norma XVI del Código Tributario (“CT”); con lo 
cual se entiende cumplido el requisito para levantar la suspensión establecida por la Ley 30230 
para la aplicación de dicha norma.  Asimismo, se ha adecuado el Reglamento Procedimiento de 
Fiscalización de la SUNAT para tal fin. 

 
Mediante Resolución de Superintendencia No.000184-2021/SUNAT publicada el 13 de diciembre 
de 2021 se designó a los miembros del Comité Revisor de la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT a que se refiere el artículo 62-C del Texto Único 
Ordenado del Código Tributario, el cual señala que al aplicar la Norma Antielusiva en un 
procedimiento de fiscalización, se debe remitir un informe conjuntamente con el expediente de 
fiscalización al Comité Revisor. 
 

(o) Responsabilidad solidaria de los representantes legales y Directores de las Sociedades -  
 
A partir del 14 de setiembre de 2018, ha quedado establecido, mediante el Decreto Legislativo 
No.1422 que, cuando un sujeto fiscalizado sea sujeto de la Cláusula Anti-elusiva General (CAG), 
se considera automáticamente que existe dolo, negligencia grave o abuso de facultades respecto 
de sus representantes legales, salvo prueba en contrario.  La referida responsabilidad solidaria se 
atribuirá a dichos representantes siempre que hayan colaborado con el diseño o aprobación o 
ejecución de actos, situaciones o relaciones económicas con propósito elusivo. 

 
La norma precitada involucra también a los miembros del Directorio de sociedades, al señalarse 
que a dichos sujetos les corresponde definir la estrategia tributaria de las sociedades en las cuales 
son directores, debiendo éstos decidir la aprobación o no de actos, situaciones o relaciones 
económicas a realizarse en el marco de la planificación fiscal, siendo indelegable - según la norma 
en comentario - esta atribución de los directores. 
 
En el año 2019, se dispuso que los miembros del Directorio de sociedades domiciliadas deben 
ratificar o modificar los actos, situaciones o relaciones económicas realizados en el marco de la 
planificación fiscal, e implementados al 14 de setiembre de 2018 que sigan teniendo efecto 
tributario hasta la actualidad. 

 
Desde el año 2019, la Caja realiza el análisis sobre aquellas operaciones que puedan ser materia 
de revisión fiscal, donde se detalla que la Caja no diseñaba ni ejecutaba estrategias financieras, 
tributarias ni contables que le permitan minimizar su carga tributaria indebida o impropia a la 
naturaleza de las operaciones de su giro de negocio; por tanto, se concluye que no cuenta con 
una planificación tributaria agresiva de forma expresa o implícita, sólo con el debido cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias que le corresponden por ley. 
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No obstante el referido plazo máximo señalado para el cumplimiento de dicha obligación formal, y 
considerando la referida responsabilidad solidaria atribuible tanto a representantes legales como a 
directores, así como la falta de definición del término planificación fiscal será crítico revisar todo 
acto, situación o relación económica que haya (i) incrementado atributos fiscales; y/o, (ii) generado 
un menor pago de tributos por los ejercicios antes mencionados, a fin de evitar la atribución de 
responsabilidad solidaria tributaria, tanto a nivel administrativo como incluso penal, dependiendo 
del criterio del agente fiscalizador, en caso de aplicarse la CAG a la sociedad que sea materia de 
una intervención fiscal por parte de la SUNAT. 
 

(p) Información relacionada con beneficiarios finales -  
 
En el marco de las normas para fortalecer la lucha contra la evasión y elusión fiscal así como 
contra el lavado de activos y financiamiento del terrorismo, a partir del 3 de agosto de 2018 se 
encuentran vigentes las disposiciones introducidas a través del Decreto Legislativo No.1372 que 
obligan a brindar a las autoridades competentes, a través de una declaración jurada de 
beneficiarios finales, información relacionada con dichos sujetos, esto es, a revelar mediante dicha 
declaración quiénes son las personas naturales que efectivamente tienen la propiedad o control 
en personas jurídicas o entes jurídicos.  Así, será obligatorio informar aspectos como (i) 
identificación del beneficiario final; (ii) la cadena de titularidad con la respectiva documentación de 
sustento; (iii) identificación de los terceros que cuentan con dicha información, de ser el caso.  Se 
señala además que la información relacionada a la identificación de los beneficiarios finales de las 
personas jurídicas y entes jurídicos que se proporcione a las autoridades competentes en el 
marco de estas normas no constituye violación al secreto profesional ni tampoco está sujeta a las 
restricciones sobre revelación de información derivadas de la confidencialidad impuesta por vía 
contractual o por cualquier disposición legal o reglamentaria. 
 
Debe tenerse en consideración que, de no presentarse la declaración jurada informativa que 
contiene la información relacionada beneficiario final, incurrirán en responsabilidad solidaria los 
representantes legales de la entidad que omitió cumplir con la presentación de dicha declaración. 
 

(q) Enajenación indirecta de acciones -  
 
A partir del 1 de enero de 2019 se incorpora una técnica anti-elusiva para evitar el fraccionamiento 
de operaciones, a través de las cuales, indirectamente se enajenen acciones de empresas 
domiciliadas en Perú. 
 
Se indica que para establecer si en un período de 12 meses se ha cumplido con la transferencia 
del 10% o más del capital de la sociedad peruana, se consideran las transferencias realizadas por 
el sujeto analizado, así como las realizadas a sus partes vinculadas, sea que se ejecuten 
mediante una o varias operaciones, simultáneas o sucesivas.  Dicha vinculación se establecerá 
conforme a lo establecido en el inciso b) del artículo 32-A de la Ley del Impuesto a la Renta. 

 
Asimismo, queda establecido además que, independientemente del cumplimiento de las 
condiciones reguladas en la Ley del Impuesto a la Renta, siempre se configurará una enajenación 
indirecta gravada cuando, en un período cualquiera de 12 meses, el importe total de las acciones 
de la persona jurídica peruana que se enajenan sea igual o mayor a cuarenta mil (40,000) UIT. 
 
Se agrega además desde la fecha de vigencia inicialmente señalada que, cuando el enajenante 
sea una persona jurídica no domiciliada que cuenta con una sucursal o cualquier establecimiento 
permanente en Perú con patrimonio asignado, se considera a este último corresponsable 
solidario, debiendo este último sujeto proporcionar, entre otra información, a la correspondiente a 
las acciones o participaciones de la persona jurídica no domiciliada que se enajenan. 
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(r) Depreciación de activos -  
 
Mediante el Decreto Legislativo No.1488 Régimen Especial de Depreciación y Modificación, se 
incrementa los porcentajes de depreciación de los activos adquiridos durante los años 2020 y 
2021, con el fin de promover la inversión privada y otorgar mayor liquidez dada la actual coyuntura 
económica por efectos del COVID-19. 
 

(s) Subcapitalización -  
 
A partir del 1 de enero de 2021, los gastos financieros serán deducibles hasta el límite del 30% del 
EBITDA tributario (Renta Neta - Compensación de Pérdidas + Intereses Netos + Depreciación + 
Amortización) del ejercicio anterior.  Existen algunas excepciones a la aplicación de esta limitación 
para el caso de entidades financieras, contribuyentes con ingresos no superiores a 2,500 UITs, 
infraestructura, servicios públicos, entre otros. 
 
Mediante Decreto Supremo No.402-2021publicado el 30 de diciembre de 2021, vigente a partir del 
31 de diciembre 2021, se modificó el Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta que regula el 
cálculo del EBITDA tributario a efectos del límite de interés de deudas. 

 
Modificaciones tributarias de mayor relevancia vigentes a partir del 2022 

 
(t) Otros cambios relevantes -  

 
Impuesto a la Renta: 
 
• Decreto Legislativo No.1519 (publicado el 31 de diciembre de 2021 y en vigor desde el 01 de 

enero de 2022). 
 

Se prorroga la vigencia de las siguientes exoneraciones: 
 

1) Hasta el 31 de diciembre de 2024, la vigencia de: i) El Decreto Legislativo No.783, que 
aprueba la norma sobre devolución de impuestos que gravan las adquisiciones con 
donaciones del exterior e importaciones de misiones diplomáticas y otros; ii) La 
exoneración del IGV por la emisión de dinero electrónico efectuada por las empresas 
emisoras de dinero electrónico. 

2) Hasta el 31 de diciembre de 2022, las exoneraciones contenidas en los Apéndices I y II de 
la Ley de IGV e ISC. 

 
• Decreto Legislativo No.1522 (publicado el 31 de diciembre de 2021 y en vigor desde el 01 de 

enero de 2022). 
 
Esta norma tiene por objeto modificar la Ley del Impuesto a la Renta, a fin de establecer de 
forma expresa que no constituyen costo o gasto deducible para efectos de determinar el 
Impuesto a la Renta las erogaciones descritas en los tipos penales de los delitos de cohecho 
en sus distintas modalidades regulados en el Código Penal o en leyes penales especiales; 
ello siguiendo las recomendaciones formuladas por la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE), la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y la 
Organización de los Estados Americanos (OEA) con motivo de las evaluaciones realizadas 
para verificar el cumplimiento de los tratados internacionales en materia de anticorrupción 
suscritos por el Perú. 
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Obligaciones tributarias en general: 
 
• Decreto de Urgencia No.113-2021 (publicado el 24 de diciembre de 2021) y Decreto de Urgencia 

No.016-2022 (publicado el 27 de junio de 2022). 
 

Mediante el Decreto de Urgencia No.113-2021, se dispone, de manera excepcional, ampliar la 
vigencia del Decreto de Urgencia No.050-2021 (Decreto de Urgencia que establece medidas para 
la implementación de la puesta a disposición del adquirente del bien o usuario del servicio y de la 
SUNAT de la factura y recibo por honorarios electrónicos durante la pandemia), hasta el 30 de 
junio de 2022.  A través del Decreto de Urgencia No.016-2022, se amplía la vigencia del Decreto 
de Urgencia No.050-2021 hasta el 31 de diciembre de 2022. 

 
• Resolución de Superintendencia No.000201-2021/SUNAT (publicado el 31 de diciembre de 2021 

y en vigor desde el 1 de enero de 2022). 
 

Mediante la norma en comentario se realizan las siguientes modificaciones: 
 

1) Con relación a la Resolución de Superintendencia No.000193-2020/SUNAT, que modifica la 
normativa sobre emisión electrónica en relación con la factura electrónica, el recibo por 
honorarios electrónico y la nota de crédito electrónica, se establece que las modificaciones 
normativas sobre emisión electrónica, entre otros, para reducir el plazo de envío de la factura 
electrónica, así como de la nota electrónica vinculada a ésta a la SUNAT y al Operador de 
Servicios Electrónicos - según corresponda - hasta el día calendario siguiente al de su 
emisión; entrarán en vigencia el 1 de julio de 2022. 
 

2) Respecto de la Resolución de Superintendencia No.000150-2021/SUNAT, que establece 
disposiciones temporales referidas al plazo de envío de la factura electrónica y de la nota 
electrónica vinculada a ésta, se prorroga el periodo de excepción - inicialmente establecido 
del 17 de diciembre de 2021 al 31 de diciembre de 2021 - hasta el 30 de junio de 2022. 
 
En ese sentido, entre el periodo comprendido entre el 17 de diciembre y 30 de junio de 2022, 
tratándose de la factura electrónica y de la nota electrónica vinculada a esta que se emitan en 
el SEE - Del contribuyente y SEE - OSE, el emisor: 
 
1) Debe realizar la remisión a la SUNAT o al OSE, según corresponda, en la fecha de 

emisión consignada en la factura electrónica o en la nota electrónica vinculada a esta o 
incluso hasta en un plazo máximo de tres días calendario contado desde el día calendario 
siguiente a esa fecha. 

2) Posterior a ello, desde el 1 de julio de 2022, el envío de la factura se realiza en la fecha de 
emisión consignada en dicho documento o incluso hasta el día calendario siguiente a esa 
fecha. 

 
• Decreto Legislativo No.1529 (publicada el 3 de marzo de 2022). 

 
1. Principales disposiciones que entraron en vigor el 1 de abril de 2022: 

 
• Se reduce de S/3,500 o US$1,000 a S/2,000 (dos mil soles) o US$500 (quinientos dólares 

americanos) el monto a partir del cual se deberá utilizar Medios de Pago. 
• El uso de Medios de Pago se tiene por cumplido solo si el pago se efectúa directamente al 

acreedor, proveedor del bien y/o prestador del servicio, o cuando dicho pago se realice a 
un tercero designado por aquel, siempre que tal designación se comunique a la SUNAT 
con anterioridad al pago, en la forma y condiciones que esta señale mediante resolución 
de superintendencia.  En tanto no se señale la forma y condiciones en las que se 
efectuará la comunicación referida anteriormente (lo que no ha ocurrido hasta la fecha), la 
misma deberá presentarse en las dependencias de la SUNAT o a través de la Mesa de 
Partes Virtual de esta. 
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2. Otras disposiciones han entrado en vigor el 1 de enero de 2023. 
 

• En ningún caso se considera cumplida la obligación de utilizar Medios de Pago a que se 
refiere la Ley, cuando los pagos se canalicen a través de empresas bancarias o 
financieras que sean residentes de países o territorios no cooperantes o de baja o nula 
imposición o establecimientos permanentes situados o establecidos en tales países o 
territorios.  Para tal efecto, se considera que son países o territorios no cooperantes o de 
baja o nula imposición los señalados en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley del 
impuesto a la renta, que no tengan vigente con el Perú un acuerdo de intercambio de 
información tributaria o convenio para evitar la doble imposición que incluya una cláusula 
de intercambio de información, de acuerdo con lo que se señale mediante decreto 
supremo. 

 
• Decreto Legislativo No.1540 (publicada el 03 de marzo de 2022). 

 
1. Principales disposiciones que entraron en vigor el 27 de marzo de 2022: 

 
En el caso de ejercer el derecho al crédito fiscal se debe cumplir, entre otros requisitos 
formales, el correspondiente a que el Impuesto General a las Ventas (IGV) esté consignado 
por separado en el comprobante de pago que acredite la compra del bien, el servicio afecto, el 
contrato de construcción o, de ser el caso, en la nota de débito, o en los documentos emitidos 
por la SUNAT que acrediten el pago del impuesto en la importación de bienes.  Los 
comprobantes y documentos a que se hacen referencia son aquellos que, de acuerdo con las 
normas pertinentes, sustentan el crédito fiscal. 
 
Se incorpora la posibilidad de emitir una Orden de Pago en el siguiente supuesto: Cuando la 
administración tributaria encuentre un pago a cuenta no pagado producto de la verificación de 
los comprobantes de pago, las notas de débito y de crédito emitidos y de la información 
brindada por el deudor tributario perceptor de rentas de cuarta categoría respecto de dichos 
documentos, siempre que este haya informado la fecha de percepción del ingreso respectivo.  
En los procesos judiciales en los que se demande al Tribunal Fiscal o a la SUNAT u otras 
Administraciones Tributarias, en los que se invoque la afectación del plazo razonable de los 
procedimientos contencioso tributarios previstos por el Código Tributario, se tendrá en cuenta, 
entre otros, para la evaluación del criterio de complejidad de la materia de cada caso 
concreto, el nivel de complejidad asignado por la SUNAT, otras Administraciones Tributarias o 
el Tribunal Fiscal, según corresponda, para lo cual tales instancias deben brindar la 
información en el proceso judicial.  Lo anteriormente mencionado no modifica los plazos para 
resolución de los recursos impugnativos establecidos por Código Tributario, ni la regulación 
de la suspensión del cómputo de intereses moratorios. 
 

2. Otras disposiciones entrarán en vigor con posterioridad al 2022. 
 

1. En relación con el llevado de los registros y otros medios de control regulados por el 
artículo 37° de la Ley del IGV, se estable que la SUNAT podrá proceder de la siguiente 
manera siempre que se cumplan las condiciones que se señalan a continuación: 
• Que el contribuyente del IGV sea emisor electrónico de comprobantes de pago y - 

conforme a la normativa vigente - esté obligado a llevar de manera electrónica el 
Registro de Ventas e Ingresos mediante sistemas, módulos u otros medios aprobados 
por resolución de SUNAT. 

• Además, la SUNAT consigna la información de los comprobantes de pago, notas de 
crédito y notas de débito u otros que el contribuyente hubiere emitido en alguno de los 
sistemas de emisión electrónica regulado por aquella o que hubieran sido informados 
a la SUNAT de acuerdo con las normas que regulan dichos sistemas, o deja en 
blanco el período correspondiente en el sistema, módulo u otros medios en tanto no 
cuente con los ejemplares o información de los referidos comprobantes de pago, 
notas de crédito y notas de débito u otros emitidos. 
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2. El contribuyente debe, en los plazos de atraso correspondientes realizar lo siguiente: 
 
• Confirmar, rectificar o complementar lo que figure en dichos sistemas, módulos u 

otros medios conforme lo señale la resolución de superintendencia correspondiente, 
lo que incluye consignar, de ser el caso, toda aquella otra información que establezca 
la SUNAT relacionada con las operaciones por las cuales se emitan comprobantes de 
pago y/o notas de crédito y débito u otros, ingresándola a dicho sistema, módulo u 
otro medio para efectos de generar el registro y/o anotar las operaciones. 

• Confirmar que en el período no existe información. 
• El contribuyente no realice las acciones mencionadas en el literal b) previo en el plazo 

de atraso que corresponda y éste venza. 
• En el supuesto anterior, la SUNAT podrá generar el Registro de Ventas e Ingresos y/o 

anotar las operaciones que correspondan con la información de los comprobantes de 
pago, notas de crédito y notas de débito u otros que el contribuyente hubiere emitido 
en alguno de los Sistemas de Emisión Electrónica o que hubieran sido informados a 
la SUNAT, de acuerdo con las normas que regulan dichos sistemas o dejándolo en 
blanco, en caso no cuente con dichos documentos o información en el periodo 
correspondiente; sin perjuicio de los ajustes posteriores que el contribuyente pueda 
realizar conforme a lo establecido en la Resolución de Superintendencia que regule el 
sistema, módulo u otro medio. 

• Sobre la generación del Registro de Ventas e Ingresos y/o la anotación de 
operaciones que realice la SUNAT por el contribuyente se considerará como 
efectuada por este para todos los efectos legales y no lo exime de las infracciones 
que se configuren por haber incumplido las obligaciones vinculadas a dicho registro ni 
limita las facultades de fiscalización de la SUNAT. 

  
3. Adicionalmente, se modifica uno de los supuestos que habilitan la emisión de una Orden 

de Pago (numeral 5 del artículo 78° del Código Tributario), de la siguiente 
manera: “Cuando la Administración Tributaria encuentre un tributo no pagado producto de 
la verificación de los libros de contabilidad u otros libros y registros del deudor tributario, 
exigidos por las leyes, reglamentos o resolución de superintendencia.  La verificación a 
que se refiere el presente numeral incluye aquella que se realice respecto de los registros 
llevados de forma electrónica que la SUNAT pueda, conforme a la normativa vigente, 
generar por el deudor tributario y/o en los que pueda anotar por este.” 

 
• Resolución de Superintendencia No.000123-2022-SUNAT (publicada el 12 de julio de 2022 y en 

vigor desde el 13 de julio de 2022). 
 
Modifica disposiciones respecto de las guías de remisión, con la finalidad de incluir como regla 
general su emisión electrónica.  Dicha norma ha entrado en vigor el día 13 de julio de 2022, con 
excepción de la derogatoria de las disposiciones de la Resolución de Superintendencia No.117-
2017/SUNAT, norma que regula las infracciones y sanciones aplicables al operador de servicios 
electrónicos, la cual entra en vigencia el día 1 de diciembre de 2022. 

  
El artículo 7 de la Resolución de Superintendencia No.000123-2022/SUNAT especifica que se 
designan emisores electrónicos de guía de remisión electrónica (GRE) a los sujetos que se 
detallan en el anexo X de la citada resolución. 

  
• Resolución de Superintendencia No.117-2022/SUNAT (publicada el 30 de junio de 2022 y en 

vigor desde el 1 de julio de 2022). 
 
Esta norma tiene por objeto modificar las Resoluciones de Superintendencia No.000193 - 
2020/SUNAT, 000150-2021/SUNAT y 000189-2021/SUNAT considerando lo dispuesto por el 
Decreto de Urgencia No.016-2022, así como emitir nuevas disposiciones sobre el envío de factura 
electrónica y el vencimiento de obligaciones tributarias mensuales. 
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Tributación Municipal: 
 
• Decreto Legislativo No.1520 (publicado el 31 de diciembre de 2021 y en vigor desde el 1 de enero 

de 2022). 
 
A través de esta norma, se modifican diversas disposiciones de la Ley de Tributación Municipal, 
referidas a los impuestos prediales y patrimonio vehicular que empezaron a regir desde el 1 de 
enero del 2022.  Estos cambios están referidos a la base imponible, la simplificación para la 
determinación de tributos y mecanismos de cobranza del impuesto predial y el impuesto vehicular 
que aplican las municipalidades del país. 

 
29 IMPUESTO A LA RENTA DIFERIDO 

 
El impuesto a la renta diferido ha sido calculado siguiendo el método del pasivo y se atribuye a las 
siguientes partidas: 
 
   (Débito)      (Débito)    
 Saldos al   crédito en  Saldos al  Saldos al crédito en  Saldos al 
 1.1.2022  resultados  31.12.2022  1.1.2021  resultados  31.12.2021  
 S/000  S/000  S/000  S/000  S/000  S/000 
 
Activo 
Provisiones genéricas para créditos directos  9,099 ( 3,801)  5,298  5,395  3,704)  9,099 
Provisión bienes realizados, recibidos en pago  7,415  961)  8,376  5,272  2,143)  7,415 
Provisión de vacaciones  986  110)  1,096  993 ( 7)  986 
Provisión por indemnización de vacaciones  335         -   335  335         -   335 
Provisión para créditos contingentes  64  29)  93  175 ( 111)  64 
Provisión para litigios y demandas  483 ( 114)  369  506 ( 23)  483 
Rendimientos devengados de créditos  766 ( 660)  106          -   766)  766 
Depreciación de activo fijo  1,959 ( 1,152)  807  807  1,152)  1,959 
Amortización de Intangibles  408  2,489)  2,897  1,642 ( 1,234)  408 
Provisión de cuentas por cobrar  3,645  2,395)  6,040          -   3,645)  3,645 
Otros  786 ( 134)  652  1,006 ( 220)  786 
Activo por impuesto a la renta diferida, neto  25,946   123)  26,069  16,131   9,815)  25,946 
 

30 PERDIDA POR ACCION 
 
La pérdida por acción es calculada dividiendo la utilidad (pérdida neta correspondiente a los 
accionistas comunes entre el promedio ponderado de las acciones comunes en circulación a la fecha 
del estado de situación financiera. 
 

        Promedio  
  Acciones  Acciones  Días de  ponderado  
  comunes en  base para el  vigencia hasta  de acciones  
  circulación  promedio  el cierre del año  comunes  
 
En miles de acciones  
2022 
Saldo al 1 de enero de 2022   306,104  306,104  365  306,104 
Saldo al 31 de diciembre de 2022   306,104  306,104    306,104 
 
2021 
Saldo al 1 de enero de 2021   306,104  306,104  365  306,104 
Saldo al 31 de diciembre de 2021   306,104  306,104  365  306,104 
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La pérdida por acción calculada sobre el promedio ponderado de acciones comunes comprende lo 
siguiente: 
 
 2022  2021  
   
Promedio ponderado de acciones comunes (en miles)  306,104)  306,104) 
Pérdida del ejercicio (en miles de soles) ( 22,811) ( 49,940) 
Pérdida por acción (en soles) ( 0.0745) ( 0.1631) 
 

31 TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, los estados financieros de la Caja incluyen las transacciones 
con partes vinculadas, las cuales, tal como lo establece la NIC 24 comprenden a la entidad 
controladora, vinculadas, otras partes relacionadas, directores y ejecutivos clave de la Caja.  Todas 
las transacciones con partes vinculadas se realizan de acuerdo con las condiciones de mercado 
disponibles para terceros no vinculados. 
 
Créditos al personal 
 
Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021 los directores, funcionarios y empleados de la Caja, mantienen 
operaciones de créditos permitidos de acuerdo con la Ley General, la misma que regula y establece 
ciertos límites a las transacciones con directores, funcionarios y empleados de las instituciones 
financieras en Perú.  Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, el crédito directo a personal de la Caja fue 
por S/9,802 mil y S/7,435 mil, respectivamente. 
 
Retribuciones al Directorio y personal clave 
 
La remuneración del personal clave y directores de la Caja por los años terminados el 31 de 
diciembre, ascendió a: 
 
 2022  2021  
 S/000  S/000 
 
Remuneraciones al personal clave  8,838)  8,098) 
Dietas al Directorio   633)   535) 
   9,471)   8,633) 
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32 CLASIFICACION DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 
La Caja clasifica sus activos y pasivos financieros por categorías de acuerdo con lo indicado en la nota 3-a).  A continuación, se presenta la clasificación de 
los activos y pasivos financieros al 31 de diciembre: 
 
  Préstamos y  Disponible para 
  partidas por   la venta al  A costo 
  cobrar  valor razonable  amortizado  Otros pasivos  Total  
  S/000  S/000  S/000  S/000  S/000 
2022 
Activo                                                                                       
Disponible   433,005                    -                     -                   -   433.005 
Inversiones disponibles para la venta                    -   64,638                    -                   -   64,638 
Inversiones a vencimiento                    -                     -   143,744                  -   143,744 
Cartera de créditos   2,065,833                    -                     -                   -   2,065,833 
Cuentas por cobrar   35,764                    -                     -                   -   35,764 
Otros activos   8,836                    -                     -                   -   8,836 
   2,543,438  64,838  143,744                  -   2,751,820 
Pasivo 
Obligaciones con el público y depósitos  
de empresas del sector financiero                    -                     -                     -   2,157,332  2,157,332 
Adeudos y obligaciones financieras                    -                     -   96,958                    -                    98,261 
Cuentas por pagar                    -                     -                     -   292,511  292,511 
Otros pasivos                    -                     -                     -   1,480  1,480 
                    -                     -   96,958  2,451,323  2,549,584 
2021 
Activo 
Disponible   359,428                    -                    -                     -   359,428 
Inversiones disponibles para la venta                    -   18,417                   -                     -   18,417 
Inversiones a vencimiento                    -                     -   146,786                    -   146,786 
Cartera de créditos   2,244,735                    -                    -                     -   2,244,735 
Cuentas por cobrar   41,088                    -                    -                     -   41,088 
Otros activos   411                    -                    -                     -   411 
   2,645,662  18,417  146,786                    -   2,810,865 
Pasivo 
Obligaciones con el público y depósitos  
de empresas del sector financiero                    -                     -                    -   2,110,972  2,110,972 
Adeudos y obligaciones financieras                    -                     -   168,457                    -   168,457 
Cuentas por pagar                    -                     -                    -   531,113  531,113 
Otros pasivos                    -                     -                    -   2,121  2,121 
                    -                     -   168,457  2,644,206  2,812,663 
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33 ADMINISTRACION DE RIESGOS FINANCIEROS 
 
La Caja gestiona los riesgos inherentes a su actividad con un modelo de tres líneas de defensa.  La 
administración de los riesgos es una responsabilidad compartida por todos los empleados, y un 
componente principal es la diversificación de los riesgos a través de las diferentes líneas de negocio, 
productos e industrias.  La primera línea está constituida por aquellos estamentos que asumen los 
riesgos, la segunda línea con las funciones de riesgos y control, y la tercera línea con las funciones de 
auditoría. 
 
Comprende la administración de los principales riesgos: 
 
• Riesgo de crédito: Es la posibilidad de pérdida por incapacidad o falta de voluntad de los 

deudores, contraparte o terceros obligados para cumplir con sus obligaciones contractuales. 
• Riesgo de mercado: Es la posibilidad de pérdida en posiciones dentro y fuera del balance derivada 

de variaciones en las condiciones de mercado; incluye generalmente los siguientes tipos de 
riesgo; cambiario, valor razonable por tipo de interés, de precio entre otros. 

• Riesgo de liquidez: Es la posibilidad de pérdida por incumplir los requerimientos de financiamiento 
y de aplicación de fondos que surgen de los descalces de flujo de efectivo. 

• Riesgo operativo: Es el riesgo de pérdida, directa o indirecta, al cual la Caja está expuesta debido 
a eventos externos, errores humanos o deficiencias o fallas en los procesos, procedimientos, 
sistemas o controles.  El riesgo operativo incluye el riesgo legal, pero excluye el riesgo estratégico 
y el riesgo de la reputación. 

 
La actual gestión de riesgo permite identificar, medir y evaluar el retorno sobre los riesgos, buscando 
obtener mayor valor para los accionistas.  Con el fin de asegurar que los objetivos estratégicos se 
logren, la gestión del riesgo está enmarcada por el Marco de Apetito de Riesgo, aprobado por la 
organización, asegurando un balance apropiado entre riesgo - rentabilidad.  El Marco de Apetito por 
Riesgo tiene como propósito principal proporcionar un conjunto integrado de políticas, lineamientos y 
principios con el fin de garantizar que existan los procesos necesarios para controlar y mitigar los 
riesgos a los que la Caja se encuentra expuesta, determinando el monto y tipos de riesgos que acepta 
asumir. 
 
Para la adecuada administración de los riesgos, la Caja cuenta con una serie de premisas 
fundamentales, tales como (i) un adecuado gobierno corporativo, (ii) políticas y límites de riesgos 
alineados y actualizados y (iii) monitoreo de riesgos. 
 
Adecuado Gobierno Corporativo 
 
La Caja, basada en las normativas emitidas por la SBS identifica, evalúa, mide, monitorea y controla 
los riesgos a los que está expuesta.  Para lo cual basa sus políticas de acuerdo con los siguientes 
principios para la mitigación de riesgos: 
 
• El Directorio se asegura que las actividades de la Gestión Integral de Riesgos son llevadas a cabo 

por personal calificado con la experiencia y capacidad técnica necesaria y además que los 
responsables de monitorear y hacer cumplir la estrategia de riesgo de la institución tienen 
autoridad independiente de las unidades de negocio que supervisa. 
 

• La Gerencia Central tiene la responsabilidad de implementar la estrategia de riesgo aprobada por 
el Directorio.  La estrategia se implementa de manera sistemática en toda la organización de la 
Caja, y todos los niveles del personal entienden sus responsabilidades con respecto a la Gestión 
Integral de Riesgos.  Asimismo, se capacita a todo el personal en la metodología utilizada para 
gestión integral de los Riesgos, específicamente en el riesgo operativo según lo establecido en el 
Plan de Capacitaciones Normativas. 
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• Toda evaluación de riesgos se realiza según la metodología aprobada para la gestión integral de 
riesgos incluida la evaluación de los riesgos de lavado de activos y financiamiento del terrorismo, 
que se materializa a través de los riesgos asociados (legales, reputacionales y operacionales). 
 

• Todo el personal de la Caja participa en la identificación de riesgos de los procesos en los que 
participa y es responsable de reportar, a la Gerencia de Riesgos, los riesgos que identifique como 
parte de sus funciones.  El funcionario de cada área es el responsable de su tratamiento. 
 

• El Comité de Riesgos evalúa los costos y beneficios de las estrategias alternativas de control y 
mitigación del riesgo, y ajusta su exposición al riesgo empleando estrategias apropiadas, tomando 
en consideración su perfil integral de riesgo. 
 

• La Gerencia de Riesgos dispone la implementación de los mecanismos adecuados para el registro 
de todos los eventos que hayan producido pérdidas en la Caja.  Asimismo, el área de Contabilidad 
implementa cuentas contables específicas para el registro de las pérdidas y recuperos que 
provienen de la materialización de cada riesgo. 
 

• El Directorio a través de la Gerencia Central, implementa las políticas, procedimientos y 
metodologías que permiten verificar la aplicación de los controles establecidos para la mitigación 
de los riesgos financieros y riesgos de lavado de activos y financiamiento del terrorismo, que se 
materializan a través de los riesgos asociados (legales, reputacionales y operacionales), con la 
finalidad de evaluar su aplicación y efectividad, en concordancia con las normas establecidas por 
la SBS, así como lo requerido por los Sistema de Control Interno. 
 

• La Gerencia de Riesgos establece gradualmente mecanismos para monitorear continuamente, las 
exposiciones de riesgo y los eventos de pérdida en los procesos críticos identificados bajo el 
“procedimiento de evaluación de criticidad de los procesos” que forma parte de la Metodología 
para la identificación y diseño de procesos de la Caja.  Este sistema consiste en actividades de 
monitoreo en curso que permiten detectar y corregir rápidamente deficiencias en las políticas, 
procesos y procedimientos para gestionar los riesgos: el detectar y corregir rápidamente estas 
deficiencias permiten reducir sustancialmente el impacto de un evento de pérdida. 

 
Políticas y límites de riesgos alineados y actualizados 
 
La Caja en sus diferentes normativas (Manual de Gestión de Riesgo de Crédito, Manual de Gestión de 
Riesgo de Liquidez y Mercado) establece políticas dirigidas a evitar las concentraciones de riesgo 
excesivas: 
 
• La Caja participa en operaciones de crédito a corto, mediano y largo plazo; otorgando 

financiamiento a micro y pequeñas empresas atendiendo sus necesidades empresariales, así 
como necesidades de consumo de personas naturales sin negocio.  La Caja atiende segmentos 
de mercado empresarial consolidado siempre que la participación de esta cartera no afecte sus 
niveles de riesgo de concentración o atente contra la participación de su segmento objetivo. 
 

• La Caja, financia sectores económicos permitidos considerando la reglamentación interna o 
externa; así como también los niveles de riesgo de concentración y la calidad crediticia.  
Asimismo, considera como Sectores Económicos Sensibles: Sector Agropecuario, Pesca, 
Transporte e Inmobiliario; por lo cual establece límites de concentración de cartera para estas 
actividades. 
 

• La Caja, realiza un seguimiento permanente de la evolución de los indicadores de morosidad, 
cartera de alto riesgo (CAR), cartera pesada (clasificación de cartera Deficiente, Dudoso y 
Pérdida), concentración, participación de mercado, crecimiento, productividad per cápita por 
Asesor de Negocios y niveles de calidad del servicio que se brinda; a fin de prever posibles 
contingencias que se puedan presentar. 
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• La Caja establece el otorgamiento de créditos a personas naturales o jurídicas cuyo perfil de 
riesgo cumple con lo establecido en sus manuales.  Asimismo, se pueden establecer excepciones, 
las cuales deben ser evaluadas previo a la aceptación de la exposición; dichas excepciones tienen 
un límite con respecto a la cartera total, para mantener el perfil de riesgo institucional dentro de lo 
establecido. 
 

• La Caja monitorea de manera concurrente el riesgo de concentración de fondeo, dado que cuando 
una fuente de financiamiento, grupo económico o depositante individual alcanza niveles de 
participación importante dentro de la estructura del pasivo de la Caja, puede provocar que las 
exigencias del mismo sobre sus fondos ocasionen erogaciones que disminuyan significativamente 
la liquidez de la institución o hagan incurrir en altos costos para su retención, para ello ha 
establecido 5 indicadores claves de seguimiento: 1) Ratio de concentración del mayor depositante 
(RC1), 2) Ratio de concentración de los 20 mayores depositantes (RC20), 3) Ratio de 
concentración de los 10 mayores depositantes (RC10), 4) Ratio de concentración de los depósitos 
del sector público (RCSP), 5) Ratio de concentración de los 20 principales acreedores.  Asimismo, 
establece un mecanismo de seguimiento a la concentración por grupo económico. 

 
Sistemas de medición y reporte de riesgos 
 
La Caja establece cuatros niveles de riesgo: Bajo, Moderado, Alto y Extremo, considerando el nivel de 
riesgo residual bajo y moderado como parte del apetito al riesgo y los niveles alto y extremo como 
parte de la tolerancia institucional.  Así, se designa a la Gerencia de Riesgos, como la responsable de 
realizar el seguimiento a los niveles de apetito y tolerancia institucional, estableciendo medidas de 
tratamiento para cada situación. 
 
Dentro del sistema de medición y seguimiento se tiene: 
 
• Riesgo de crédito: Se realiza seguimiento a los niveles de tolerancia de riesgo crediticio de los 

principales indicadores de calidad (Mora, CAR) a nivel institucional y por tipo de cartera, por 
concentración sectorial, cobertura de cartera morosa y CAR, cartera sobre endeudada, riesgo 
cambiario crediticio, cartera exceptuada, por transferencia de cartera por AdN. 
 

• Riesgo de liquidez: Se realiza seguimiento a los niveles de tolerancia de riesgo de liquidez de los 
principales indicadores como son el ratio de liquidez en moneda nacional y extranjera, ratio de 
cobertura de liquidez, ratio de inversiones líquidas, ratio de encaje exigible, ratio Loan to deposit, 
ratios de concentración RC1, RC20, RC10, RCSP. 
 

• Riesgo de mercado: Se realiza seguimiento a los niveles de tolerancia de riesgo de mercado de 
los principales indicadores como Posición Global de Sobrecompra y Sobreventa, Valor en Riesgo, 
Ganancias en Riesgo, Valor Patrimonial en Riesgo, Duration Gap, Inversiones en CDBCRP y LTP, 
Operaciones de Reporte, Fondos Mutuos, Papeles comerciales. 

 
(a) Riesgo de crédito -  
 
La cartera directa expuesta a riesgo específico al 31 de diciembre 2022 fue de S/579,374 mil con una 
cobertura de 48.50%, que corresponde a la cartera calificada en niveles de riesgo distinto a Normal, 
obteniendo un stock de provisión específica de S/280,272 mil.  Al 31 de diciembre de 2021, el monto 
expuesto correspondía a un total de S/568,258 mil con una cobertura de 59.38%, con un stock de 
provisión específica de S/331,517 mil. 
 
(i) Administración de garantías -  

 
Según el Manual de Gestión de Riesgo de Crédito (en adelante MGRC), la Caja, ha establecido 
una Plataforma de Constitución de Garantías, la cual es responsable de la gestión de garantías. 
Está conformada por dos unidades: (1) Elaboración y Constitución de Garantías, (2) 
Administración de Garantías. Dichas unidades tienen responsables y personal a su cargo para el 
correcto registro y monitoreo de las garantías.  
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Adicionalmente, la Caja clasifica las garantías de acuerdo con lo establecido por la SBS, en la 
Resolución SBS No.11356-2008 “Reglamento para la Evaluación y Clasificación del Deudor y la 
exigencia de Provisiones”, como sigue: 
 
• Garantías Preferidas. 
• Garantías Preferidas de muy rápida realización. 
• Garantías Preferidas autoliquidables. 
 
Al 31 de diciembre 2022, el 20.62% de la cartera se encuentra coberturada con algún tipo de 
garantía real (19.99% al 31 de diciembre de 2021). 
 
El porcentaje de cobertura de garantías debe ser igual o superior al 100% de la exposición de 
deuda en la Caja, considerando la vinculación por riesgo único.  Salvo que la operación haya sido 
otorgada con Nivel de Descobertura, en este caso, no es exigible el cumplimiento del porcentaje 
de cobertura del 100%. 
 
La Caja con la finalidad de asegurar que las garantías sean en todo momento un mitigador 
efectivo del riesgo de crédito asumido, ha establecido un proceso interno de gestión de las 
garantías otorgadas en respaldo de los financiamientos concedidos, dotando con recursos y 
procedimientos que permitan su adecuada gestión. 
 
• Valorización 
• Admisión 
• Constitución 
• Registro 
• Custodia 
• Seguimiento de las Garantías 
• Disposiciones Complementarias 
 
A continuación, se muestra las porciones de créditos cubiertas por cada tipo de garantía al 31 de 
diciembre (no auditado): 
 
 2022  2021  
 S/000  S/000  
 
Créditos sin garantías  2,280,733  2,528,907 
Créditos con garantía de primera hipoteca  
o con fideicomiso en garantía inscrito en  
Registros Públicos sobre los inmuebles  60,641  48,063 
  2,341,374  2,576,970 
 

(ii) Clasificación crediticia regulatoria del deudor -  
 
La clasificación crediticia regulatoria de los deudores se efectúa de acuerdo con los criterios y 
parámetros establecidos por la SBS, en la Resolución SBS No.11356-2008 “Reglamento para la 
Evaluación y Clasificación del Deudor y la exigencia de Provisiones”, la cual establece las 
siguientes cinco (5) categorías para clasificar a los deudores de la cartera de créditos No 
Minoristas (Corporativos, Grandes y Medianas empresas) y Minoristas (Pequeñas empresas, 
Microempresas, Consumo e Hipotecario): 
 
• Normal (0) 
• Con Problemas potenciales (1) 
• Deficiente (2) 
• Dudoso (3) 
• Pérdida (4) 
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(iii) Deterioro de la cartera de créditos (no auditado) -  
 
Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, con base a lo establecido en la Resolución SBS No.7036-
2012, la Caja ha clasificado sus créditos deteriorados y no deteriorados considerando los 
siguientes criterios: 
 
• Créditos no vencidos ni deteriorados -  

 
Comprenden aquellos créditos directos que actualmente no tienen características de 
morosidad y están relacionados con clientes con categoría de riesgo normal o con problemas 
potenciales. 
 

• Créditos vencidos no deteriorados -  
 
Comprenden los créditos vencidos de clientes con categoría de riesgo normal o con 
problemas potenciales. 
 

• Créditos deteriorados -  
 
Para créditos no minoristas comprende a los créditos de clientes con categoría de riesgo 
deficiente, dudoso o pérdida y a los créditos que tengan la situación de refinanciados, 
reestructurados o en cobranza judicial. 

 
Para créditos minoristas comprende a los créditos de clientes con atraso mayor a 90 días, 
clientes con categoría de riesgo deficiente, dudoso o pérdida y a los créditos que tengan la 
situación de refinanciados, reestructurados o en cobranza judicial. 
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Al 31 de diciembre, los créditos deteriorados y no deteriorados, por tipo de crédito, se clasifican como sigue: 
 
    Créditos    Créditos      
  Créditos   pequeña y micro  Créditos de  hipotecario      
  no minoristas  empresas  consumo  para vivienda  Total    
  S/000  S/000  S/000  S/000  S/000  %  
 
Al 31 de diciembre de 2022 
Créditos no vencidos ni deteriorados 
Normal    138,834)   1,399,303)   216,988)   8,424)   1,763,549)  75.32 
Créditos vencidos no deteriorados 
Normal                  -                 -                 -                 -               -             -  
Créditos Deteriorados 
Con problemas potenciales    14,801)   94,147)   10,904)   128)   119,980)  5.12 
Deficiente    10,406)   69,201)   8,454)   45)    88,107)  3.76 
Dudoso    15,205)   103,384)   12,496)   482)    131,567)  5.62 
En Pérdida     34,313)   174,719)   28,196)   944)   238,172)  10.17 
Cartera bruta    213,559)   1,840,754)   277,038)   10,024)   2,341,374)  100.00 
Menos: Provisiones  ( 35,704) ( 227,814) ( 40,745) ( 1,140) ( 305,403)   
Total neto     177,855)   1,612,940)   236,293)   8,884)   2,035,971)   
 
Al 31 de diciembre de 2021 
Créditos no vencidos ni deteriorados 
Normal   155,155)  1,613,901)  231,267)  8,434)  2,008,757)  77.95 
Créditos vencidos no deteriorados 
Normal                 -                 -                 -                 -                 -                 -  
Créditos Deteriorados 
Con problemas potenciales   12,645)  84,525)  10,242)  179)  107,591)  4.18 
Deficiente   13,652)  55,792)  7,359)  52)  76,855)  2.98 
Dudoso   11,806)  85,036)  12,803)  431)  110,076)  4.27 
Pérdida    40,486)   205,984)   24,795)   2,471)   273,736)  10.62 
Cartera bruta   233,744)  2,045,238)  286,466)  11,567)  2,577,015)  100.00 
Menos: Provisiones  ( 46,992) ( 282,196) ( 37,694) ( 2,766) ( 369,648) 
Total neto    186,752)   1,763,042)   248,772)   8,801)   2,207,367) 
 

 
 



196 197

 

- 83 - 

Valor en libros de los activos financieros que estarían vencidos o deteriorados de no haberse 
renegociado sus condiciones: 
 
Para los créditos con problemas temporales de pago o permanentes que son sujetos a una 
renegociación de sus condiciones de pago, la Caja dispone de mecanismos como la 
reprogramación y refinanciación de créditos, al 31 de diciembre de 2022, se tiene un saldo de 
S/585,919 mil (al 31 de diciembre 2021 fue de S/713,745 mil) en créditos con dichas condiciones y 
que a la vez se mantienen dentro de los rangos aceptables de atraso. 
 
Asimismo, al 31 de diciembre, los créditos directos no vencidos ni deteriorados por tipo de crédito, 
días de atraso se muestran a continuación: 
 
  0 días  1-8 días  9-30 días  31-60 días  61-120 días  >120 días  
 
Tipo de crédito  
Al 31 de diciembre de 2022 
Consumo no revolvente   226,819    5,941   9,979   4,646    4,610    25,043 
Empresas del sistema    25,919             -             -             -             -             -  
financiero             -             -             -             -             -             -  
Grandes empresas   1,440            -             -             -             -             -  
Hipotecario    8,507  363   109   106   17  921 
Medianas empresas    121,051  5,950   5,189   4,105  6,549  43,356 
Microempresas    376,208  9,247   15,491   7,839  7,630  42,057 
Pequeñas empresas    1,110,933  42,319   63,635   27,771  30,171  107,453 
   1,870,878  63,819    94,403    44,467    48,977  218,829 
 
Al 31 de diciembre de 2021 
Consumo no revolvente   239,747  6,158  9,942  3,964  4,140  22,516 
Empresas del sistema  
financiero   3,834             -              -              -              -              -  
Grandes empresas   6,969             -              -              -              -              -  
Hipotecario   8,784  172  51  10  72  2,479 
Medianas empresas   153,049  9,175  7,544  4,404  2,117  46,651 
Microempresas   418,580  10,627  13,842  6,272  5,234  34,347 
Pequeñas empresas   1,264,554  49,597  56,664  17,973  16,424  151,126 
   2,095,517  75,729  88,043  32,623  27,987  257,119 
 
A continuación, se muestra la cobertura los créditos deteriorados al 31 de diciembre, tomando en 
consideración las garantías y provisiones constituidas relacionadas: 
 
        Créditos 
    Créditos    hipotecarios    
  Créditos  pequeñas y  Créditos  para    
  no minoristas  micro empresas  de consumo  vivienda  Total  
  S/000  S/000  S/000  S/000  S/000  
 
2022 
Créditos deteriorados   74,725  441,451  60,050  1,600  577,826 
Valor de las garantías   21,373  15,104             -   478  36,955 
Provisiones por deterioro   32,634  208,397  38,160   1,081  280,272 
 
2021 
Créditos deteriorados   78,588  431,338  55,200  3,133  568,259 
Valor de las garantías   14,138  15,526             -   438  30,102 
Provisiones por deterioro   42,950  251,229  34,711  2,627  331,517 
 
Las garantías fueron consideradas para el cálculo de las provisiones crediticias por deterioro de 
acuerdo con los criterios establecidos en la Resolución SBS No.11356-2008. 

 

- 84 - 

Castigo de créditos -  
 

Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, la Caja mantiene créditos castigados, los cuales se presentan 
en cuentas de orden; el movimiento de los mismos se muestra a continuación: 
 
 2022  2021  
 S/000  S/000  
 
Saldo inicial  252,360)  499,738) 
Castigos  276,280)  230,698) 
Recuperación en efectivo ( 4,076) ( 1,089) 
Condonaciones ( 2,460) ( 2,426) 
Otros ( 56,113) ( 474,291) 
   466,262)   252,630) 
 
Concentraciones de riesgo 
 
La concentración se calcula en base a los segmentos identificados con respecto al total cartera, las 
mismas que se determinan como un porcentaje del stock a un período dado, la Caja cuenta con 
segmentos de concentración con características tales como: 
 
Criterio  Indicador  
 
Tolerancia al Riesgo crediticio por portafolio  Riesgos de crédito  
(Concentración)  No minorista cartera directa  
  No minorista cartera indirecta  
  Crédito no minorista institucional  
  Hipotecaria  
  En moneda extranjera  
  Por mayor deudor o grupo  
  Individual trabajadores y familiares  
  Global trabajadores y familiares  
 
Tolerancia al Riesgo crediticio según  Agrícola  
concentración social  Pesca  
  Transporte  
  Inmobiliaria  
 
Tolerancia cartera sobre endeudada  Consumo  
  Pequeña empresa  
  Microempresa  
  Hipotecario  
  Cartera sobre endeudada  
 
Tolerancia RCC  Saldo expuesto a RCC  
 
Cartera Exceptuada  Cartera con excepción  
 
Dichos segmentos son monitoreados mensualmente con la finalidad de emitir alertas en caso los 
niveles de concentración (con respecto al stock institucional) excedan el apetito al riesgo definido por 
la institución. 
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Adicionalmente, se cuenta con características que identifican a cada concentración, tales como: áreas 
geográficas, tipos de contraparte, calidad crediticia, moneda, así como otras formas de concentración 
de riesgos sobre las cuales se requiere un monto efectivo de requerimiento patrimonial tales como las 
reportadas en el reporte a la SBS (no auditado): 
 
 2022  2021  
 
Macro región  
Norte  1,053,446  1,207,197 
Lima - Callao  706,057  744,887 
Sur Andina  225,205  262,932 
Nor - Oriente  84,684  101,728 
Nor - Centro  125,023  113,834 
Ayacucho - Huancavelica - Ica  102,232  100,510 
Apurímac - Cusco - Madre de Dios  44,727  45,927 
  2,341,374  2,577,015 
 
Debido a la naturaleza del negocio, la Caja mantiene mayores porcentajes de concentración en los 
sectores del tipo empresarial. 
 
(b) Riesgo de mercado -  
 
i) Gestión de los riesgos de tasa de interés (no auditado) -  

  
El riesgo de tasa de interés se mide a través del modelo de ganancias en riesgo, el cual estima la 
posible variación del margen financiero ante un cambio en las tasas de interés.  Dicha variación se 
obtiene multiplicando los descalces acumulados de hasta 1 año, por el cambio estimado en las 
tasas de interés. 
 
De acuerdo con el modelo regulatorio, se aplica una variación de tasas de 300 puntos básicos 
(3%) al descalce acumulado en moneda nacional (S/), 100 puntos básicos (1%) al descalce 
acumulado expuesto a tasa VAC y cupón cero, 100 puntos básicos (1%) al descalce acumulado 
en moneda extranjera, y 50 puntos básicos (0.5%) al descalce acumulado expuesto a tasa LIBOR. 
 
Al 31 de diciembre de 2022, los resultados de este análisis de sensibilidad fueron ganancias en 
riesgo totales de S/5,450 mil, monto que representa el 1.40% del patrimonio efectivo y -33.67% de 
la pérdida neta anualizada de la Caja. 
 
  Descalce acumulado al año 1          
          Variación    
    Expresado      del margen  Variación  
    en la      financiero  total en  
  Descalce  moneda  Expresado  Cambio en  ABS  el margen  
Moneda  acumulado  reportada  en MN (A)  tasas (B)  [ (A) x (B)]  financiero  
 
Nacional  EN MN              -   160,447)  300 pbs  4,813   
(MN)  Tasa VAC                -   100 pbs             -              -  
  Tasa moneda                -   100 pbs             -   4,813) 
 
Extranjera  EN ME  ( 16,696) ( 63,680)  100 pbs  637   ) 
(ME)  Tasa LIBOR                -   50 pbs             -              -  
  Tasa moneda                - )  50 pbs             -    637) 
 
Total ganancias en riesgo (expresado en moneda nacional)         5,450) 
Total ganancias en riesgo / patrimonio efectivo (pe)(%)          1.40%) 
Total ganancias en riesgo / utilidad neta anualizada (una) (%)        ( 33.67%) 
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Al 31 de diciembre de 2021, los resultados de este análisis de sensibilidad fueron ganancias en 
riesgo totales de S/7,030 mil, monto que representa el 1.36% del patrimonio efectivo y 43.43% de 
la pérdida neta anualizada de la Caja. 
 
  Descalce acumulado al año 1          
          Variación    
    Expresado      del margen  Variación  
    en la      financiero  total en  
  Descalce  moneda  Expresado  Cambio en  ABS  el margen  
Moneda  acumulado  reportada  en MN (A)  tasas (B)  [ (A) x (B)]  financiero  
 
Nacional  EN MN              -   210,091  300 pbs  6,303  6,303) 
(MN)  Tasa VAC                -   100 pbs             -              -  
  Tasa moneda                -   100 pbs             -              -  
 
Extranjera  EN ME  ( 18,235) ( 72,703)  100 pbs  727   727) 
(ME)  Tasa LIBOR                -   50 pbs             -              -  
  Tasa moneda                - )  50 pbs             -              - ) 
 
Total ganancias en riesgo (expresado en moneda nacional)          7,030) 
Total ganancias en riesgo / patrimonio efectivo (pe)(%)          3.12%) 
Total ganancias en riesgo / utilidad neta anualizada (una) (%)        ( 43.43%) 
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En el siguiente cuadro se resume la exposición de la Caja al riesgo de tasa de interés al 31 de diciembre, el cual incluye el valor en libros de activos y 
pasivos clasificados por su fecha reprecio o vencimiento contractual, lo que ocurra primero. 
 
    Más de 1 mes  Más de 3 meses  Más de  No devengan    
  Hasta 1 mes  hasta 3 meses  hasta 12 meses  12 meses  intereses  Total  
  S/000  S/000  S/000  S/000  S/000  S/000  
2022 
Activo 
Disponible   117,018)  499)  290,111  25,377)                -   433,005 
Inversiones disponibles para la venta   
y a vencimiento                 -   9,833)  40,236  158,216)                -   208,285 
Cartera de créditos, neto   166,042)  324,149)  802,452  773,190)                -   2,065,834 
Cuentas por cobrar                 35,764                     -                 -                 -                 -   35,764 
Otros activos                 - )                 - )                -                 - )   8,836)  8,836 
Total activo    318,824)   334,481)  1,132,799   956,783)   8,836)  2,751,723 
 
Pasivo 
Obligaciones con el público y  
depósitos de empresas  
del sistema financiero   301,479)  413,018)  679,769  763,066)                -   2,157,332 
Adeudos y obligaciones financieras   4,656)  6,105)  33,508  53,993)                -                  98,261 
Cuentas por pagar                  14,740)                 37)                 124,894              152,840                     -                292,511 
Provisiones y otros pasivos                 - )                - )                -                 - )   15,732)                 15,732 
Total pasivo    320,874)   419,160)  838,171   969,899)   15,732)  2,563,476 
Brecha marginal  ( 2,051) ( 84,678)  294,628 ( 13,116) (                6,537)  188,247 
Brecha acumulada  ( 2,051) ( 86,729)  207,899   194,783)   188,247)   
 

  



202 203

 

- 88 - 

    Más de 1 mes  Más de 3 meses  Más de  No devengan    
  Hasta 1 mes  hasta 3 meses  hasta 12 meses  12 meses  intereses  Total  
  S/000  S/000  S/000  S/000  S/000  S/000  
2021 
Activo 
Disponible   115,126               -   244,302)               -                -   359,428) 
Inversiones disponibles para la venta  
y a vencimiento                -                -   3,117)  162,086)               -   165,203) 
Cartera de créditos, neto   154,214  312,989  825,166)  952,366)               -   2,244,735) 
Cuentas por cobrar   41,088               -                -                -                -   41,088) 
Otros activos                -                -                - )               - )   9,068)   9,068) 
Total activo   310,428  312,989   1,072,585)   1,114,452)   9,068)   2,819,522) 
 
Pasivo 
Obligaciones con el público y  
depósitos de empresas  
del sistema financiero   177,580  231,266  782,868)  919,258)               -   2,110,972) 
Adeudos y obligaciones financieras   4,300  5,088  89,758)  69,311)               -   168,457) 
Cuentas por pagar                -   22  235,215)  295,876)               -   531,113) 
Provisiones y otros pasivos                -                -                - )               - )   13,367)   13,367) 
Total pasivo   181,880  236,376   1,107,841)   1,284,445)   13,367)   2,823,909) 
Brecha marginal   128,548  76,613 ( 35,256) ( 169,933) ( 4,299) ( 4,387) 
Brecha acumulada   128,548  205,161   169,905) ( 88) ( 4,387)                ) 
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Los modelos definidos por la SBS para la evaluación del riesgo de tasa de interés comprenden los 
indicadores de Ganancias en Riesgo (GER) y el Valor Patrimonial en Riesgos (VPR), los cuales se 
enfocan en el impacto de cambios probables en las tasas de interés sobre la generación de valor, 
específicamente, a través del margen financiero, y sobre el valor patrimonial de la empresa.  Esta 
metodología es aplicada tanto en condiciones de mercado normales como en situaciones de 
estrés relevantes. 
 
Al 31 de diciembre, la Caja tiene los siguientes indicadores de tasa de interés: 
 
 2022  2021  
 %  %  
 
VPR (i)  2.75  8.87 
GER (ii)  1.40  3.12 
 
(i) Este indicador se enfoca en el impacto de cambios probables en las tasas de interés sobre 

la generación de valor, específicamente, a través del margen financiero y sobre el valor 
patrimonial de la Caja, mide el porcentaje del patrimonio efectivo expuesto al riesgo de tasa 
de interés como resultado de los descalces marginales ponderados por su respectiva 
sensibilidad para todas las bandas temporales. 

(ii) Este indicador mide el porcentaje del patrimonio efectivo expuesto al riesgo de tasa de 
interés como resultado de los descalces acumulados hasta el plazo de un año, de 
manera referencial éste no debería superar el 5%. 

 
Esta metodología es determinada por la SBS y es aplicada tanto en condiciones normales de 
mercado, como en situaciones de estrés relevante. 
 

(c) Riesgo de tipo de cambio -  
 
Los saldos de activos y pasivos financieros denominados en moneda extranjera están expresados 
tanto en dólares como en soles al tipo de cambio promedio publicado por la SBS el último día de cada 
año, el cual fue S/3.814 al cierre del año 2022 (S/3.987 al 31 de diciembre de 2021). 
 
En 2022, la Caja registró una posición global de tipo de cambio de sobre venta de S/179,978 mil, 
mientras que en 2021 registró una posición global de sobre venta de S/1,149,015 mil. 
 
Adicionalmente, para la correcta gestión del riesgo de tipo de cambio y mitigación de la exposición a 
diferencia cambiaria, la Caja cuenta con un conjunto de herramientas que facilitan la medición y 
control del riesgo asociado, entre las que se encuentra el manejo de posiciones cerradas diarias, 
indicadores de alerta temprana (límites a los siguientes indicadores: Posición Global de Cambios, VaR 
Regulatorio y Niveles de Stop Loss) y acciones correctivas para cerrar posiciones. 
 
En ese sentido, se mantienen Stop Loss diarios y mensuales con el fin de delimitar las pérdidas por 
posición de moneda extranjera.  Al respecto, se establece que para el manejo de la posición diaria se 
debe manejar un nivel máximo de pérdida de S/12 mil por nivelación, de S/6 mil por operaciones spot, 
esto es una pérdida diaria neta máxima de S/18 mil.  En el caso del manejo de la posición mensual, se 
permite un nivel máximo de pérdida por nivelación de S/29 mil y por pérdidas netas de S/29 mil, no 
aceptando pérdidas por operaciones spot.  De esta manera, se busca un equilibrio entre las compras y 
ventas a nivel diario y mensual en moneda extranjera y con ello tener una exposición mínima ante las 
variaciones del tipo de cambio. 
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Adicionalmente, se monitorea el VaR regulatorio para medir la exposición a riesgo de tipo de cambio, 
estimando la máxima pérdida esperada por fluctuaciones del tipo de cambio sobre un horizonte de 
tiempo (10 días) y un nivel de confianza determinado (99%), bajo condiciones normales de mercado, 
permitiéndose una tolerancia en este indicador de hasta 0.5%.  Asimismo, se realiza un seguimiento 
diario a la fluctuación del tipo de cambio en la plataforma Datatec y se analizan alternativas de 
negociación en la plataforma Bloomberg con la finalidad de mantener posiciones cerradas a diario y 
cierre de mes. 
 
(d) Riesgo de liquidez (no auditado) -  
 
De acuerdo con el Manual de Gestión de Riesgo de Liquidez y Mercado de la Caja, el riesgo de 
liquidez es definido como la probabilidad de incurrir en pérdidas debido a la incapacidad de disponer 
de los fondos suficientes para realizar operaciones normales de intermediación financiera en cualquier 
período de tiempo (en situaciones normales y en escenarios de estrés).  Por operaciones normales 
debe entenderse, como la capacidad institucional para responder a las obligaciones con los 
depositantes, con los acreedores y además cubrir necesidades inherentes a la naturaleza del negocio 
(colocación). 
 
El riesgo de liquidez, a diferencia de otros riesgos tiene un impacto directo sobre la continuidad del 
negocio. 
 
La Caja posee diferentes herramientas de medición de los niveles de liquidez y la composición de los 
activos y pasivos de tal forma que se pueda identificar cualquier situación que afecte su 
comportamiento respecto a las exigencias de liquidez en una coyuntura determinada.  Las 
herramientas determinadas son: los indicadores de liquidez (ratio de liquidez, ratio de cobertura de 
liquidez, ratio de encaje exigible con respecto a activos líquidos), ratios de concentración 
(concentración de 10 y 20 principales depositantes, ratio de concentración de 10 mayores acreedores, 
concentración con el sector público), concentración por grupos económicos, ratios de volatilidad de 
depósitos y dependencia de fuentes de fondeo, modelo de brechas de liquidez por plazos de 
vencimiento y simulación de escenario de estrés de liquidez.  El modelo de brechas de liquidez 
relaciona los vencimientos de activos y pasivos que inciden en la liquidez de la entidad, para lo cual 
considera el plazo residual de las cuentas con vencimiento contractual.  En el caso de la simulación 
del escenario de estrés de liquidez se emplea como herramienta de análisis el Anexo SBS No.16 - 
B10 denominado “Simulación de escenario de estrés y plan de contingencia” cuya elaboración es con 
periodicidad trimestral.  Este cuadro emplea la información del cuadro de liquidez por plazos de 
vencimiento; sin embargo, define diversos supuestos pesimistas en la distribución del activo y el 
pasivo para simular situaciones adversas de liquidez y evaluar la capacidad de respuesta de la 
institución. 
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      Más de  Más de      
    Hasta  1 hasta  1 hasta  Más de 
  A la vista  1 mes  3 meses  12 meses  1 año  Total  
  S/000  S/000  S/000  S/000  S/000  S/000 
 
31 de diciembre de 2022  
Riesgo de balance  
Pasivo 
Obligaciones con el público  
y depósitos 
de empresas del sistema financiero   14,388  348,077  367,492  715,171  712,204  2,157,332 
Adeudos y obligaciones financieras      2,901  6,105  27,592  61,663  98,261 
Cuentas por pagar     14,740  37  124,894  152,840  292,511 
   14,388  365,718  373,634  867,657  926,707  2,548,104 
Riesgo fuera de balance 
Pasivos contingentes              -              -              -              -              -              -  
   14,388  365,718  373,634  867,657  926,707  2,548,104 
 
31 de diciembre de 2021  
Riesgo de balance  
Pasivo 
Obligaciones con el público  
y depósitos 
de empresas del sistema financiero    13,686  213,035  259,096  729,250  895,905  2,110,972 
Adeudos y obligaciones financieras               -   2,520  5,088  91,825  69,024  168,457 
Cuentas por pagar              -              -   22  235,215  295,876  531,113 
   13,686  215,555  264,206  1,056,290  1,260,805  2,810,542 
Riesgo fuera de balance 
Pasivos contingentes              -              -              -              -              -              -  
   13,686  215,555  264,206  1,056,290  1,260,805  2,810,542 
 
(e) Riesgo operativo -  
 
El Marco de Gestión del Riesgo Operacional establece un enfoque integrado para identificar, medir, 
controlar, mitigar y reportar riesgos operacionales en base a elementos claves tales como el Gobierno 
Interno, Apetito por Riesgo, Medición, Seguimiento e Informes, entre otros.   
 
Durante el año 2022 se ha continuado con la ejecución de actividades para el fortalecimiento de la cultura 
de riesgo operacional a través del despliegue del sistema de incentivos y del plan de fortalecimiento, el 
mismo que se aplicó a través de capacitaciones en cascada con el objetivo de comprometer a los líderes de 
áreas, zonas y tiendas en los temas referidos al riesgo operacional, seguridad de la información y 
continuidad del negocio.  Asimismo, se continuó con la ejecución de los programas y/o herramientas de 
gestión de riesgo operacional referidos a la determinación y monitoreo del apetito de riesgo operacional, la 
captura y clasificación de eventos de riesgo operacional alineada a la Circular SBS No.191-2017, el proceso 
de identificación y evaluación de riesgos operacionales asociados a los procesos de la Caja, así como las 
evaluaciones de riesgos ante cambios importantes y bienes/servicios significativos provistos por terceros. 
 
A raíz del contexto global de pandemia por el COVID-19, a partir del mes de febrero de 2020 se empezaron 
a implementar diversas estrategias de continuidad del negocio y gestión de riesgo operacional que nos han 
permitido dar una respuesta oportuna a las necesidades y expectativas de nuestros principales 
stakeholders, nuestros clientes, empleados, proveedores y la comunidad en general y la gestión de riesgos 
con terceros. 
 
A la fecha los Planes de Continuidad de la Caja están activados y ningún proceso crítico está impactado 
asegurando en todo momento la continuidad de los servicios a nuestros clientes.  Los planes describen las 
estrategias vigentes de recuperación para los procesos y funciones. 
 
A raíz del evento global de pandemia por COVID-19, y en base a los lineamientos de la SBS y otras buenas 
prácticas globales, se identificó los gastos asociados a este evento, y se han venido registrando en la base 
de eventos de pérdida. 
 
En el 2022, para los procesos de productos y negocios, no se han visto impactados por los escenarios 
apostados por la parte residual de la pandemia.  Asimismo, se puede indicar que ha habido un retorno 
gradual a la presencialidad de los equipos de negocios y de soporte que han permitido retomar las labores 
habituales.  
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Apetito por riesgo operacional 
 
El apetito de riesgo operacional para el año 2022, contempla como métrica principal un límite de 
pérdidas por riesgo operacional, la cual se viene monitoreando de manera mensual, encontrándose 
dentro de los límites establecidos.  Cualquier desviación o brecha, es escalada a la alta dirección a 
través del Comité de Riesgo Operacional y Tecnológico, así como al Directorio. 
 
Las principales metodologías y/o programas para la gestión de riesgo operacional no han variado 
respecto de aquellos seguidos al 31 de diciembre de 2020. 
 
A partir del inicio del estado de emergencia nacional, se implementó un nuevo proceso ágil de 
Evaluación de Riesgos de Nuevas Iniciativas, el cual permite una evaluación integral de los riesgos de 
forma rápida y simplificada para todas aquellas iniciativas referidas a cambios a nivel de procesos 
operativos, sistemas, negocio, etc., originados por el contexto COVID-19.  En el marco de este nuevo 
proceso se evaluaron por ejemplo las iniciativas de trabajo remoto, o implementación de los decretos 
de urgencia dados por el Gobierno peruano, como el programa Reactiva Perú, Bono 380 del Ministerio 
de Economía y Finanzas, entre otros. 
 

34 VALOR RAZONABLE 
 
A continuación, se presenta una comparación por rubro de los valores en libros y los valores 
razonables de los instrumentos financieros de la Caja en el estado de situación financiera al 31 de 
diciembre: 
 
  Valor en libros    Valor razonable   
  2022  2021  2022  2021  
  S/000  S/000  S/000  S/000  
 
Activo 
Disponible   433,005  359,428  433,005  359,428 
Inversiones disponibles 
para la venta   64,638  18,417  64,540  18,417 
Inversiones a vencimiento   143,744  146,786  132,809  149,286 
Cartera de créditos   2,065,833  2,244,735  2,065,833  2,244,735 
Cuentas por cobrar   35,764  41,088  35,764  41,088 
Otros activos   8,836  9,068  8,836  9,068 
   2,751,820  2,819,522  2,740,787  2,822,022 
 
Pasivo 
Obligaciones con el público  
y depósitos 
de empresas del  
sistema financiero   2,157,332  2,110,972  2,157,332  2,110,972 
Adeudados y obligaciones  
financieras   98,261  168,457  98,261  168,457 
Cuentas por pagar   292,511  531,113  292,511  531,113 
Otros pasivos   15,372  13,366  15,372  13,366 
   2,563,476  2,823,908  2,563,476  2,823,908 
 
Las posiciones de inversión en instrumentos representativos de deuda que la Caja mantiene en 
cartera son llevadas a valor razonable con una periodicidad diaria (en el caso de Certificado de 
Depósito del Banco Central de Reserva del Perú en adelante “CDBCRP” y Letras de Tesoro Público 
en adelante “LTP”) y mensual (en el caso de papeles comerciales y bonos corporativos). 
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Debe entenderse por Valor Razonable, el importe por el que podría ser intercambiado un activo 
financiero, en una fecha determinada entre dos partes, independientes y expertas en la materia, que 
actuasen libre y prudentemente, en condiciones de mercado.  La referencia más objetiva y habitual del 
valor razonable de un activo financiero es el precio que se pagaría por él en un mercado organizado, 
transparente y profundo (“precio de cotización” o “precio de mercado”).  
 
Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, los valores razonables de los instrumentos financieros que 
mantiene la Caja son: 
 
  2022      2021      
  Nivel 1  Nivel 2  Nivel 3  Nivel 1  Nivel 2  Nivel 3  
  S/000  S/000  S/000  S/000  S/000  S/000  
 
Activo 
Inversiones disponibles para  
la venta   64,638             -              -   18,417             -              -  
 
La valoración se realiza utilizando directamente la propia cotización del instrumento financiero, 
observable y capturable de fuentes independientes, y referida a mercados activos.  Se incluyen en 
este nivel principalmente los valores representativos de deuda cotizados. 
 
A continuación, se presentan los instrumentos financieros registrados por la Caja a valor razonable, 
para lo cual se han definido los siguientes niveles: 
 
Nivel 1: Instrumentos cotizados en mercados activos.  
Nivel 2: Instrumentos cotizados en mercados no activos.  
Nivel 3: Instrumentos no cotizados. 
 
Es oportuno indicar que los valores de mercado son similares a los valores en libros debido a que son 
de vencimiento corriente.  Por ejemplo: en el caso del disponible representa efectivo o depósitos a 
corto plazo que no presentan riesgos, las inversiones disponibles para la venta tienen cotización de 
mercado o están valorizadas por un vector de precios independientes. 
 
Igualmente, los valores de mercado de la cartera de créditos a corto plazo son similares a los valores 
en libros, netas de sus correspondientes provisiones para cobranza dudosa, debido a su naturaleza de 
corto plazo. 
 

35 EVENTOS SUBSECUENTES 
 
Con posterioridad al 31 de diciembre de 2022 y a la fecha cierre de estos estados financieros, el 
Gobierno Peruano declaró Estado de Emergencia en ciertas provincias, principalmente en la región 
sur y en la capital del país, por los eventos de conflicto social por protestas.  Como resultado de estos 
eventos, la SBS estableció medidas prudenciales para la reprogramación del portafolio de créditos 
afectado por dichos conflictos sociales.  Asimismo, la Caja comunicó a la SBS el cierre de ciertas 
agencias de la región sur y trabajo remoto en las mismas, con el fin de salvaguardar la seguridad de 
sus clientes y colaboradores. 
 
La Caja considera que estos eventos no requieren ajustar los estados financieros del 2022; sin 
embargo, irá monitoreando los impactos en los estados financieros correspondientes al periodo de 
tiempo que duren estas situaciones, que podrían derivarse de la situación de los deudores, la 
operatividad de las empresas del sistema financiero, así como las nuevas disposiciones que emita la 
SBS, a fin de mitigar los riesgos. 
 
Posterior al 31 de diciembre de 2022 y a la fecha de aprobación de estos estados financieros por parte 
de la Gerencia Central de la Caja, no han ocurrido eventos, en adición al antes mencionado, que 
requieran ser revelados en notas a los estados financieros. 
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Política ambiental:

Pregunta 1 Sí No

X

Sí No

X

x

X

Pregunta 2 Sí No

X

¿La sociedad, durante el ejercicio, ha sido objeto de alguna
investigación, queja de la comunidad, controversia pública o
se le ha impuesto alguna medida correctiva, medida
cautelar, multa u otra sanción que involucre la violación de
las normas ambientales por parte de ella? (*)

No hemos sido objeto de ninguno de los 
escenarios descritos.

(*) Se espera que la sociedad considere en este punto aquellas investigaciones, quejas de la comunidad, controversias públicas o
medidas correctivas, medidas cautelares, multas u otra sanción, que se vinculen con impactos de carácter material. De acuerdo con
la definición del Global Reporting Initiative, se entiende por materiales, aquellos aspectos que reflejen impactos significativos
económicos, ambientales y sociales de la organización o influyan sustancialmente en las valoraciones y decisiones de los grupos de
interés.

¿La sociedad cuenta con un informe de periodicidad anual
en el que se evalúen los resultados de su política ambiental
y que ha sido puesto en conocimiento del Directorio?

I.   MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO

Explicación:
Sí. Contamos con nuestra política de 
responsabilidad social corporativa. ¿La sociedad cuenta con una política ambiental o un

sistema de gestión que incluya compromisos ambientales?

a.      En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 1, indique la denominación del documento
en el que se evidencie la política o el sistema de gestión adoptado por la sociedad, fecha de aprobación y
el año desde el cual se viene aplicando:

Año desde el cual se viene 
aplicando Fecha de aprobación Denominación del documento

201216/07/2012Política de responsabilidad social 

b.      En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 1, precise:

(*) Se espera que la sociedad considere, en la gestión relacionada con el cambio climático, los aspectos “físicos” (inundaciones,
deslizamientos, sequías, desertificación, etc.) y/o los aspectos de “transición” a una nueva economía baja en carbono (uso de
nuevas tecnologías, descarbonización de portafolios de inversión, etc.).

Explicación:
¿Dicha política ambiental o sistema de gestión ha sido
aprobado por el Directorio?
¿Dicha política ambiental o sistema de gestión contempla la
gestión de riesgos, identificación y medición de los impactos
ambientales de sus operaciones relacionadas con el cambio
climático (*) ?

Se aprobó el 16/07/2012

La política contempla solamente el 
compromiso de Caja Sullana de cuidar 
el medioambiente.

No se contempla una medición.

Explicación:

X1A0T
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a.     En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 2, indique el tipo de investigación, queja de
la comunidad, controversia pública, medida correctiva, medida cautelar, multa u otra sanción que involucre
la violación de las normas ambientales a la que haya sido objeto la sociedad durante el ejercicio, así como
el estado o situación de la misma al cierre del ejercicio:

Investigación, queja de la comunidad, controversia 
pública, medida correctiva, medida cautelar, multa u otra 

sanción 
Estado o situación

Estado o situación
Investigación, queja de la comunidad, controversia 

pública, medida correctiva, medida cautelar, multa u otra 
sanción 

b.       Precise si la sociedad mantiene vigente alguna investigación, queja de la comunidad, controversia
pública, medida correctiva, medida cautelar, multa u otra sanción que involucre un incumplimiento de las
normas ambientales iniciada en ejercicios anteriores, así como el estado o situación de la misma al cierre
del ejercicio:

Emisiones de gases de efecto invernadero (GEI):

Pregunta 3 Sí No

X

Explicación:

¿La sociedad mide sus emisiones de GEI (*)?

Por normativa sanitaria se 
monitorea solamente el CO2 en 
las agencias y oficinas. 

a.      En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 3, precise:

Información requerida

(*) Gases de efecto invernadero (GEI): Gases integrantes de la atmósfera, de origen natural o humano que atrapan la energía del
sol en la atmósfera, provocando que esta se caliente (Ley N° 30754, Ley Marco sobre Cambio Climático, o norma que la sustituya o
modifique).

Denominación del documento

Si la sociedad cuenta con certificación, reporte o informe de un
tercero que evidencie la medición de emisiones totales de GEI (*),
indique la denominación del mismo, fecha de emisión y si se
encuentra vigente al cierre del ejercicio.

Si la sociedad cuenta con una plataforma, herramienta o estándar
desarrollado internamente para la medición de emisiones totales de
GEI (*), indique la denominación del mismo, su fecha de
implementación y, de ser el caso, su última actualización.

(*) Alcance 3: Todas las otras emisiones de GEI generadas indirectamente por la empresa. Por ejemplo: viajes aéreos, terrestres,
consumo de papel, traslado de colaboradores, etc.

(*) Alcance 2: Emisiones de GEI generadas indirectamente por el uso de energía por parte de la empresa.

Alcance 3 (***)

No hay normativa peruana que controle la 
emisión de gases de combustión en los 
vehículos.

Sólo existen equipos de medición.

(*) A las emisiones totales de GEI generadas por una empresa se les denomina huella de carbono corporativa.

b. En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 3, indique la siguiente información
correspondiente a los últimos tres (3) ejercicios:

Alcance 2 (**)
Emisiones totales GEI (TM CO2e)

Ejercicio Alcance 1 (*)

(*) Alcance 1: Emisiones de GEI que son directamente generadas por la empresa. Por ejemplo, emisiones provenientes de la
combustión en calderas, hornos, vehículos, etc.

Emisiones de gases de efecto invernadero (GEI):

Pregunta 3 Sí No

X

Explicación:

¿La sociedad mide sus emisiones de GEI (*)?

Por normativa sanitaria se 
monitorea solamente el CO2 en 
las agencias y oficinas. 

a.      En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 3, precise:

Información requerida

(*) Gases de efecto invernadero (GEI): Gases integrantes de la atmósfera, de origen natural o humano que atrapan la energía del
sol en la atmósfera, provocando que esta se caliente (Ley N° 30754, Ley Marco sobre Cambio Climático, o norma que la sustituya o
modifique).

Denominación del documento

Si la sociedad cuenta con certificación, reporte o informe de un
tercero que evidencie la medición de emisiones totales de GEI (*),
indique la denominación del mismo, fecha de emisión y si se
encuentra vigente al cierre del ejercicio.

Si la sociedad cuenta con una plataforma, herramienta o estándar
desarrollado internamente para la medición de emisiones totales de
GEI (*), indique la denominación del mismo, su fecha de
implementación y, de ser el caso, su última actualización.

(*) Alcance 3: Todas las otras emisiones de GEI generadas indirectamente por la empresa. Por ejemplo: viajes aéreos, terrestres,
consumo de papel, traslado de colaboradores, etc.

(*) Alcance 2: Emisiones de GEI generadas indirectamente por el uso de energía por parte de la empresa.

Alcance 3 (***)

No hay normativa peruana que controle la 
emisión de gases de combustión en los 
vehículos.

Sólo existen equipos de medición.

(*) A las emisiones totales de GEI generadas por una empresa se les denomina huella de carbono corporativa.

b. En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 3, indique la siguiente información
correspondiente a los últimos tres (3) ejercicios:

Alcance 2 (**)
Emisiones totales GEI (TM CO2e)

Ejercicio Alcance 1 (*)

(*) Alcance 1: Emisiones de GEI que son directamente generadas por la empresa. Por ejemplo, emisiones provenientes de la
combustión en calderas, hornos, vehículos, etc.

Pregunta 4 Sí No

X

Sí No

¿La sociedad tiene objetivos o metas para reducir las emisiones de
GEI?

Estamos buscando medir 
nuestra huella de carbono a 
través de la herramienta que 
brinda el Minsiterio del 
Ambiente.

Explicación:

Fecha de 
aprobación Denominación del documento

a.  En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 4, indique la denominación del documento
en el que se sustenten los objetivos o metas de reducción de emisiones de GEI por parte de la sociedad,
fecha de aprobación de los objetivos o metas y el año desde el cual se viene aplicando:

Año desde el cual se viene 
aplicando 

Explicación:
¿Dichos objetivos o metas de reducción han sido aprobados por el 
Directorio?

b.   En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 4, precise:
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                                                  g j g j                        g                          g j                         g j                                                                           g                          g j                         
Agua:

Pregunta 5 Sí No

X

Pregunta 6 Sí No

X

2022 32 102,40

Si la sociedad cuenta con certificación, reporte o informe de un
tercero que evidencie la medición de su huella hídrica, indique la
denominación del mismo, fecha de emisión y si se encuentra
vigente al cierre del ejercicio.

Explicación:

Si la sociedad cuenta con una plataforma, herramienta o estándar
desarrollado internamente para la medición de su huella hídrica,
indique la denominación del mismo, su fecha de implementación y,
de ser el caso, su última actualización.

¿La sociedad mide su huella hídrica (*)?

No se cuenta con medicón de 
huella hídrica el 2022.

(*) Huella hídrica: indicador que define el volumen total de agua utilizado e impactos ocasionados por la producción de bienes y
servicios. Considera el consumo de agua directo e indirecto en todo el proceso productivo, incluyendo sus diferentes etapas en la
cadena de suministros (“Norma que Promueve la Medición y Reducción Voluntaria de la Huella Hídrica y el Valor Compartido en las
Cuencas Hidrográficas” - Resolución Jefatural N° 023-2020-ANA, o norma que la sustituya o modifique).

En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 6, precise:
Medición de huella hídrica Información requerida

Explicación:

¿La sociedad mide su consumo de agua (en m 3 ) en todas sus
actividades?

El servicio de abastecimiento 
de agua en la sociedad lo 
realizan distintas empresas a 
nivel nacional y lo miden sobre 
m3.

En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 5, indique la siguiente información
correspondiente a los últimos tres (3) ejercicios:

Ejercicio Consumo total de agua (m3)

X3A0T

Pregunta 7 Sí No

X

Sí No

Pregunta 8 Sí No

X

Denominación del documento

(*) Efluente: Descarga directa de aguas residuales al ambiente, cuya concentración de sustancias contaminantes debe contemplar
los Límites Máximos Permisibles (LMP) normados por la legislación peruana. Se consideran aguas residuales a aquellas cuyas
características han sido modificadas por actividades antropogénicas, requieren de tratamiento previo y pueden ser vertidas a un
cuerpo natural de agua o ser reutilizadas. (Glosario de Términos para la Gestión Ambiental Peruana, Dirección General de Políticas,
Normas e instrumentos de Gestión Ambiental, 2012, Ministerio de Ambiente – MINAM).

En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 8, indique la denominación del documento que
evidencie el control de los efluentes:

b.   En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 7, precise:

Explicación:

¿La sociedad controla la calidad de sus efluentes (*)?

No contamos con un sistema 
de control.

a.  En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 7, indique la denominación del documento
en el que se evidencien los objetivos o metas de reducción de consumo de agua de la sociedad
adoptados, fecha de aprobación y el año desde el que se viene aplicando:

Explicación:
¿Dichos objetivos o metas de reducción han sido aprobados por el
Directorio?

Año desde el que se viene 
aplicando 

Fecha de 
aprobaciónDenominación del documento

¿La sociedad tiene objetivos o metas para reducir su consumo de
agua?

Consideramos establecer 
objetivos más adelante; sin 
embargo, monitoreamos  los 
consumos de las tiendas 
cuando existen incrementos, 
con el fin de alertar alguna 
fuga de agua o desperfectos 
que hubieran.   

Explicación:
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                                                  g j g j                        g                          g j                         g j                                                                           g                          g j                         
Energía:

Pregunta 9 Sí No

X

Pregunta 10 Sí No

X

Explicación:

¿La sociedad tiene objetivos o metas para reducir su consumo de
energía?

Consideramos establecer 
objetivos más adelante; sin 
embargo, monitoreamos  los 
consumos de las tiendas 
cuando existen incrementos, 
con el fin de alertar y hacer  
uso eficiente de la energía, 
como es el apagado de 
equipos eléctricos en 
ambientes que no son 
utilizados durante todo el día. 
Asimismo, se implementaron 
las instalaciones de paneles y 
fluorescentes led, equipos de 
aire acondicionado con 
tecnología inverter y equipos 
de PC con terminales 
NComputing.

a.  En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 10, indique la denominación del documento
en el que se evidencien los objetivos de reducción adoptados por la sociedad, fecha de aprobación y el
año desde el que se viene aplicando:

Año desde el que se viene 
aplicando

Fecha de 
aprobaciónDenominación del documento

Explicación:

¿La sociedad mide su consumo de energía (en kWh)?

El servicio de suminstro de 
energía en la sociedad lo 
realizan distintas empresas a 
nivel nacional y lo miden sobre 
kWh.

En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 9, indique la siguiente información
correspondiente a los últimos tres (3) ejercicios:

Ejercicio Consumo total de energía (kWh)

2022 2 454 665,84

X4A0T

Sí No

b.   En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 10, precise:

Explicación:
¿Dichos objetivos o metas de reducción han sido aprobados por el
Directorio?

                                                  g j g j                        g                          g j                         g j                                                                           g                          g j g                         
Residuos sólidos:

Pregunta 11 Sí No

X

Pregunta 12 Sí No

X

Sí No

Explicación:

¿La sociedad tiene objetivos o metas para gestionar (reducir,
reciclar o reutilizar) sus residuos sólidos?

Se cuenta con la  Política de 
Responsabilidad  Social 
Empresarial, la cual gestiona la 
ecoeficiencia de nuestras 
operaciones y procesos, 
adaptando buenas prácticas 
para optimizar el uso de los 
recursos, como el papel A4, la 
reutilización de sobres manila, 
emisión de documentos 
digitales como informes, 
memorándums, etc.

a.  En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 12, indique nombre del documento en el que
evidencien los objetivos de gestión de residuos sólidos adoptados por la sociedad, fecha de aprobación y
año desde el cual se viene aplicando.

Año desde el que se viene 
aplicando

b.   En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 12, precise:
Explicación:

Fecha de 
aprobación 

8/03/2021Política de Responsabilidad  Social Empresarial

Denominación del documento

(*) Residuos sólidos peligrosos: Se consideran residuos sólidos peligrosos aquellos contemplados en el Anexo III del Reglamento del
Decreto Legislativo N° 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto
Supremo N° 014– 2017–MINAM, o norma que la sustituya o modifique.

(**) Residuos sólidos no peligrosos: Se consideran residuos sólidos no peligrosos aquellos contemplados en el Anexo V del
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos,
aprobado por Decreto Supremo N° 014–2017–MINAM, o norma que la sustituya o modifique.

Explicación:

¿La sociedad mide los residuos sólidos que genera (en toneladas)?

Nuestra empresa genera 
residuos solidos no peligrosos, 
los mismos que son recogidos 
de manera diaria y por las 
noches, en minimas 
cantidades. 

En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 11, indique la siguiente información
correspondiente a los últimos tres ejercicios:

Residuos sólidos 
totales 

(TM)

Residuos sólidos 
peligrosos (TM) (*)

Residuos sólidos no 
peligrosos (TM) (**)Ejercicio

X5A0T

X¿Dichos objetivos de reducción han sido aprobados por el
Directorio?

Los obejtivos han sido 
establecidos en la Politica de 
Responsabilidad Social 
Empresarial. 
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Grupos de interés:

Pregunta 13 Sí No
X

Sí No
X

II.   SOCIAL

¿Cuenta con un plan de acción para administrar los riesgos y
oportunidades con relación a sus grupos de interés?

Explicación:

¿La sociedad ha identificado los riesgos y oportunidades en
relación con sus grupos de interés (como, por ejemplo,
colaboradores, proveedores, accionistas, inversionistas,
autoridades, clientes, comunidad, entre otros)?

Los riesgo reputacionales 
asociados a los grupos de 
interés son:
Percepción de desconfianza, 
falta de estima y respeto por 
Caja Sullana.
Percepción de que la Caja 
Sullana tiene inadecuada 
oferta de productos, servicios y 
canales financieros.
Percepción que la Caja 
Sullana tiene un desfavorable 
entorno laboral.
Percepción de que el 
desempeño financiero de Caja 
Sullana no está acorde con el 
logrado por el sistema de cajas 
y las principales 
microfinancieras.
Percepción de pérdida de 
liderazgo y visión de negocio.
Percepción de que Caja 
Sullana tiene escaso interés 
por la comunidad y el medio 
ambiente.

a.   En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 13, indique:

Explicación:
Caja Sullana cuenta con el 
Plan de Gestión de Crisis, en 
donde se establecen los 
lineamientos a seguir ante la 
ocurrencia de un evento que 
impacte negativamente sobre 
la imagen de la institución.

X6A0T

X

X

¿Reporta públicamente su plan de acción y avances con relación a
sus grupos de interés?

Los reportes de la gestión de 
riesgos relacionados con los 
grupos de interés tienen 
carácter confidencial o de uso 
interno.

b.   En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 13, indique el nombre del documento que
evidencia el plan de acción de la sociedad con relación a sus grupos de interés:

Denominación del documento
MATRIZ DE RIESGOS DE REPUTACIÓN

¿La sociedad cuenta con un informe en el que se evalúen los
resultados de su plan de acción y este ha sido de conocimiento del
Directorio?

Ante la ocurrencia de eventos 
de reputación, estos se 
registran en el SIRO, 
contemplando todos los datos 
relevantes; así mismo, son 
reportados al Comité de 
Riesgos para conocimiento y 
adopción de medidas, así 
como para su ratificación en 
Directorio.

Pregunta 14 Sí No

X

Pregunta 15 Sí No

x

(**) Un “conflicto social” debe ser entendido como “un proceso complejo en el cual sectores de la sociedad, el Estado y las empresas
perciben que sus objetivos, intereses, valores o necesidades son contradictorios y esa contradicción puede derivar en violencia.”
Fuente: Adjuntía para la Prevención de Conflictos Sociales y la Gobernabilidad de la Defensoría del Pueblo del Perú. Reporte de
Conflictos Sociales N° 186 (agosto-2019), Lima, 2019, p. 3.

(***) Se define al “conflicto social” como el “proceso dinámico en el que dos o más actores sociales perciben que sus intereses se
contraponen generalmente por el ejercicio de un derecho fundamental o por el acceso a bienes y servicios, adoptando acciones que
pueden constituir un riesgo o una amenaza a la gobernabilidad y/o al orden público. Como proceso social, puede escalar hacia
escenarios de violencia entre las partes involucradas, ameritando la intervención articulada del Estado, la sociedad civil y los
sectores productivos. Los conflictos sociales se atienden cuando las demandas que los generan se encuentran dentro de las
políticas de Gobierno y sus lineamientos.” Fuente: Secretaría de Gestión Social y Diálogo de la Presidencia del Consejo de
Ministros. ABC de la Secretaría de Gestión Social y Diálogo. Lima, 2018, p.3.

En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 14, indique la controversia o conflicto material
con alguno de sus grupos de interés, el estado o situación de la misma y el año de inicio de dicha
controversia o conflicto:

Explicación:

(*) De acuerdo con la definición del Global Reporting Initiative, se entiende por materiales, aquellos aspectos que reflejen impactos
significativos económicos, ambientales y sociales de la organización o influyan sustancialmente en las valoraciones y decisiones de
los grupos de interés.

Controversia o conflicto Estado o situación Año de inicio

Denominación del documento
Política de Responsabilidad Social Corporativa
Punto D – Política de Relaciones con nuestros Clientes y Proveedores:
Proveedores; Promovemos una relación responsable con nuestros proveedores, con el objetivo de que, en los casos que sea 
necesario, la oferta de los productos que requiere nuestra institución tenga la certificación ISO que garantiza la protección del medio 
ambiente.

No hemos tenido alguna 
controversia al respecto. 

Explicación:

¿La sociedad durante el ejercicio ha tenido alguna controversia o
conflicto material(*), con alguno de sus grupos de interés,
incluyendo los conflictos sociales contenidos en el Reporte de
Conflictos Sociales de la Defensoría del Pueblo(**) y el Reporte
Willaqniki sobre conflictos sociales emitido por la Presidencia del
Consejo de Ministros(***)?

En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 15, indique la denominación del documento que
evidencie la inclusión de aspectos ASG en los criterios de compra y/o selección de proveedores de bienes 
y/o servicios:

¿La sociedad incluye aspectos ambientales, sociales y de gobierno
corporativo (ASG) en sus criterios de compra y/o selección de
proveedores de bienes y/o servicios?

No consideramos esto dentro 
de los criterios para 
seleccionar a proveedores de 
bienes y servicios; sin 
embargo, hacemos de 
conocimiento a los 
proveedores que Caja 
Municipal Sullana forma parte 
de las empresas PRSE.
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Pregunta 14 Sí No

X

Pregunta 15 Sí No

x

(**) Un “conflicto social” debe ser entendido como “un proceso complejo en el cual sectores de la sociedad, el Estado y las empresas
perciben que sus objetivos, intereses, valores o necesidades son contradictorios y esa contradicción puede derivar en violencia.”
Fuente: Adjuntía para la Prevención de Conflictos Sociales y la Gobernabilidad de la Defensoría del Pueblo del Perú. Reporte de
Conflictos Sociales N° 186 (agosto-2019), Lima, 2019, p. 3.

(***) Se define al “conflicto social” como el “proceso dinámico en el que dos o más actores sociales perciben que sus intereses se
contraponen generalmente por el ejercicio de un derecho fundamental o por el acceso a bienes y servicios, adoptando acciones que
pueden constituir un riesgo o una amenaza a la gobernabilidad y/o al orden público. Como proceso social, puede escalar hacia
escenarios de violencia entre las partes involucradas, ameritando la intervención articulada del Estado, la sociedad civil y los
sectores productivos. Los conflictos sociales se atienden cuando las demandas que los generan se encuentran dentro de las
políticas de Gobierno y sus lineamientos.” Fuente: Secretaría de Gestión Social y Diálogo de la Presidencia del Consejo de
Ministros. ABC de la Secretaría de Gestión Social y Diálogo. Lima, 2018, p.3.

En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 14, indique la controversia o conflicto material
con alguno de sus grupos de interés, el estado o situación de la misma y el año de inicio de dicha
controversia o conflicto:

Explicación:

(*) De acuerdo con la definición del Global Reporting Initiative, se entiende por materiales, aquellos aspectos que reflejen impactos
significativos económicos, ambientales y sociales de la organización o influyan sustancialmente en las valoraciones y decisiones de
los grupos de interés.

Controversia o conflicto Estado o situación Año de inicio

Denominación del documento
Política de Responsabilidad Social Corporativa
Punto D – Política de Relaciones con nuestros Clientes y Proveedores:
Proveedores; Promovemos una relación responsable con nuestros proveedores, con el objetivo de que, en los casos que sea 
necesario, la oferta de los productos que requiere nuestra institución tenga la certificación ISO que garantiza la protección del medio 
ambiente.

No hemos tenido alguna 
controversia al respecto. 

Explicación:

¿La sociedad durante el ejercicio ha tenido alguna controversia o
conflicto material(*), con alguno de sus grupos de interés,
incluyendo los conflictos sociales contenidos en el Reporte de
Conflictos Sociales de la Defensoría del Pueblo(**) y el Reporte
Willaqniki sobre conflictos sociales emitido por la Presidencia del
Consejo de Ministros(***)?

En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 15, indique la denominación del documento que
evidencie la inclusión de aspectos ASG en los criterios de compra y/o selección de proveedores de bienes 
y/o servicios:

¿La sociedad incluye aspectos ambientales, sociales y de gobierno
corporativo (ASG) en sus criterios de compra y/o selección de
proveedores de bienes y/o servicios?

No consideramos esto dentro 
de los criterios para 
seleccionar a proveedores de 
bienes y servicios; sin 
embargo, hacemos de 
conocimiento a los 
proveedores que Caja 
Municipal Sullana forma parte 
de las empresas PRSE.

                                                  g j g j                        g                          g                          g                          g j                         g j                         g j                         g j                         
Derechos laborales:

Pregunta 16 Sí No
x

Sí No
x

X

Sí No Fecha de 
aprobación

Año desde el 
cual se viene 

aplicando
X 2019a.   Igualdad y no discriminación. 

b.   La diversidad.

Denominación del 
documento

¿La sociedad cuenta con un informe en el que se
evalúen los resultados de su política laboral y este
ha sido de conocimiento del Directorio?

Existe un Comité de Remuneraciones y 
Compensaciones donde se da parte al 
Directorio de los temas laborales.

b.  En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 16, indique si dicha política laboral incluye
y/o promueve, según corresponda, los siguientes temas; así como precise la denominación del
documento que evidencia su adopción, fecha de aprobación y el año desde el cual se viene aplicando:

Explicación:

¿Dicha política laboral ha sido aprobada por el
Directorio?

Se detallan las políticas vigentes:                                        
Reglamento de Intervención frente al 
Hostigamiento Sexual. Aprobado: SD. 
Nº 02 del 20/01/2020.                                                                                                                                                       
Política de Remuneraciones de la Caja 
Sullana. Aprobado: SD. Nº15 del 14 
/06/2010 y actualizado: CN N°18-2018 
del 05/02/2018.                                                                                                                   
Política de Compensaciones de Caja 
Sullana. Aprobado en: SD N° 15 del 
08/07/2019.                          
Reglamento Interno deTrabajo. 
Aprobado: SD. Nº 10 del 22/03/2004 y 
actualizado: CN. Nº 045-2021 del 
26/02/2021.

Explicación:

¿La sociedad cuenta con una política laboral?

Contamos con:                             
Política de Remuneraciones y 
Compensaciones.
Reglamento Interno de Trabajo.
Manual de Organización y Funciones.

a.   En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 16, precise:

X7A0T

                                                  g j g j                        g                          g                          g                          g j                         g j                         g j                         g j                         
Derechos laborales:

Pregunta 16 Sí No
x

Sí No
x

X

Sí No Fecha de 
aprobación

Año desde el 
cual se viene 

aplicando
X 2019a.   Igualdad y no discriminación. 

b.   La diversidad.

Denominación del 
documento

¿La sociedad cuenta con un informe en el que se
evalúen los resultados de su política laboral y este
ha sido de conocimiento del Directorio?

Existe un Comité de Remuneraciones y 
Compensaciones donde se da parte al 
Directorio de los temas laborales.

b.  En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 16, indique si dicha política laboral incluye
y/o promueve, según corresponda, los siguientes temas; así como precise la denominación del
documento que evidencia su adopción, fecha de aprobación y el año desde el cual se viene aplicando:

Explicación:

¿Dicha política laboral ha sido aprobada por el
Directorio?

Se detallan las políticas vigentes:                                        
Reglamento de Intervención frente al 
Hostigamiento Sexual. Aprobado: SD. 
Nº 02 del 20/01/2020.                                                                                                                                                       
Política de Remuneraciones de la Caja 
Sullana. Aprobado: SD. Nº15 del 14 
/06/2010 y actualizado: CN N°18-2018 
del 05/02/2018.                                                                                                                   
Política de Compensaciones de Caja 
Sullana. Aprobado en: SD N° 15 del 
08/07/2019.                          
Reglamento Interno deTrabajo. 
Aprobado: SD. Nº 10 del 22/03/2004 y 
actualizado: CN. Nº 045-2021 del 
26/02/2021.

Explicación:

¿La sociedad cuenta con una política laboral?

Contamos con:                             
Política de Remuneraciones y 
Compensaciones.
Reglamento Interno de Trabajo.
Manual de Organización y Funciones.

a.   En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 16, precise:

X7A0T

X 20/01/2020 2020

20/09/2019 2019

X

X

Xg.   Erradicación del trabajo infantil.

f.    Erradicación del trabajo forzoso.

d.   Prevención de los delitos de 
acoso y acoso sexual(**).

(*) Tomar en consideración el alcance de la Ley N° 27942.

e.   Libertad de afiliación y 
negociación colectiva.

c.   Prevención del hostigamiento 
sexual(*).

(**) Tomar en consideración el alcance de los artículos 151-A y 176-B del Código Penal, respectivamente. 

Reglamento de 
Intervención Frente al 
Hostigamiento Sexual.
Actualizado mediante CN 
N° 151-2021 del 
06/09/2021.

Procedimiento de 
Conformación del Comité 
de Hostigamiento Sexual 

Pregunta 17 Sí No

x

Pregunta 18 Sí No
X

Pregunta 19 Sí No

Explicación:

¿La sociedad realiza una evaluación anual sobre el
cumplimiento u observancia de las normas referidas
a salud y seguridad en el trabajo?

MEDIANTE EL ÁREA DE 
CUMPLIMIENTO NORMATIVO SE 
REALIZA  LA MATRIZ DE 
REQUISITOS LEGALES.

Explicación:

Explicación:

¿La sociedad durante el ejercicio ha sido objeto de
investigación o se le ha impuesto alguna medida
correctiva, medida cautelar, multa u otra sanción
relacionadas con el incumplimiento de normas
laborales, salud y la seguridad, trabajo forzado o
trabajo infantil?

a.  En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 17, indique el tipo de investigación, medida
correctiva, medida cautelar, multa u otra sanción, a la cual haya sido objeto la sociedad durante el
ejercicio relacionadas con el incumplimiento de normas laborales, salud y la seguridad, trabajo forzado o
trabajo infantil; así como el estado o situación de la misma al cierre del ejercicio:

Investigación, medida correctiva, medida 
cautelar, multa u otra sanción Estado o situación

b.  Precise si la sociedad mantiene vigentes investigaciones, medidas correctivas, medidas cautelares,
multas u otras sanciones de ejercicios anteriores relacionadas con el incumplimiento de normas laborales,
salud y la seguridad, trabajo forzado o trabajo infantil; así como el estado o situación de la misma al cierre
del ejercicio:

Investigación, medida correctiva, medida 
cautelar, multa u otra sanción Estado o situación

Colaboradores Número Porcentaje del total de colaboradores

Total 2414 100,00%

Mujeres

Hombres 1227

1187

51%

49%

c.  Indique el número de hombres y mujeres dentro de la organización y el porcentaje que representan del
total de colaboradores. 



224 225

Pregunta 17 Sí No

x

Pregunta 18 Sí No
X

Pregunta 19 Sí No

Explicación:

¿La sociedad realiza una evaluación anual sobre el
cumplimiento u observancia de las normas referidas
a salud y seguridad en el trabajo?

MEDIANTE EL ÁREA DE 
CUMPLIMIENTO NORMATIVO SE 
REALIZA  LA MATRIZ DE 
REQUISITOS LEGALES.

Explicación:

Explicación:

¿La sociedad durante el ejercicio ha sido objeto de
investigación o se le ha impuesto alguna medida
correctiva, medida cautelar, multa u otra sanción
relacionadas con el incumplimiento de normas
laborales, salud y la seguridad, trabajo forzado o
trabajo infantil?

a.  En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 17, indique el tipo de investigación, medida
correctiva, medida cautelar, multa u otra sanción, a la cual haya sido objeto la sociedad durante el
ejercicio relacionadas con el incumplimiento de normas laborales, salud y la seguridad, trabajo forzado o
trabajo infantil; así como el estado o situación de la misma al cierre del ejercicio:

Investigación, medida correctiva, medida 
cautelar, multa u otra sanción Estado o situación

b.  Precise si la sociedad mantiene vigentes investigaciones, medidas correctivas, medidas cautelares,
multas u otras sanciones de ejercicios anteriores relacionadas con el incumplimiento de normas laborales,
salud y la seguridad, trabajo forzado o trabajo infantil; así como el estado o situación de la misma al cierre
del ejercicio:

Investigación, medida correctiva, medida 
cautelar, multa u otra sanción Estado o situación

Colaboradores Número Porcentaje del total de colaboradores

Total 2414 100,00%

Mujeres

Hombres 1227

1187

51%

49%

c.  Indique el número de hombres y mujeres dentro de la organización y el porcentaje que representan del
total de colaboradores. 

X
¿La sociedad lleva un registro de accidentes
laborales?

ESTE REGISTRO SE REALIZA EN 
FORMATO EXCEL Y SE INFORMA LA 
ESTADÍSTICA DE MANERA 
TRIMESTRAL.

Pregunta 20 Sí No

0

0

0

Explicación:

(*) Accidente leve: Suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, genera en el accidentado un descanso breve con retorno
máximo al día siguiente a sus labores habituales.
Accidente incapacitante: Suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, da lugar a descanso, ausencia justificada al
trabajo y tratamiento.
Accidente mortal: Suceso cuyas lesiones producen la muerte del trabajador.
Fuente: Glosario de Términos del Reglamento de la Ley N° 29783 - Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, Decreto Supremo N°
005-2012-TR o norma que la sustituya o modifique.

(**) Se consideran empleados directos a todos aquellos que se encuentran directamente vinculados a la empresa a través de
cualquier modalidad contractual.

(***) Se considera empleados contratados a todos aquellos que realizan actividades tercerizadas.

0

2414

2022

0

0

2199

0

0

00

2021
(Ejercicio - 1)Ejercicio

En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 19, indique la siguiente información
correspondiente a accidentes laborales(*) de empleados directos(**) y contratados(***) de la sociedad en
los últimos tres (3) ejercicios:

(Ejercicio - 2)

0

0

(Ejercicio - 2)

202220212020
(Ejercicio - 1)EjercicioIndicador

N° de empleados directos

Ejercicio

Total de horas trabajadas por todos 
los empleados directos durante el 
ejercicio
N° de accidentes leves
(empleados directos)
N° de accidentes incapacitantes
(empleados directos)
N° de accidentes mortales
(empleados directos)

2150

Indicador
Ejercicio

N° de empleados contratados 

Total de horas trabajadas por todos 
los empleados contratados durante 
el ejercicio
N° de accidentes leves
(empleados contratados)
N° de accidentes incapacitantes
(empleados contratados)
N° de accidentes mortales
(empleados contratados)

0

0

0

2020

0

0

0

X

¿La sociedad mide su clima laboral?

La medición se realiza por medio de 
una empresa externa (MANDU), que 
garantiza experiencia en el proceso y la 
confiabilidad y confidencialidad de la 
información.Los resultados se 
comparten con toda la organización, y 
actualmente contamos con una 
plataforma de clima laboral que permite 
obtener resultados inmediatos de la 
encuesta anual y dar seguimiento a las 
acciones de mejora que proponen los 
líderes embajadores.
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Sí No
x

Pregunta 21 Sí No

x

Sí No

x

Pregunta 22 Sí No

x

No existe una política de gestión de 
talento.

Explicación:

¿La sociedad tiene procedimientos para identificar y 
sancionar el hostigamiento sexual y la hostilidad 
laboral?(*)

Se cuenta con el Reglamento de 
Intervención frente al Hostigamiento 
Sexual Laboral, así como un 
procedimiento de Conformación del 
Comité del Hostigamiento Sexual.

b.   En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 21, precise:

Denominación del documento

Fecha de 
aprobación 

Año desde el cual se viene 
aplicando 

20196/01/2022

Denominación del documento
MEMORÁNDUM Nº 03-2022/GC

Explicación:

¿La sociedad tiene una política de gestión de
talento para sus colaboradores?

La empresa aún se encuentra en 
proceso de maduración e 
implementación de sus procesos de 
gestión de talento humano.

a.   En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 20, indique:

Explicación:

¿La sociedad tiene objetivos o metas para mejorar
su clima laboral?

Hasta el año 2022, la meta del 
indicador de clima laboral fue de 72%. 
A partir de este año, 2023, la meta del 
indicador es de 75%, considerando la 
mejora del mismo entre los años 2021-
2022.

b.  En caso de que haya indicado contar con objetivos o metas para mejorar su clima laboral, indique la
denominación del documento en el que se evidencien dichos objetivos, fecha de aprobación y el año
desde el cual se viene aplicando:

(*) Tomar en consideración el alcance que le da la Ley N° 27942 al hostigamiento sexual, y el Decreto Supremo N° 003-97-TR a la
hostilidad laboral, o norma que la sustituya o modifique.

a.  En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 21, indique la denominación del documento
que sustente la política de gestión de talento para sus colaboradores:

Explicación:

¿Dicha política de gestión de talento ha sido 
aprobada por el Directorio?

Denominación del documento

En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 22, indique la denominación del documento de
la sociedad que sustente los procedimientos para prevenir el hostigamiento sexual y la hostilidad laboral:

                                                  g j g j                        g                          g j                         g j                                                                           g                          g j g                         
Derechos humanos:

Pregunta 23 Sí No

X

X

Sí No
X

X

Explicación:

¿La sociedad registra y responde, en un plazo determinado, los
resultados de las investigaciones derivadas de las quejas/
denuncias a que se refiere la pregunta precedente?

30 días calendarios.

¿La sociedad cuenta con una política o sistema de gestión interno y 
externo que incluya un canal de quejas/denuncias para hacer frente
a los impactos en los derechos humanos? 

La institución cuenta con una 
política general (Reglamento de 

Actuación frente a Delitos y 
Fraudes) en la cual se 
consideran denuncias 

referentes a derechos humanos 
o que se vinculen, según el 

caso.

¿La sociedad cuenta con un plan de capacitación en temas de
derechos humanos que comprenda a toda la organización?

No se tiene mapeado.

¿La sociedad cuenta con un informe en el que se evalúen los
resultados de su política o sistema de gestión interno y externo
para remediar  los impactos en los derechos humanos?

Este informe es realizado por el 
auditor interno y personal 
designado del área de GDH, 
dirigido a la Gerencia de 
Auditoría Interna.

a.  En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 23, indique la denominación del documento
en el que se evidencie la política o el sistema de gestión interno y externo adoptado por la sociedad, fecha
de emisión y el año desde el que se viene implementando:

Año de implementación

2008

b.   En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 23, indique:

Explicación:

Denominación del documento

Reglamento de Actuación frente a Delitos y Fraudes

Fecha de emisión

30/06/2018

X8A0T




